
SESION NUM. 37 

Casa abierta al tiempo 

27, 28, 29 y 30 de enero 
y lo., 3 y 8 de febrero 
de 1982. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
Sala de Consejo Académico 
Unidad Xochimilco 

Colegio Académico 

27 de enero 
Se inició la Sesión 
a las 17:30 hs. 

PRESIDENTE: Fís. Sergio Reyes Luján 

SECRETARIO: Mtro. Jorge Ruíz Dueñas 

INFORMES PREVIOS 

-Comunicación del Presidente del Consejo Académico de la Unidad
Azcapotzalco informando la elección del alumno Jesús Francisco
Castro Alarcón, como Representante Suplente de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño.

-En virtud de la contestación del Abogado General sobre la con
sulta de este Colegio Académico en relación con la nacionalidad
del Representante del Personal Administrativo de la Unidad Izta
palapa, señor Doreste Chacopino, pasó a ocupar la titularidad =

el Sr. Agustín Angel Bedolla.

1. LISTA DE ASISTENCIA

El Secretario después de pasar lista de asistencia, registró -
31 miembros, cuyos nombres aparecen �notados en la relación que
aparece anexa al Acta de esta Sesión.

Se declaró la existencia de qúorum. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA

El Presidente sometió a la consideración de los miembros del -
Colegio la aprobación, en su caso, del Orden del Día.

LIC. ELIZONDO: Expresó que a su JUlCiO la notificación del Or
den del Día no se ajustó a lo dispuesto en el artículo 15 del
Reglamento Interno del Colegio Académico; que no obstante la -
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salvedad estipulada en el mismo para casos urgentes, quiere 
hacer notar que son muy importantes los asuntos que se van a 
tratar y se requiere tiempo para darlos a conocer a sus re
presentados; por lo antérior desea dejar asentada una obje
ción hasta sus últimas consecuencias, sobre la legalidad y 
validez de los acuerdos que se adopten, agreg6 que esta re
serva de derechos es para proteger los interes�s del sector 
que repres�nta. 

SR. BEDOLLA: Propuso que el punto 9 del Orden del Día pase a 
ocupar el número 4, dada la situación de conflicto por la que 
atraviesa la Universidad. Sobre el punto 3, relativo a la 
.aprobación del Acta de la sesión 36, preguntó por qué no apa
rece en la misma la recomendación al Rector General para el -
pago del cien por ciento de los salarios caídos. 

PROF. GOMEZ: Comentó en primer lugar que por la premura con -
que se ha citado a esta Sesión no hubo oportunidad de una dis 
cusión amplia sobre la documentación tan importante que se -� 
presenta; y en segundo término, en relación al punto 9 del Or 
den del Día, dijo que no cree que proceda la integración de Ia 
Comisión a que se refiere el mismo, sino que considera corres
ponde al pleno del Colegio el hacer el análisis de su competen 
cia en materia labqral.� 

-

LIC. ELIZONDO: Apoyó la propuesta del Sr. Bedolla. 

SR. HI: Se refirió a que en el artículo 353 1 de la Ley Fede
ral del Trabajo se define al trabajador académico y que en el 
Proyecto que presenta la Comisión sobre el Proyecto de Regla
mento de Ingreso y Promoción del Personal Académico, se hace 
una clasificación de éstos, pero no se contempla a quienes -
laboran en actividades culturales, ni a los de SELEX, que for 
man parte del personal académico; que de aprobar el Proyecto
que se present� éstos quedarían sin adscripción, pidió concre 
tamente que se posponga la discusión de este documento. 

-

DR. CHAPELA: Solicitó que a la Comi·sión referida en el punto 
4 del Orden del Día, se le encomiende el análisis de la pro
puesta del Consejo Académico de la Unidad Iztapalapa, sobre 
modificaciones propuestas a la Maestría en Matemáticas; ade
más abundó en la conveniencia de adicionar un punto para que 
se establezcan comisiones permanentes para analizar las propuc� 
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tas de modificaciones á planes de estudio, dado que tal. como 
ahora se procede la tramitaci6n de éstas resulta muy prolon
gada. 

PROF. VILLASEílOR: Propuso que previo al punto 5 se incluya uno 
para que el Rector General informe sobre la situación actual en 
que se encuentran las negociacimes con el Sindicato; que esto pue 
de ayudar a la problemática que se va a discutir, y además otro 
informe, para que este Colegio conozca lo que ha decidido en -
relación con la recomendación que hizo el Colegio en la Sesión 
pasada, al Rector General, para que sé pagaran los salarios -
caídos. 

PROF. GOMEZ: Apoyó la segunda propuesta del Prof. Villasefior. 

PRESIDENTE: Informó que la razón de citar a esta S esión con -
premura se debió al plazo perentorio que este Colegio acordó 
para abordar el Reglamento de Ingreso y Promoción, que la Pre 
sidencia tan solo recogió la calificación de urgente que se � 
había dado; abundó en que prácticamente el citatorio fue un -
recordatorio, puesto que las fechas ya habían sido previstas. 
Pidió, dada la intervención inicial del Lic. Elizondo sobre -
la posible violación que pudiera existir al Reglamento, que -
el Colegio defina antes de entrar en materia, si comparte ese 
punto de vista, pues de otro modo podría darse el caso de que 
el trabajo que se realice no tuviera validez, por la declara
ción de reserva de derechos expresada. 

LIC. ELIZONDO: Indicó que la explicación dada por la Presi
dencia ha sido sólida y amplia y que la acepta; agregó que ..;. 
el Colegio tendría qüe seguir adelante, independientemente de 
la reserva de derechos que se puede hacer valer por quien resul 
te lesionado. 

PRESIDENTE: Resumió las propuestas: que el punto 9 pasea 4i�ue 
la Comisión que se designe según establece el punto 4, analice 
la propuesta del Consejo Académico de la Unidad Iztapalapa so
bre modificaciones a la Maestría en Matemáticas; que en esta -
Sesión se decida sobre la integración de comisiones permanentes 
para el eventual análisis de modificaciones a planes y progra
mas de estudio; que previo al punto 5, se considere un punto -
relativo a Informe del Rector General sobre las negociaciones -
actuales; seguido de éste, otro que incorpore un Informe del -
Rector General con motivo de la recomendación de este Colegio -
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para que fueran pagados los salarios caídos. Enseguida pregun 
t6 si no existe alguna otra propuesta. 

SR. HI: Observó que no se ha incluido ia que él formul6 para 
que se posponga la discusión del punto 5. 

SR. BEDOLLA: Apoy6 la propuesta del Sr. Hi porque considera -
que,este asunto debe-ser previamente discutido en los Consejos 
Académicos y en las Areas. 

DR. BOJALIL: Observó que de aprobarse esta propuesta, habi!a -
que revocar el acuerdo adoptado·por el Colegio en la Sesión -
pasada. 

DR. MARTINEZ: Mencion6 que la Comisi6n trabaj6 con gran inten
sidad para cumplir el mandato y que además tal como se recomen 
d6, fue publicado en el Organo Informativo. 

SR. HI: Retiró su propuesta. 

PROF. GOMEZ: Solicitó se suprima "aprobaci6n" en la redacción 
del punto 5. 

PRESIDENTE: Pidi6 al Prof. Gómez reconsidere su propuesta so
bre la modificación del punto 9, dado que en la sesión pas?da 
el Colegio decidió no terminar de discutir este tema, por con 
siderar que la trascendencia del mismo requería un análisis =

exhaustivo, motivo por el cual ahora se propone la integración 
de esta Comisión. Tambi�n al Dr. Chapela le solicit6 su confor 
midad para posponer para otra sesión la discusión de integrar 
comisiones permanentes. 

PROF. GOMEZ_: Retiró su propuesta y pidió se adicione el punto 
propuesto relativo al Informe del Rector General sobre la -
recomendación del Colegio para reintegrar los salarios caídoscon 
· la información de qué vigilancia se llevó a cabo en el proce
so de contratación de urgencia realizado en el mes de enero.

DR. CHAPELA: Retiró la propuesta relativa a comisiones permanen 
tes; sosteniendo la de incorporar el análisis de las modj_f icac:10 
nes a ·1a Maestría en Matemáticas, a la Comisión del punto 4. 

PRESIDENTE: Después de preguntar si no había más propuestas, -
sometió a consideraci6n el Orden del Día con las anotadas, so
licitando se manifiesten quienes estén de acuerdo en que así 
se apruebe. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 5 -

El Secretario hizo un recuento de los votos y declaró que -
había unanimidad. 

Por lo anterior se aprob6 el Orden del 
Día en la siguiente forma: 

l. Lista de asistencia.

2. Aprobación, en su caso, del Orden del
Día.

3. Aprobación, en su caso, del Acta de -
la Sesión Núm. 36, efectuada los días
10 y 11 de diciembre de 1981.

4. Designación de una Comisión que elabo
re un dictamen sobre la competencia =

del Colegio Académico en materia labo
ral.

5. Informe del Rector General sobre el es
tado en que se encuentran las negocia=

cienes con el Sindicato.

6. Informe del Rector General sobre la -
recomendación del Colegio Académicoen re
L_ación al pago de salarios caídos y -
sobre la vigilancia en el proceso de
contratación de urgencia en el mes de
enero.

7. Designación de una Comisión para anali
zar las propuestas del Consejo AcadémI
co de la Unidad Iztapalapa para la crea
ción de la Maestría en Ciencias en Inge
niería Biomédica y el Doctorado en Cien
cias, así como modificaciones a la Maes
tría en Matemáticas.

8. Presentación, discusión y aprobación en
su caso, del Dictamen que presenta la -
Comisión integrada por el Colegio Acadé
mico para la elaboración de un,Proyecto
de Reglamento de Ingreso, Promoción y -
Permanencia del Personal Académico de -
la Universidad Autónoma Metropolitana.

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 6 -

9. Autorización, en su caso, de los Esta
dos Financieros al 31 de diciembre de
1980, que con el Dictamen del Auditor
Externo, somete a consideraci6n del -
Colegio, el Patronato de la Universi
dad, en los términos de la fracción -
VII del artículo 13 de la Ley Orgáni
ca.

10. Aprobación, en su caso, de la solici
tud de modificaci6n al Plan de Estudios
de la Licenciatura en Biología de la -
División de Ciencias Biológicas y de la
Salud de la Unidad Iztapalapa.

11. Informe que presenta la Comisi6n Dicta
minadora del Personal Académico, Area
de Ciencias de la Salud, en cumplimien
to a lo establecido en el artículo 58-
de las Bases (Reglamento) para el fun
cionamiento de las mismas.

12. Asuntos generales.

3. APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION NUM. 36, EFE9TUA
DA LOS DIAS .10 Y 11 DE DICIEMBRE DE .1981.

SR. ESPINOSA: Informó que entre la documentación enviada para
esta Sesión no recibió la copia del Acta Nfu-n, 36.

La Secretaría informó que sí se envió, que tal vez por una omi
si6n en la compaginación de sus documentos no aparecía y de -=
inmediato se le proporcionó.

PROF. VILLASEílOR: Preguntó sobre las dos actas que están pendi
entes de aprobación.

PRESIDENTE: Informó que debido a la carga de trabajo de la Ofi
cina Técnica del Colegio no ha sido posible elaborarlas, pero
que se irán presentando en próximas sesiones.

ING. FIGUEROA: Aclaró que en la página 26 aparece el Prof. -
Górnez como el proponente del Ing. Hugo Gabriel Moncayo para -
asesor de la Comisión de Ciencias Básicas e Ingeniería, y que
fue él quien hizo la propuesta.

PRESIDENTE: Con la aclaración antecedente sometió a votación
para aprobación el Acta de  la  Sesi6n  Núm. 36
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El Secretario después del recuento de votos, declar6 que -
existía unanimidad, por lo que se tom6 el siguiente: 

ACUERDO NUM. 37-1 

Aprobación del Acta de la Sesión 36, ce
lebrada los días 10 y 11 de diciembre ce 
1981, con la aclaración del Ingeniero Fi� 
gueroa de que fue él quien propuso al Ing. 
Moncayo. 

4. DESIGNACION DE UNA COMISION QUE ELABORE UN DICTAMEN SOBRE -
LA COMPETENCIA DEL COLEGIO ACADEMICO EN MATERIA LABORAL.

PRESIDENTE: Sometió a consideraci6n el punto y solicitó -
propuestas para la integración.

PROF. GOMEZ: Propuso que esta Comisión la integren dos 6rga
nos personales, dos representantes del personal académico y
dos representantes de los alumnos.

LIC. ELIZONDO: Propuso que en vez de dos, sea un solo repre
sentante por ·cada grupo y se adicione un representante del -
personal administrativo.

PRESIDENTE: Preguntó si alguien más tenía otra propuesta y-
ante la negativa sometió a consideración las recogidas, soli
citando se manifiesten en priraer lugar quienes estuvieran de -
acuerdo con la del Prof. G6mez, en segundo lugar por la del
Lic. Elizondo y por último quienes se abstuviesen.

El Secretario al hacer el recuento de votos, recogió el si
guiente resultado:

16 votos por la propuesta del Prof. G6mez

9 votos por la propuesta del Lic. Elizon 
do 

1 abstención 

Para confirmar el número de miembros presentes se procedió 
al recuento de los mismos, con un resultado de 29, por lo que 
el Presidente observó que tres miembros no se manifestaron en 
ningún sentido. 
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Por lo anterior se aprob6 que la Comi
si6n quede integrada por dos 6rganos -
personales, dos representantes del per 
sonál académico y dos de los alumnos. -

Enseguida se pas6 a la designaci6n de quiénes la integrarían. 

ORGANOS PERSONALES: 

El Prof. Gómez propuso al Dr. Bojalil, quien declinó por estar 
en la Comisión oue ha elaborado el Proyecto de Reglamento de In 
greso y Promoción que aún no termina su mandato. 

PROF. VILLASEÑOR: Propuso al Dr. Rosado. 

SR. PAUL GARCIA: Propuso al Ing. Chávarri. 

REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADE.MICO 

LIC. DAVILA: Propuso a la M. en c. Sánchez Flores. 

PROF. VILLASE�OR: Propuso al Lic. Elizondo. 

REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS 

SR. HI: Propuso al Sr. César Lugo. 

SR. CESAR LUGO: Propuso al Sr. Osorio. 

El Presidente consultó y así se procedió, que si en virtud· de 
no haber más propuestas, la Comisión quedaba integrada por las 
personas mencionadas. 

Enseguida óbserv6 que debe establecerse un plazo para el cum
plimiento del mandato, y a sugerencia del Lic. Elizondo se -
fij6 el de 30 días naturales. 

El sr. Hi mencion6 que procedía el nombramiento de asesores, -
aclarándole el Presidente que no era obligatorio, que el Cole
gio debe decidir el que los tenga o no, por lo que preguntó al 
pleno· su opinión y ante el consenso de que se nombren, se pro
cedió a ello, decidiéndose previamente que sean dos, a sugeren 
cia del propio Sr. Hi. -
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Al proponer el Lic. Elizondo al Abogado General, coment6 �ue 
será positivo porque éste representaría el criterio de Rec�o 
ría, a lo que el Presidente aclaró que ese no sería el caso
y el Lic. Elizondo reconsideró la especulación. 

SR. BEDOLLA: Propuso al Lic. Carlos Fernández del Real. 

SR. CESAR LUGO: Propuso al Lic. Gustavo Melina, y al informar 
el,Mtro. Paoli que ya está como asesor en la Comisión del Re-
glamento de Ingreso y Promoción, sugirió al Lic. Monroy.

El Dr. Rosado indico que sería preferible dejar a la Comisión 
que decida sobre sus asesores y la Presidencia informó que en 
el artículo relativo del Reglamento del Colegio se dice que le 
corresponde a este Cuerpo Colegiado esta designaci6n, no obs
tante que la Comisi6n puede solicitar la asesoría que requie
ra. 

DR. BOJALIL: Apoyó la propuesta a favor del Abogado Generul·
en virtud de que en su Oficina se cuenta con una infraestruc
tura de licenciados que trabajan los proyectos en base a la -
opinión que emite la Comisión. 

/El Mtro. Paoii y el Dr. Chapela expresaron que por lo dispue� 
to en el artículo 62, fracción IV, del Reglamento Orgánico, -
le corresponde al Abogado General asesorar. 

LIC. ELIZONDO: Rectificó su propuesta para que además del 
Abogado General, se considere al Lic. Fernández del Real. 

DR. ANTON TAY: Propuso que no haya asesores. 

PRESIDENTE: Resumió que si por Reglamento le corresponde .:,1 -
Abogado General, la propuesta del Lic. Elizondo queda s6lo a 
favor del Lic. Fernández del Real y que también tiene re�.1s
trada la del Dr. Antón Tay para que no se nombren asesores. 
Someti6 a la consideración del Colegio las propuestas y se obser 
v6 un mayor pronunciamiento por la del Lic. ElÍzondo, por lo 
que se le hará una cortés invitación al Lic. Fernández del -
Real para contar con su colaboración en esta Comisión. 

El Co1egio Académico, en relación con el punto 4 del C-::den 
del Día, tomó el siguiente: 
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Acuerdo Núm. 37-2 

Se designa una Comisi6n para que elabo
re un dictamen sobre la competencia del 
Colegio Académico en materia laboral, la 
que qued6 integrada por las siguientes -
personas: 

DR. ADOLFO ROSADO GARCIA 
Rector de la Unidad Iztapalapa 

ARQ. OSCAR CHAVARRI PAVON 
Director de la D.C.A.D., Unidad Xochimilco 

LIC. ISAURO ELIZONDO FRAGOSO 
Representante del Personal Académico de la 
D.C.A.D., Unidad Azcapotzalco 

M. EN C. ADELITA SANCHEZ FLORES
Representante del Personal Académico de la
D.C.B.S., Unidad Xochimilco

SR. FERNANDO CESAR LUGO 
Representante de los Alumnos de la D.C.S.H. 
Unidad Azcapotzalco 

SR. VICTOR OSORIO VERA 
Representante de los Alumnos de la D.C.S.H. 
Unidad Xochimilco 

ASESORES 

Por Reglamento Orgánico: 

LIC. AGUSTIN PEREZ CARRILLO 
Abogado General 

LIC. CARLOS FERNANDEZ DEL REAL 

Plazo: 30 días naturales. 
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S. INFORME DEL RECTOR GENERAL SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUEN
TRAN LAS NEGOCIACIONES CON EL SINDICATO.

PRESIDENTE

· Expresó que no obstante que este punto no estaba previsto en
el Orden del Día, tratará de construirlo de la mejor forma.

Se refirió en primer lugar al emplazamiento del Sindicato con
motivo de la revisión bianual del Contrato Colectivo de Traba
jo, y que en esta ocasión incluye la revisión salarial, así=
como a la contestación de la Rectoría General al mismo, a tra

✓ ves del Abogado General.

Que a raíz de esto se estableció contacto con la Representación
Sindical a fin de aprobar las bases para la discusión. Se acor
dó integrar tres subcomisiones con representación de ambas par
tes y a las que se les encomendó la tarea de revisar tres terre
nos diferentes: el•académico� el económico y aspectos generales
del Contrato; abundó que las decisiones de éstas se turnan a una
Comisión General para la resolución definitiva, informó que las
subcomisiones se han estado reuniendo en forma regular hasta la
;fecha.

Que la Universidad ha planteado a la subcomisión encargada de -
los aspectos académicos, cbmo ve la participación del Sindicato-.
en relación a vigilancia.en los procedimientos de ingreso y pro
moció� establecidos sobre el avance de los trabajos de la Comi=

sión del Colegio, lo que representa una limitante mientras no -
sean aprobados por este Colegio, pero que se nan identificado -
algunos eventos que tienen consecuencias laborales, y suponien
do que éstos sean recogidos por este organo Colegiado en el Re
glamento, será consecuente esa vigilancia del aspecto laboral -

· para ser pactada. Hizo hincapié en que esto es hipotético en -
tanto el Colegio no emita su resolución,

Por lo que hace a las gestiones de la Universidad para obtener
un aumento al subsidio, expresó que inclusive el día de hoy ha
tratado el asunto y que espera sea breve el plazo para lograr
lo y que vertido a porc�ntajes y a montos podría, en el mejor
de los casos, hacer un ofrecimiento mayor al mencionado hasta
estos momentos.

Para finalizar preguntó a los miembros si deseaban información
de algGn punto específico.
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LIC. ELIZONDO: Cúal es el Último ofrecimiento de la Univer
sidad. 

SR. HI: Qué se ha negociado sobre lo acad�mico. 

SR. BEDOLLA: Cuáles son las propuestas concretas sobre prest� 
cienes econ6micas. 

LIC. DAVILA: Qué ofrecimiento hay sobre despensas e informaci6n 
en cuanto a diferencias sobre lo académico, en el entendido de 

-que este aspecto se ha manejado sobre hipótesis.

PROF. VILLASEílOR: Qué significa vigilancia dentro de cada con
cepto. Reconoce que por no estar fijados los procedimientos es 

. difícil precisar los momentos en que se va a pactar ésta en -
cuanto a extensión; pero en cuanto a profundidad, desea saber 
cuáles son las posiciones fundamentales; conocer lo que propo
ne cada parte en cuanto a lo que significan las implicaciones 
de lo que es vigilancia, será un elemento muy valioso para la 
discusi6n del Reglamento. 

PRESIDENTE: Sobre aumento salarial, que se ha ofrecido el 28%. 
En relación a lo académico no se ha negociado nada, las carac 
terísticas de las propuestas son en el sentido de no incluir 
juicios sobre lo académico, se ha sido congruente con la meto 
dología expuesta en el Dictamen de la Comisión que aprobó este 
Colegio. Prestaciones econ6micas mencionó: prima vacacional -
del 35% a 39.S%;ayuda de guardería por infante, de $1,200.00 a 
$1 700 º"· par- -'··g··-.... e- b .: b11.·o .... -�- " �-n.._ _ -"e 1-�-1 del e-:� ·

, • v, a JU Uel- ;::,, .J.. \...t:::\...,U J. ..LCJ. 1-a. u .J..V\....U.J. UJ...t.1.-

dicato, un incremento del 75%; por lo que hace a despensas, no 
ha habido ofrecimiento. En relación con la segunda pregunta de 
la Lic. Dávila solicitó al Secretario su intervención para -
atenderla y por lo que hace a la información solicitada por el 
Prof. Villasefior pidió la autorización del Colegio, la que iue

concedida, para que informe el Abogado General. 

SECRETARIO: Dijo que tanto las diferencias como coincidencias 
sobre lo ''académico•• son prolijas, y que sería necesario anali
zarlas a la luz del propio desarrollo del ingreso, promoción 
y permanencia del personal académico en sus dos clasificaciones: 
por tiempo indeterminado y por tiempo determinado; que se ha 
presentado un planteamiento en paquete en cuanto a la vigilan
cia y en algunos puntos hay acercamiento, que otros parecí�n -
irreductibles pero se han encontrado fórmulas que los han supe 
rado; que le parece complejo exponer en una simple referencia
cuáles han sido los acercamientos y cuáles son dif{ciles, pues 
esto ha implicado largas horas de discusión. 
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ABOGADO GENERAL: Indic6 que al no existir aún procedimientos 
para ingreso y promoción aprobados, se partió de los esque
mas contenidos en el Dictamen de la Comisión y en ellos se -
han localizado los momentos fundamentales en los que puede -
haber vigilancia; que la subcomisión está considerando diver 
sos elementos, pero que todavía no se ha conc�uido. 

PROF. VILLASE�OR: Consideró que la respuesta a su pregunta -
puede ser más explícita. 

PRESIDENTE: Para ampliar la informaci6n dijo que el modelo -
construido se basa en supuestos válidos, ya que independien
temente del modelo que se apruebe, siempre se presentarán -
los momentos de registro de candidatos, expedición de convo 
catoria y resultado del concurso. En el primer evento se -
propone turnar a una Comisión Mixta la lista de los candida 
tos con el fin de que se vigile al establecerse la relacion 
laboral, que ésta recaiga en algunos de los listados; en el 
evento de la convocatoria se turnará copia de la misma a una 
Comisión Mixta para revisión y vigilar que haya compatibili
dad entre categoría y funciones y correspondencia entre sala 
ria y categoría y tiempo de dedicación; por lo que hace al= 
momento del resultado del concurso, se notifica a esa Comi
sión y recibe el contrato individual que se va a celebrar, -
la Comisión vigilará que este proyecto de contrato refleje -
las características del Contrato Colectivo. 

LIC. RAMOS: Quién resuelve en caso de que exista incompati
bilidad en las convocatorias. 

PROF. GOMEZ: Cuál es el nivel de capacidad de esa Comisión -
Mixta. 

PRESIDENTE: Con la hipótesis de trabajo que se tiene, el ca.so 
citado por el Lic. Ramos lo resolvería la Comisión de Consejo 
Divisional y por lo que hace a la pregunta del Prof.- Gómez, -
todavía no se ha pactado ctial será la capacidad de esa Comisión. 

DR. BOJALIL: Presentó una moción de orden, pues las informa
ciones han sido satisfechas y ahora se está derivando a pro
blemas de convenio. 

LIC. DAVILA: Solicitó la palabra para el Secretario General -
del Sindicato. 

PRESIDÉNTE: Aclaró que el punto que se está discutiendo es el 
Informe del Rector, pero que somete a consideración del Cole 
gio la autorización para que haga uso de la palabra el Prof� 
Sergio Martínez. 
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Con la autorización del Colegio el Secretario General del Sin
dicato se refirió a las negociaciones en la revisión de la par 
te económica; que ésta es muy compleja; que existe un gran --
deterioro en el nivel de vida en er país y que en la Universidad· 
hay muchos problemas para recuperarlo. En relación a propuestas 
concretas sobre prestaciones importantes, dijo que hasta ahora 
no las hay, que le preocupa esta situaci6n. Dijo que los alcan
ces sobre vigilancia tan solo se han tratado en hipótesis, que 
sí.parece estar claro que en ciertos aspectos laborales debe -
haber vigilancia, pero que al Sindicato ha revisado el Proyec
to que se discutirá en esta Sesión y le parece que incorpora -
aspectos que son materia de contratación colectiva . 

. PROF. VILLASEflOR: ·sobre recursos, ·se ha pensado en la reposi
ción o sólo se observa. 

PRESIDENTE: Comentó sobre la exposición del Prof. Martínez que 
está de acuerdo en que la Universidad tendrá que hacer un mayor 
esfuerzo para mejorar las condiciones de trabajo y expresó que 
eso se está haciendo, pero que no se pueden hacer ofrecimientos 
de lo que no se tiene; y sobre la última parte de su interven
ción dijo que una de las razones por las que no se ha llegado 
a acuerdos es porque el Colegio debe decidir. Al Prof. Villas� 
ñor le indicó que según un proyecto de diagrama que se ha ela
borado para contemplar tionde se ubica la vigilancia, se observa 
que la Comisión Mixta puede iniciar el procedimiento en la ins
tancia que corresponda. 

DR. ROSADO: Apoy6 la moción del Dr. Bojalil porque percibe que 
el rumbo que se está dando a la discusión puede convertir a -
este Colegio en una comisión negociadora. 

LIC. ELIZONDO: Consideró que este Colegio debe conocer todas -
las situaciones para que llegado el caso cuente con elementos 
suficientes para tomar decisiones dentro de su competencia. -
Sobre el cuestionamiento del Prof. Villaseñor expresó que la -
Comisión Mixta no va a integrar la instancia del recurso, que 
habrá que establecer una instancia a la que deberá acudir el 
Sindicato y la Universidad. 

PROF. VILLASENOR: Aludió a la intervención del Dr. Rosado negan 
do que se pretenda que el Colegio derive en mesa de negociación, 
lo que no podría ocurrir por no estar representadas las part�s, 
y por otro lado consideró que para decidir en un asunto hay que 
estudiar y allegarse la mayor información posible. 
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El Presidente preguntó si algún miembro del Colegio deseaba 
alguna otra información y al no manifestarse ninguna solici 
tud, dio por terminado el punto 5 del Orden del Día. 

6. INFORME DEL RECTOR GENERAL SOBRE LA RECOMENDACION DEL COLEGIO
ACADEMICO SOBRE EL PAGO DE LOS SALARIOS CAIDOS Y SOBRE LA VIGI
LANCIA EN EL PROCESO DE CONTRATACION DE URGENCIA EN EL MES -
DE ENERO.

PRESIDENTE

Atendiendo la recornendaci6n de este Colegio procedió al aná
lisis social, político y de cuestiones laborales, tal corno -
lo había ofrecido y finalmente tom6 una decisión, la que opt6
no dar a conocer hasta que termine la negociación del Contra
to Colectivo. Esta determinación se debe a que está convenci
do de que sea cual fuere, afectaría notablemente el proceso y
no ha querido mezclar un problema político adicional, al ya -
de por sí difícil que se está viviendo, de tal manera que la
decisión ya está tomada en base a un estudio cuidadoso y aten
diendo con todo respeto y consideración la recomendación dd -
Colegio ofrecjÓ darla a conocer una vez que termine la actual
negociaci6n.

Sobre la vigilancia en la contrataci6n de urgenciayapoyados
en los modelos de los procedimientos aprobados por este Cole
gio, se elaboró de inmediato una propuesta al Sindicato seña
lando algunos eventos de vigilancia con·cierta profundidad,
pero como es explicable, no se pudo llegar a acuerdos, dado
que esencialmente las bases y fundamentos de las posiciones
eran las mismas que se tienen para el procedimiento defini
tivo para temporal o tiempo indeterminado, y de hecho muy -
dependiente de las consideraciones que haga este Colegio. Por
esa raz6n es que no se pudo llegar a un acuerdo.

Enseguida pregunt6 si alguna persona deseaba mayor información.

SR. HI: Pidió se asiente en el Acta que estadecisi6n de contra
tar sin vigilancia a profesores temporales, va a tener reper
cusiones en el sector estudiantil pues puede ser motivo para
que baje el nivel académico.

A solicitud del Sr. Hi queda asentada en 
el Acta su intervención, 
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DR. BOJALIL: Neg6 rotundamente que esa pueda ser causa del bajo 
nivel académico. 

LIC. ELIZONDO: Pidi6 se continue con la 1.1'.nea de trabajo ya 
que estas discusiones no resuelven los problemas. 

LIC. DAVILA: Manifest6 que no le ha quedado ciare el por qué 
no se llegó a un acuerdo con el Sindicato. 

PRESIDENTE: Indic6 que para la contrataci6n de enero no falta 
ron el��ento� ya que el Colegio no pretendió marcar alcances 
ni ubicaciones, no hizo falta nada para ese procedimiento; -
�bundó en que su referencia radicaba en que acuerdos sobre -
este punto de hecho estarían estableciendo precedentes para -
otros procedimientos definitivos, que esa es la razón por la 
que él se explica el no haber llegado a ningún acuerdo. 

LIC. ELIZONDO: Preguntó si con las resoluciones que se adopten 
en esta sesi6n podría resolverse el problema. 

El Presidente aclaró que la contratación de enero ya fue resuel 
ta. Enseguida preguntó si se deseaba alguna información adicio=

nal y ante la negativa dio por terminado el punto 6 del Orden -
del Día. 

7. DESIGNACION DE UNA COMISION PARA ANALIZAR LAS PROPUESTAS DEL
CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIDAD IZTAPALAPA PARA LA CREACION DE
LA MAESTRIA EN CIENCIAS EN INGENIERIA BIOMEDICA Y EL DOCTORADO
EN CIENCIAS, ASI COMO DE MODIFICACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS DE

LA MAESTRIA EN MATEMATICAS.

La Presidencia presentó una propuesta de integración que recoge
a los Directores y Representantes del Personal Académico y de
los Alumnos de las Divisiones de Ciencias Básicas e Ingeniería
y adicionalmente algún o algunos expertos en esa área para ase
sorarla, que éstos podrían ser propuestos; también mencionó la
necesidad de fijar un plazo para el cumplimiento de su mandato.

DR. CHAPELA: Informó que ya existe una Comisi6n con esta misma
integración que actualmente tiene encomendados otros trabQjos,
propuso concretamente que el plazo sea hasta fines de marzo. -
Para asesores propuso para el Doctorado en Ciencias a los doctores
Leopoldo García Colín; Eliézer Braun, Enrice Martínez; Ricardo -
G6mez y José Angel Canavati.
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PRESIDENTE: Sugirió que dada la gran trascendencia que tiene 
el primer plan de Doctorado en la Universidad, se considere 
al menos un profesor de la División de Ciencias Básicas e In 
genier!a de la Unidad Azcapotzalco, ya que la experiencia y 
opinión de profesores con los mismos méritos académiccs de esa 
·unidad sería sumamente enriquecedora.

ING . FIGUEROA: Propuso a los doctores Rodolfo SuÍrez y Francisco
Medina Nic9lau .

DR . MARTINEZ: Se refirió a la importancia de contemplar los -
efectos sociales en un Doctorado en Ciencias, sugirió que la
Comisión en caso de necesitar alguna asesoría específica invi
.te a quien juzgue idóneo y así lo anote en el Dictamen.

PROF. VILLASEflOR: Abundó en la información aportada por el -
Dr. Martínez, diciendo que el Consejo Académico al conocer -
este proyecto hizo hincapié en no dejar pasar por alto las -
relaciones entre ciencia y sociedad. Recomendó que la Comi
sión al analizar la propuesta de creación del Doctorado pudie
ra contar con la asesoría del doctor en física Rafael Pérez �
Pascual, quien ha trabajado en forma amplia estos aspectos en
México.

PRESIDENTE: Recogió la propuesta de los siete asesores mencio
nados para el analisis de la propuesta de creación del Docto�
rado en Ciencias, con la recomendación de consultar al Dr. -
Pérez Pascual s.i así lo considera la Comisión. Enseguida pregun
tó si algún miembro del Colegio deseaba proponer asesor para -
el análisis de la propuesta de creación de la Maestría en Cien
c�as en Ingeniería Biomédica y para las modificaciones al Plan
de Estudios de la Maestría en Matemáticas.

DR . CHAPELA: Propuso para la Maestría en Ciencias en Ingenieri�
Biomédica al Dr. Fernando Prieto y a la Dra. Lilia del Riego -
para la Maestría de Matemáticas.

DR . GONZALEZ CUEVAS: Propuso al Dr. Javier González Garza para
la Maestría en Matemáticas.

SR. CESAR LUGO: Preguntó si ya se había considerado el plazo -
de fines de marzo para entregar el Dictamen .

El Presidente informó que sí habí� considerado ese plazo Y con
esto terminaba la discusión de este apartado .
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El Colegio Académico en relaci6n al punto 7 del Orden del Día, 
tom6 el siguiente: 

ACUERDO NUM. 37-3 

Se designa una Comisi6n de Ciencias Bási 
cas e Ingeniería para analizar las propu 
estas del Consejo Acad��ico de la Unidad 
Iztapalapa, para la creación de la Maes
tría en Ciencias en Inqeniería Biomédica 
y el Doctorado en Ciencias, así c·omo modi 
ficaciones al Plan de Estudios de la Maes 
tria en Matemáticas. 

La Comisi6n quedó integrada en la siguie� 
te forma: 

ING. SERGIO FIGUEROA BALDERAS 
Director de la D.C.B.I., Unidad Azcapot
zalco. 

DR� GUSTAVO CHAPELA CASTAÑARES 
Director de la D.C.B.I., Unidad Iztapal� 
pa. 

SR. ISAAC SCHNADOWER BARAN 
Representante del Personal Académico de 
la D.C.B.I., Unidad Azcapotzalco. 

PROF .• ROBERTO OLAYO GONZALEZ 
Representante del Personal Académico de 
la D.C.B.I., Unidad Iztapalapa. 

SR. CIRO ALFONSO NORZAGARAY GUTIERREZ 
Representante de los Alumnos de la D.C. 
B.I., Unidad Azcapotzalco.

SR. JOSE ERASMO VARELA 
Representante de los Alumnos de la o.e.

B.I., Unidad Iztapalapa.

ASESORES PARA EL DOCTORADO EN CIENCIAS 

1 DR. LEOPOLDO GARCIA COLIN 
DR. ELIEZER BRAUN G. 
DR. ENRICO MARTINEZ S. 
DR. RICARDO GOMEZ 
DR. JOSE ANGEL CANAVATI 
DR. FRANCISCO MEDINA NICOLAU 
DR. RODOLFO SUARE 
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ASESORES PARA LA MAESTRIA EN CIENCIAS 
EN ING:8NIERIA BIOMEDICA: 

DR. FERNANDO PRIETO 

ASESORES PARA LAS MODIFICACIONES AL -
PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRIA EN MA

TEMATICAS 

DR. LILIA DEL RIEGO 
DR. JAVIER GONZALEZ GARZA 

PLAZO PARA ENTREGAR EL TRABAJO ENCOMEN 
DADO: 

Finales de marzo-de 1982 

8. PRESENTACION, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN
QUE PRESENTA LA COMISION INTEGRADA POR EL COLEGIO ACADEMICO -
PARA LA ELABORACION DE UN PROYECTO DE REGLAMENTO DE INGRESO,
PROMOCION Y PER.i."1.ANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVER
SIDAD AUTONO.MA METROPOLITANA.

PRESIDENTE: Felicitó a la Comisión por el cumplimiento en el
plazo fijado para la entrega del documento, y adérnas por ha
ber extendido su trabajo con el estudio de promoción, con lo
que su tarea se cumplio con creces •.

LIC. RAMOS: Dio lectura a un escrito del Frente Universitario
de fecha 27 de enero de 1982, e� el que se pronuncian por el
respeto a la facultad del Sindicato para vigilar y no s6lo ob
servar los procesos de ingreso, promoción y permanencia.

-

PROF. VILLASEílOR: Dio lectura a una comunicación de fecha 26
de enero, suscrita por miembros de la División de Ciencias So
ciales y Humanidades de la Unidad Iztapalapa, en la que solí=

citan que la discusi6n y aprobación de este documento se apla
ce al menos dos semanas con objeto de hacerlo del conocimiento
de la comunidad universitaria.

LIC. DAVILA: Dio lectura a un escrito de fecha 26 de enero, -
suscrito por una comisión de Profesores de los Departamentos
de Política y Cultura y de Relaciones Sociales de la División
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de Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad Xochimilco, en 
el que manifiestan su rechazo en lo general por el Proyecto del 
Reglamento en cuesti6n. Dio lectura a otra comunicación de 26. 
de enero, suscrita por la Asamblea de Profesores del Departa
mento de Producci6n Económica de la División de Ciencias Socia 
les y Humanidades de la Unidad Xochimilco, en la que solicitan 
se amplíe el plazo de discusión y rechazan todas las partes del 
documento donde se invaden aspectos laborales y no está preci
sada la vigilancia sindical. 

PROF. OLAYO: Dio lectura a un escrito sin fecha, firmado por 
cuatro profesores de la División de Ciencias Básicas e Inge
niería de la Unidad Iztapalapa, en el que manifiestan su des
acuerdo con el Proyecto que se discutirá en esta Sesión. Tam
bién leyó otra comunicación de fecha 27 de enero, suscrita por 
miembros del Departamento de Ingeniería de la División de Cien 
cias Básicas e Ingeniería de la Unidad Iztapalapa, en la que -
exponen sus apreciaciones globales al Proyecto, así como comen 
tarios a su articulado. 

SR. HI: Informó que se han dirigido a él algunas personas que 
laboran en actividades culturales y que le han indicado que -
realizan actividades de difusión, de extensión y de investiga 

_ci6n y sin embargo no son considerados miembros del personal
académico y que esto no se contempla en el Proyecto, opinó que 
estos son elementos a considerar en la discusión de la proble
mática objeto del Reglamento. 

SECRETARIO: Dio lectura-a una comunicación de fecha 27 de ene
ro, suscrita por las Secciones de Lenguas Extranjeras de Azca
potzalco, en la que coCTentan su ambigüedad de ubicación e in
cluyen una serie de sugerencias específicas a los artículos del 
Proyecto. Aclaró que son tres comunicaciones en el mismo sen
tido de las Secciones de Lenguas Extranjeras, una por Unidad. 

PRESIDENTE: Indicó que en este caso, como en el escrito leído 
por el Fi?. Olayo, en los que se consignan observaciones espe 
cíficas, éstas se tomarán en cuenta en la discusión de los ar 
tículos que procedan. 

Anexos al Acta correspondiente a la Sesión se incorporan los -
escritos a que se les dio lectura. 

PRESIDENTE: Solicitó que algGn miembro de la Comisión hiciera 
la presentación del Proyecto. 
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MTRO. PAOLI: Sucintamente se refiri6 a las reuniones cele
bradas por la Comisió�; la organizaci6n de su plan de trabajo, 
la metodología a seguir y el establecimiento de criterios pa
ra normar sus discusiones y por último c6mo se llev6 a cabo 
el análisis de los diversos capítulos. Expres6 que en muchos 
puntos se dieron discusiones muy amplias y que se hizo un es
fuerzo universitario de entendimiento que culmin6 en la pro
puesta que se presenta. Señal6 que casi siempre se consiguie
ron acuerdos unánimes; que no obstante la premura con que se 
solicitó la participaci6n de la comunidad universitaria se re 
cibieron documentos que fueron analiz�dos al detalle por su -
importancia. Que la idea de la Comisión fue contar con el do
·cumento con la anticipación necesaria para darlo a conocer y
fue el 22 de enero que salió publicado.

DR. MARTINEZ: Para complementar, indicó que la Comisión bus
c6 al máximo la desconcentración, se puede observar en el -
Proyecto que las Divisiones tienen conocimiento y participa
ción contínuos en todos los procesos, 10 que antes no se tenía.
Otro aspecto general es la distinción que se hizo entre profe
sores por tiempo indeterminado y los de tiempo determinado. -

LIC. DAVILA: Un aspecto al que no se llegó fue el relativo al
técnico-académicO porque nos faltaron elementos.

PRESIDENTE: Vio positiva esta observación por los escritos --
·recibidos, pues as! se entiende que el trabajo de la Comisi6n
a�n no se ha terminado y tienen este asunto pendiente.

MTRO. PAOLI: Para agregar que entre las cosas incompletas es
tán los plazos, que se decidió se vean en el pleno, en donde -
se podrán señalar recogiendo las experiencias. Otro aspecto -
que se pospuso es el relativo a Camisones Dictaminadoras, que
no se estudió a fondo, pero se incluyó un transitorio para -
que sigan funcionando.

DR. BOJALIL: Aclar6 sobre los profesores que están fuera de -
las Divisiones, que está reglamentado que los Consejos Acadé-
micos hagán las adscripciones que procedan. Inforrn6 que la
Comisi6n tuvo cuidado en evitar crear nuevos órganos de la Uni
versidad y lo que falta de Comisiones Dictaminadoras no se ana
liz6 por falta de tiempo.
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DR. MARTINEZ: Por lo que hace al Capítulo de Técnicos, dijo oue 
existe un estudio de una Comisi6n del Colegio, y se consideró� 
que lo que haya sobre el particular se integre en un capitu
lado que se presentará después. 

PRESIDENTE: Antes de pasar a la discusi6n en lo general y -
dado que son las 20:45 hs., y han pasado tres horas, solici 
to manifestaran si estarian de acuerdo en continuar doshor3s 
más y hacer un receso. 

SR. HI: Propuso que se haga el receso ahora y después conti
nuar. 

PRESIDENTE: Pregunt6 si hay consenso con la propuesta del Sr. 
Hi. 

Sometida a consideraci6n la propuesta se opt6 por el receso. 

21:30 horas. 

PRESIDENTE: Antes de iniciar la discusión infonn6 aue la -
Lic. Dávila ha pedido la palabra para la Mtra. Ana .. María Sie 
rra de la Sección de Lenguas Extranjeras de la Unidad xochi=

milco, por lo que solicitó la autorización del Colegio. 

Con la autorización del Colegio la Mtra. Sierra pidió se le 
permita dar lectura a los escritos de las 3 Secciones de -
Lenguas Extranjeras que dirigen a este Colegio en respuesta 
al Proyecto de Reglamento que sometió a la consideración de 
la comunidad universitaria, en ellos manifiestan su posición, 
tanto en lo general como en lo particular; sobre esto último 
señaló que es importante aclarar que hay aspectos que no son 
tratados en el Reglamento y por ello no habrá oportunidad �e 
discutir. 

PRESIDENTE: Informó que este Colegio ya decidió que aquello 
que sea particular se reserve para los momentos particulares, 
y si existen puntos que no están indorporados, podrá discu
tirse su incorporaci6n a través de algún miembro del Colegio. 

LIC. DAVILA: Pidió se autorice a la Mtra. Sierra dar lectura 
a las cartas. 

La Mtra. Sierra dio lectura en primer lugar a la de Azcapot
zalco, de 27 de enero, despúes de la Unidad Iztap�l�pa y por 
Óltimo de la Unidad Xochimilco,de las mismas fechas.

Se incorporan al Acta 
cia. 

de esta Sesi6n los escritos de refcrcn 
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PRESIDENTE; Someti6 a la consideraci6n del Colegio, en lo 
general el Proyecto. 

LIC. RAMOS: Felicit6 a la Comisi6n por el trabajo. Señal6 
que ve peligroso el nivel en que se ubican a las Comisiones 
Divisionales, por lo que hizo la siguiente propuesta: 
"Que la comisi6n de ingreso y promoci6n_del personal acadé
mico, tanto por tiempo determinado como por tiempo indeter
minado, emane de los Consejos Académicos de cada Unidad", 
con lo que se evitarían riesgos de personalizaci6n. Por lo 
que hace a la vigilancia, sería conveniente que este Cole
gio precisara cuando procede. 

M. EN C. ADELITA SANCHEZ FLORES: En primer lugar felicitó
a la Comisión por su eficiencia. Consideró que el tiempo
de auscultación fue insuficiente y por consiguiente propu
so se pospusiera la aprobación. De las opiniones recibidas
surgen puntos en los que se debe profundizar, dijo que las
cruui�iones actuales se encargan de la recepción de documen
tos y otros trámites administrativos que requieren tiempo
completo, del que no podrían disponer las comisiones que aho
ra se proponen; sugirió se piense en la creación de un 6rga=

no nuevo. Que ha recibido opiniones en el sentido de oue en
. el documento se señalen los momentos de vigilancia, y ··por lo
que hace a los procedimientos de impugnación habría que revi 
sarlos. Abundó-en que a los procedimientos de promoción les
�al tan elementos.. Pq.;- último pidió se lleve. el Proyecto nue
va�ente a la comunidad para que se discuta con la profundi-
dad que amerita. 
DR. BOJALIL: Solicit6 una moci6n de procedimiento, en el sen 
tido de que cuando se presenten propuestas u observaciones -
se autorice a los miembros de la Comisión a informar o acla
rar los motivos de haber procedido en esa forma. 

PRESIDENTE: Someti6 a la consideraci6n del Colegio esta for
ma de procedirr.iento y fue aceptada. 

LIC. ELIZONDO: Felicita a la Comisión. Se adhiere a las ob
servaciones de la M. en C. Sánchez y cuestionó la competencia 
jurídica de los Consejo Divisionales. 

ING. CHAVARRI: Solicit6 que alguno de los miembros de la Com! 
si6n hiciera una presentación de los criterios rectores que se 
tuvieron en cuenta en el desarrollo de sus trabajos, que esto 
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�uede ser fundamental en la discusi6n. Pidi6 como Presiden
te del Consejo Divisional de Ciencias y Artes de la Unidad 
xochimilco se trate con el debido respeto a las posibles -
comisiones de los Consejos Divisionales, 

LIC. RAMOS: Señal6 que de ninguna manera su propuesta impli 
ca falta de respeto a esas comisiones. 

MTRO. PAOLI: Dio lectura a los criterios contenidos en el -
Dictamen. Al finalizar expresó que éstos podrán en ocasiones 
·explicar las resoluciones adoptadas. Prosiguió diciendo que
tal vez no sea el nivel División el de la desconcentración -
más adecuada, pero que se debe tratar de encontrar una f6rmu
la y graduar has.ta dónde se debe llegar y analizar si el nivel
divisional es acertado o no. Mencionó sobre el cuestionamien
to planteado por el Lic. Elizondo sobre la competencia de los
Consejos Divisionales para hacer este trabajo, que podríamos
acogernos a la última fracción que aparece en los artículos
relativos a las facultades de los 6rganos colegiados de la -
Ley Orgánica que textualmente dice: "Ejercer las demas atri
buciones que le confieran este ordenamiento y las normas y
disposiciones reglamentarias de la Universidad". En relación
con la vigilancia consideró que al fijar con detalle las -
fases y alcances de ésta se podría incurrir en quitar facul
tades a la representación de la Universidad o del Sindicato,
le parece exce_sivo marcarlos ya que compete al pacto. Indicó
que se está ante dos problemas fundamentales: quiénes son -
los que resuelven los procesos de ingreso y promoción y cómo
se resuelven;después cabrá vigilancia, pero hay que definir
esto en términos de reglamentación.

DR. BOJALIL: Expres6 que la Comisi6n pensó que cuanto más se
aparten los programas académicos de las soluciones que se -
den, menos posibilidades habrá de integrar los programas-�
académicos, cuya responsabilidad está en las Divisiones; por
lo que se refiere a la dispersión de las comisiones, se pensó
en los Consejos Académicos el fijar lo operativo. También -
se refirió a que la Comisión discutió ampliamente el crear -
un nuevo órgano; pero consider6 que era salirse de la Ley, -
ya que ésta relaciona a los que.deben existir.

PROF. VILLASEílOR: Aclaró que aunque es miembro de la Comisi6n,
no necesariamente tiene que defender lo gue allí se dijo, sino
que debe atender lo que sus representados opinan como más con
veniente, por lo cual en algún momento va a disentir con la -
Comisión, lo que no implica que no cumpla con la funci6n que -
le dio el Coleqio Académico. Se refiri6 a dos aspectos, uno
relativo a  que  en   el   Proyecto  existen   unos   artículos   que   son
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laborales y por ello son materia de pacto; el segundo ·señala 
miento es que hay· aspectos estrictamente laborales y por lo 
mismo deben ser defendidospor el Sindicato, hay materia sobre 
lo que debe vigilar e impugnar el Sindicato y se está dejando 
a la resoluci6n de un órgano académico, lo que calificó como 
una disfuncionalidad, una incompatibilidad, y aunque sean po
cos los artículos en que esto se da, permean todo el Regla
mento por lo que dijo se debe dejar claro. Agregó que el 3 º

Ccnstitucional no nos dice que las universidades tienen el -
derecho de reglamentar todo lo que se refiere a ingreso, pro 
moci6n y permanencia, dice que fijará los términos de ingreso, 
promoci6n y permanencia, y los "termines" no es todo, record6 
que esto fue discutido y quedó clar6 que los terminos de io
greso, promoci6n y permanencia se referían a "aspectos acadé 
micos de ingreso, promoción y permanencia" y siendo así, la =

referencia no es a todo, que nada más son los aspectos acadé
micos los que las universidades tienen derecho a reglamentar, 
y no los aspectos laborales, por eso la Universidad no está -
en un régimen de excepción. Hay que dejar esto claro para que 
no se preste a confusiones. Agregó que también hay que aclarar 
algo que se ha manejado como un "mito" y es la posibilidad o 
no de crear nuevos órganos, con este motivo mencionó a las -
Comisiones Dictaminadoras que no están estipuladas como 6rga
nos pero sí funcionan como tales. 

LIC. ELIZONDO: Se refirió a la intervención del Mtro. Paoli -
sobre la derivaci6n de la ultima fracción de los artículos -
aludidos, para reiterar que no les corresponde a los cuerpos 
colegiados esta función por reducción al absurdo, pues hay -
decisiones que aunque encajen literalmente en estas fracciones 
no son válidas, y este es el caso. Indic6 que no cree correcta 
esa interpretación. 

MTRO. PAOLI: Inició su exposici6n refiriéndose a lo señalado 
por el Lic. Elizondo sobre que no se pueden fijar cualquier 
tipo de atribuciones a los órganos por el hecho de la �ltima 
fracción de los artículos de la Ley Orgánica en cada una de 
sus competencias; que efectivamente no todo les cabe, pero sí 
les cabría esto que se ha pensando, desde luego que no se -
pueden cambiar atribuciones que ,ya están previstas en un ord� 
namiento superior, si están previstas en la Constitución, en 
la Ley Orgánica, o en la Ley Federal del Trabajo, o en la Ley 
Federal de Educación, ya no se puede poner, pero si no está -
previsto en ningún lado, entonces entra dentro de la competen 
cia d� la autonomía para atribuir a uno de nuestros órganos =

cómo se deciden cuestiones que afectan a la Institución, esto 
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es posible; por otro lado, esta es la argumentaci6n que· él 
tiene, quizá ne convenza, pero no entiende por qué la irnpo 
sibilidad de atribuir cosas que no están atribuidas a cual 
quier otro 6rgano; expres6 que sí es posible a su juicio � 
que este Colegio asigne ciertas atribuciones como ya lo ha 
hecho. Por otro lado, sobre lo mencionado por el Prof. Villa 
señor cuando aludi6 al 3 ° Constitucional y dijo que este -
no nos habla de que las u niversidades tienen derecho a regla 
mentar todo, enseauida hizo un análisis de có'mo. se lleaó a esta 
interpretación. En primer lugar se refiri6 a que el Colegio 
al aprobar el Dictamen de la Cornisi6n entendi6 "término" por 
"aspecto académico'', y que a esta interpretaci6n se llegó -
por el estudio de toda la pirámide jurídica que integra este 
asunto; recordó los artículos procedentes de la Constitución, 
dio lectura al 353 1 de la Ley Federal del Trabajo que a la 
letra dice: "Corresponde exclusivamente a las universidades 
o instituciones autónomas por Ley, regular los aspectos aca
démicos", que de ahí se recogió "aspectos académicos" y se
dijo: "terminas igual a aspectos académicos"; que esto -
queda claro y parecería que no hay problema de que esto es -
lo que puede reglamentar el Colegio y lo demás lo puede pac
tar la Universidad; pero agregó que la contenida en el-Dicta
men de la Comisión, el cual fue aprobado por este Colegio, =

además de esa fund_amen taci6n aparecen otros elementos adicio
-nales; cuando se nos dio el mandato se habló además de "pro
cedimientos", entonces, recogiendo la segunda parte del artí
culo 353 1 ! "Para que un trabajador académico pueda considerar
se sujeto a una relación laboral por tiempo indeterminado - -
además de que la tarea que realice tenga este carácter, es -
necesario que sea aprobado en la evaluación académica que -
efectúe el órgano competente conforme a los requisitos y pro
cedimientos que las propias universidades o instituciones -
establezcan'', subrayó que no dice pacten, sino "que establez
can", que es de ahí donde surgió el elemento "procedirnientosv,
además de la disposición de igual valor jerárquico, que es la
contenida en el art. 32 de la Ley Orgánica. Continuó dicien
do que la Comisi6n al definir su metodología se preguntó: -
¿Qué reglamenta Colegio?, Colegio reglamenta "términos" y pues
to que "t�rminos es igual a aspectos académicos" debe reglarnen
tar éstos; pero también reglamenta "procedimientos", tanto pr�
cedimientos de tipo académico corno de tipo administrativo, -
estos últimos incluidos en raz6n del art. 13 de la Ley Orgánica;
abundó en que se identificaron algunos que eran sobre materia -
laboral sobre los que podría haber pacto, o dicho de otra for
ma, sobre los que podría pactarse vigilancia; con esta conclu
si6n a que se llegó en el Dictamen1 aprobado por este Colegio -
la vez pasada

1
esto quedó aclarado. Esta problemática de "térm�

nos" y "procedimientos" ha sido aprobuda recientemente por este
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Colegio y por eso es que los tenemos que reglamentar aquí. 
No podemos remitirnos a lo acordado en 1977 y decir ''pacta 
lo que consideres la5oral y devuélveme lo otro". La situa
ci6n actual es que el Colegio es quien dice lo que es "tér 
mino", esto es "procedimiento académico", esto es "procedí 
miento administrativo" y yo Colegio, lo reglamento, lo demás 
lo pactas. Otro problema aludido por el Prof. Villaseñor el 
del. "mi to" para la creación de un nuevo órgano, no ve clara 
su solución todavía, que cree se debe ahondar en ello para desen
trañarlo; no está de acuerdo en que se siga la línea de que -
por haber aprobado algo, (referencia de las Dictaminadoras), se 
proceda en iaual forma, no se puede sacar esa conclusión; 
que tal vez se podría solucionar con una interpretación am
plia de autonomía universitaria y dei art. 32 de la Ley Orgá 
nica, que si bien no crea la competencia, sí establece un -
ámbito material de validez; indicó que cuando se crea algo -
sin una competencia expresa, debe existir un consenso absolu 
to en que es para protejer un bien fundamental para la Ins-
titución, y aquí el bien supremo protegido no es el bien la
boral, lo que no quiere decir que éste deba ser erosionado, 
sino el bien que se protege es el académico; por esto es que 
si se creó algo, en donde no estaba muy claramente estableci 
da la facultad para hacerlo, pero existió el consenso de -
qu e se proteq ía un bien académico muy al to, no se puede -

llegar a la conclusión de que con ese argumento se proponga 
ahora crear órganos. Nuevamente sugirió se recapacite cuál 
será el óptimo-nivel de desconcentración. 

LIC. RAMOS: Reitero que las comisiones se ubiquen a nivel -
Consejos Académicos; qu� ve conveniente separar las necesi
dades de los términos y procedimientos de ingreso, pues con 
sidera que si es en el Divisional donde surgen las necesida 
des, es en el mismo donde éstas se personifican; que todos
en la Universidad tienen el mayor interés en que los profeso- 
res que entren sean los mejores, pero que tiene duda en 
lo que se propone porque parece que se trata de evitar que 
las comisiones tomen decisiones y se conviertan en filtros, - 
lo que no ve claro. 

DR. LIVAS: Informó que en el Consejo Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades se discutió esto y se consideró que 
no hacían falta estas comisiones, porque sus funciones se 
limitan a lo que podría realizar una instancia que opera - 
como oficialía de partes, y que remitiría a las Dictaminado 
ras; esta parte administrativa se resolvería en la misma -
División tal como hasta ahor2. se haya hecho en la práctica, no 
hay que olvidar cómo se ha estado operando y qué problemas 
se han detectado, hacer un análisis del proceso anterior y 
tratar de corregir las fallas antes de. im91,an tar algo nue-
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PRESIDENTE: Observó que .han transcurrido otras tres horas, 
por lo que pidió se manifiesten si están de acuerdo que -
hagan uso de la palabra aquellas personas que tiene anota 
das y después consultar si se prosigue o suspende, y al 
constatar consenso en continuar dio la palabra al Ing. Ch�varri 

ING. CHAVARRI: Consideró que por razones obvias no se ha -
podido realizar un análisis sistemático de uno de los pun-
tos nodales de la discusión� sobre la comisión divisional, y

es porque no se está discutiendo en lo particular; que se 
está abordando en lo general y en este sentido le parece -
que el punto de partida para el análisis temático de la 
evaluación de la ventajas o inconvenientes de esta comisión_,
no es la propia Comisión del Consejo, sino que es la compe
tencia que se le fija al Jefe del Departamento, relacionada 
con la determinación de necesidades de personal académico -
en su Departamento, lo que recoge también las necesidades -
departamentales para el desarrollo de la investigación y de 
la docencia, conjunto que se presenta al Consejo Divisional 
para su armonización, y ahí se produce una discusión rica -
en cuanto a· la política de desarrollo de la División; se 
garantiza esta definición de políticas a partir de la figura 
del Jefe del Departamento. Si fueran comisiones divisionales 
serían en ellas donde esa riqueza se plasmara, si se ubica 
en otro lugar sería una burocratización del trabajo; pero -
insistió en que esta evaluación se debe hacer cuando se tra-
te el asunto en lo particular. 

LIC. ELIZONDO: Expresó que las·consideraciones del Mtro. Paoli 
con relación a las atribuciones que pudiera tener el Consejo 
Divisional con referencia a la fracción VII del artículo 29 
de la Lei Orgánica, le han convencido, y enseguida explic6 
en que estribó su error. Se refirió al artículo 41 del Pro
yecto para hacer una observación en lo general, en el senti 
do de que al hablar de resoluciones inapelables se entiende 
que no se puede apelar y si no hay recursos y las normas que 
se van a dar son reglamentarias de una ley federal, pues -
hab�ía que ir al amparo. 

DR. MARTINEZ: Se refirió a la intervención del Mtro. Ramos 
y dijo que sus argumentos son muy válidos pero no justifi
can una comisión a nivel Consejo Académic0 porque en cuanto 
a personal académic0 lo más importante es que ingresen a los 
Departamentos, no el mejor, como él decía, sino el más ade
cuado a las necesidades que se requieren, y esto en todo el 
proceso tiene que ser vigilado por el Departamento y por el 
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6rgano colegiado máximo que va a verificar y va a tqmar 
decisiones para que las necesidades se cumplan, y even
tualmente exigir la reposici6n de los procesos inadecua 
dos. Esta comisi6n es una oficialía de partes en este � 
asunto, el elemento fundamental de la comisión es que -
revisa, porque se quiso evitar que el Director pudiera 
en un momento dado interpretar un acuerdo del Consejo -
Divisional; también se pensó que el asistente administra 
tivo del Secretario Académico, o quien se decida, fungie 
ra como oficialía de partes, porque se discutió si se po-
drÍan o no tomar decisiones académicas y se vio que no, 

cons,ider6 que lo �ás conveniente sería que la comisión -
existiera como una oficialía de pártes que verificara el
cumplimiento de los acuerdos del consejo divisional, con
esto se evitaría el problema de crear un órgano que tomara
resoluciones por su propia atribución.
PROF. VILLASEÑOR: Solicitó la palabra para referirse a dos
puntos generales. El primero sobre la comisión del Consejo
Divisional o Consejo Académico; existen diferentes co
rrientes en las Areas que se traducen en intereses de gru
pos que ocasionan choques, y si la comisión es divisional
estará en estrecha relación con esto y si va a tratar pro
blemas de inconformidades y va a hacer las verificaciones
de las convocatorias en relación con la determinación de
necesidades, el problema de las .Areas lo vamos a ver
trasladado y agrandado dentro de un órgano de la
Universidad, señaló que esto es nocivo; si las c omisiones
las ubicamos en Consejo Académico, puede que se dé tambi�n
pero en for ma más diluida. Con respecto a la sugerencia de
que el -Consejo Académico determine cuáles van a ser las
formas - operativas de las �omisiones d.ivisionales para
buscar una homogenización en cuanto a procedimientos
administrati - vos, esto va a crear una instancia en
elConsejo Académico que dirá como funcionen éstas y además
9 comisiones divisionales en la Universidad; por eso para
no crear más - entes burocráticos puede ser en el. oropio
Académico que va a reglamentar, en donde hava una sola
comisi0n .Por lo aue apoy6 la propuesta del Lic. Ramos;
además, si a esta comi si6n le encargarnos lo que se refiere
a compatibilización entre determinación de necesidades del
divisional con los elementos de la convocatoria y le
quitamos los problemas de burocracia y lo trasladamos a una
oficina técnica adjunta a las Dictaminadoras, pa·ra que les
turne lo que haya pasado por el "filtro", se evitarían
pasos y tiempos, asegurando pocüs irregularidades. El
segundo punto
a que se refiri6 es sobre los aspectos laborales que han
detectado en procesos de contrataci6n, mencionó que en el
Proyecto se habla de requisitos académicos y procedimien-CO
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tos, éstos últimos, que ciertamente son reglamentables 
por el Colegio, están implicando elementos procesables, 
pero dentro de ellos hay aspectos que están en íntima 
vinculación con lo laboral, no son nada más aspectos 
procesales de lo académico puro , sino que tienen lo la 
boral incrustado , y eso es lo que debe ser pactado, -
éstos no son reglamentables por el Colegio, no se está 
eri contraposición con lo expuesto con el Mtro. Paoli -
de que hay que cuidar lo académico, al contrario, para 
preservarlo no hay que rev0lverlo, y es por eso dijo, 
que se deben determinar en cuanto objeto de vigilancia 
y consecuentemente, de posible impugnación. Por el razo 
namiento anterior propuso que se adopte una regla gene=

.ral, la que podría aplicarse posteriormente en lo par
ticular, en los siguientes términos: . "Que todos aquellos 
aspectos laborales de los procedimientos académicos se -
especifiquen", que de esta manera se evitará el tratarlos 
como puramente académicos; que se diga, este aspecto la
boral del procedimiento académico, páctese ,  no se va a 
mencionar cómo, únicamente no lo tratamos. Consideró que 
no encuentra nocivo que en el Reglamento se anote qué es 
materia de pacto. 

MTRO. PAOLI: Mencionó que ya son pocos puntos de carácter 
general los que faltan de abordar. Resumió como temas en·
lo general que se han discutido, el de la naturaleza de -
las comisiones; naturaleza que no variaría si son divisio 
nales o del Consejo Académico; la comisión. del Proyecto -
tuvo su origen en el Reglamento de Licenciatura, en donde 
�ara revisión de evaluación, se preve; jurídicamente se 
podría justificar nuestra propuesta puesto que ese Regla
mento tiene el mismo nivel; otro punto general es el que 
·se refiere a lo normativo, no quedó señalado en el Proyec
to porque no se abordó en la discusión, expresó que en lo
particular no le convence que sea el Consejo Académico el
que se encargue de ello, que en caso de que así se acorda
ra debía hacerlo el propio Colegio, pues no le parece qu�
se resuelva nada cualitativo si cada Consejo Académico -
formula normas para homogenizar, sólo se reduce la temática
cuantitativamenteytal vez podrí� reducir el problema de
la personalizacióñ. Indicó que cuando se pase este asunto
a lo particular expondrá sus puntos de vista,
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DR. BOJALIL: Para apoyar que se pase a lo particular. 

LIC. DAVILA: Expresó que no obstante estar consciente de que 
la intención de la Comisión fue dejar lo laboral para el -
pacto, desea exponer las observaciones que le han externado 
sus representados. Se refirió al artículo 14 del Proyecto -
en el que se alude a sus dos artículos anteriores y al revi 
sar éstos se encuentra que tienen alto contenido laboral, y
que al respecto le plantearon que es muy difícil la separa
ción y en función de ello proponen que en la comisión del -
Consejo se incluya una representación sindical j que así po
dría evitarse que hubiera dos procesos paralelos que dupli
carían las funciones. Otro punto que indicaron no está claro 
es el de las impugnaciones por lo que dijo se debe discutir 
a fondo. 

PRESIDENTE: Hizo do� observaciones: 1. Se refirió a que en 
algunas intervenciones se ha mencionado la posibilidad de 
integrar grupos de personal administrativo para que realicen 
trabajos de oficialía de partes, recordó que existen ofici-
nas administrativas en la Universidad que pueden ser aprove
chables; y 2. Que considera que desde la Sesión anterior que 
dó clara la interpretación jurídica de este Colegio en cuanto 
a términos académicos, procedimien·tos académicos y procedimicn 
tos aQ�inistrativos que hacen operativos estos procedimientos� 
y la facultad de este Cuerpo Colegiado para reglamentarlos, -
así como que en los aspectos laborales deberá pactarse bilate
ralmente un procedimiento a� vigilancia que no es materia de 
reglamentación de este Colegio; que a su entender, al hacer -
el Colegio esta definición, reclamó su ámbito reglamentario y 
que automáticamente quedaba otro en el que debe prevalecer la 
voluntad potestativa del Sindicato y de la Representación Legal 
de la Universidad para pactar. Agregó que para él el criterio 
fundamental en la negociación será el que le dé este Colegio 
Académico, por lo que pide con todo respeto a este Cuerpo Cole 
giado que en las discusiones se procure· tener el criterio de -
confianza en las estructuras de gobierno de esta Universidad, 
que se evite presuponer si tal o cual decisión puede ser peli
grosa, dado que en ese sentido sería muy difícil avanzar en los 
trabajos que se tienen. 

LIC. ELIZONDO: Propone que se continue la Sesión el día de maña 
na. 

SR. BEDOLLA: Apoyó la propuesta. 
I SR. UI: ?,poyo l:1 propuesta. 
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DR. LIVAS: Propone continuar un poco más, hacer el intento 
de aprobar el Reglamento �n lo general. 

DR. MARTINEZ: Propone concretamente prolongar una hora y -
media más la reunión. 

PROr. VILLASEÑOR: Para recordar que entre los puntos gene
rales está la propuesta de la comisi6n a nivel divisional, 
otra alternativa la de comisi6n del Consejo Académico, den 
tro de esta se han presentado dos alternativasuna que sea
simplemente una comisión elegida dentro de sus miembros y 
otra que sea una comisión bilateral; también recogió la -
comentada por el Dr. Livas en el sentido de que todos los 
trámites administrativos estén a cargo de un ayudante ad
ministrativo del Director de la División. Señaló además los 
problemas de la vigilancia, y un problema general que no -
se ha discutido sobre quién resuelve los recursos de incon 
formidad, que considera no se ha llegado a un consenso y� 
que para votar en lo general, éste se requiere; que duda -
se llegue en hora y media más. 

PRESIDENTE; Aclaró que aprobar en lo general significa que 
está bien fundamentado, que contiene todos los elementos 
que permiten reglamentar la materia y elementos procesales 
completos, que a su modo de ver es lo que representa una 
aprobación en lo general. 

MTRO. PAOLI: Por la intervención del Prof. Villaseñor obser 
va una contradicci6n, pues entendi6 que para aprobar en lo 
general se debe estar de acuerdo en lo particular. Propuso 
que se pregunte si en materia de criterios generales está -
suficientemente discutido y en base de esto levantar la reu 
ni6n y regresar mañana. 

PROF. GOMEZ: Pregunt6 si se suspende o continúa la reunión. 

LIC. RAMOS; Conslder6 que las horas de discusi6n han sido 
fructíferas puesto que se han detectado puntos generales 
que están en el Proyecto que han dado pautas para avanzar, 
por lo que cree que el día de mañana se puede empezar en 
lo particular. 

SR. HI: Indicó que tiene inquietudes; una es si se puede -
establecer equivalencias entre criterios generales y disc� 
sión en lo general y también el que se deben tener en cuenta 
los comunicados que se leyeron previa la discusión en lo qcnc 
r ª l.
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DR. BOJALIL: Dijo que en vista de las inquietudes que se 
manifiestan, se pregunte si se aprueban los criterios ge 
nerales, deiar pendiente ·1a discusi6n en lo general pdra 
que se retomen después de la discusi6n en lo particular, 
con la que se podría empezar el día de mañana. 

LIC,. DAVILA: Apoyó la intervención del Prof. G6mez de que 
se pregunte si se suspende o continúa. 

LIC. ELIZONDO: Preguntó si los criterios generales son los 
que leyó el Mtro. Paoli y ante una información afirmativa 
propuso que se decida si se suspende y mañana con los crite 
rios particulares de este análisis, confirmar la perspecti
va general o hacer alguna modificación. 

PPPSIDENTE: Para 0rdenar la discusión pidió se defina en 
primer lugar si prosigue o se suspende la reunión y ense-
guida definir si a la reanudación de ésta se aborda la dis
cusión en lo particular o ·se retoma la discusión en lo qene
·ral, por lo �ue sometió a votación estas alternativas.-

El Secretario al realizar el recuento de votos manifestó los 
siguientes resultados: 

12 votos a favor de continuar 

16 votos a favor de interrumpir 

22 votos a favor de iniciar con la dis
cusión en lo particular 

6 votos a favor de retomar la discusión 
en lo general 

En cuanto a la hora para continuar el Lic. Elizondo sugirió -
las cinco de la tarde, el Sr. Bedolla a la una y el Presidente 
pidió consideren.que sea a las diez de la mañana en virtud de 
que por la tarde se están llevando a cabo las pláticas con el 
Sindicato. Ante esta observación el Lic, Elizondo retiró su -
propuesta, El Presidente sometió a votación las propuestas y 
el Secretario recogió el siguiente resultado: 

15 votos a favor de las 10:00 hs. 

6 votos a favor de las 13:00 hs. 

Se suspendió esta reunión a las 2:15 hs., del día 28 de enero. 
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D!.a 28 de enero 

10:35 hs. 

El Presidente dio inicio a la reuni6n de este día expresan
do que según el acuerdo del Colegio se discutirán los artícu 
los del Proyecto en lo particul�r. 

ARTICULO 1. 

La discusi6n de este artículo se suscit6 por la interven
ción del Prof. Villaseñor quien planteó que el contenido 

·del mismo es netamente laboral. Propuso se cambiara el tex
to en la siguiente forma:

"El personal académico que se integre a la Universidad de
manera definitiva lo hará mediante concurso de oposición."

Intervinieron en la /discusión los siguientes miembros: Sr.
Hi, Mtro.Paoli, Dr� Livas, Dr. Rosado, Dr. Bojalil, Ing.
Figueroa, Dr. Martínez y Prof. Olayo.

El Presidente hizo uso de la palabra para observar que la
soluci6n al conflicto de interpretaciones que se ha dado
sobre la Reforma Constitucional fue en base a discusiones
internas, que por esta razón el Colegio se enfrentó en un
proceso de discusión que finalmente dio como resultado una
interpretación sobre los términos de admisi6n, promoción y
permanencia. Esta interpretación permitió la expresi6n de
una voluntad política frente a la Representación Sindical�
el día de ayer se informó que los aspectos académicos, los
procedimientos académicos y los ·procedimientos administra
tivos que hacen operativo lo anterior, es materia de regla
mento , fue en ese sentido que se interpretaron los térmi�
nos de ingreso. Sobre esta base se ha empezado a construir
modelos con la Representaci6n Sindical para resolver el con
flicto de revisión del Contrato Colectivo, si ahora al cm-
pezar la discusión de los artículos en lo particular cam
biamos la metodologta de estas definiciones explícitas que
se hicieron al interior de la Universidad, la Representación
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Legal de la Universidad de ninguna manera, subray6, pactará 
términos de ingreso fuera de esta interpretación, interpre
tación que él no hizo, interpretación que aprobó el Colegio 

,Académico, y esto debe quedar perfectamente claro, no pacta 
rá ningún término de ingreso que no esté acorde con esta me 
todología, con estas definiciones aprobadas. La solución in 
terna fue demandada y se ha podido ir construyendo; estas -
voluntades se han ido acercando en la mesa de negociacianes 
y no aceptará jamás que se acerquen en otra parte, reiteró 
que esta es la posición personal de la Representación Legal 
de la Universidad y que cualquier otra interpretaci6n de he
cho estaría reviviendo una discusi6n que este Colegio ya ha 
superado. Por lo ·anterior considera que es absolutamente in 
dispensable que en vez de buscar palabras tratando de dar -
vuelta al problema, enfrentemos éste. Concluyó reiterando 
que este Colegio ya tomó una decisión, ya hizo una interpre 
taci6n y ya abrió las posibilidades de solución interna de
la Universidad y por lo mismo pidió a todos que en base a 
esta línea se prosiga la discusión. 

El Prof. Villaseñor retiró su propuesta y despu�s de pregun
tar la Presidencia si el artículo 1 se consideraba suticien
temente discutido y observando consenso Lo sometió ct vo·taciór 
en los términos del Proyecto, con un resultado de: 

19 votos a favor del Proyecto 
2 votos en contra . 
3 abstenciones 

ARTICULO l. Aprobado en los términos propuestos. 

ARTICULO 2. 

El Lic. Ramos hizo notar que no todos los "candidatos re
gistrados" son evaluados por la Comisi6n Dictaminadora. 

-Intervinieron en la discusión el Dr. Bojalil, Prof. G6mez

Ing. Figueroa, M. en C. Sánchez Flores, Dr. Martínez, Lic.
Dávila y el Mtro. Paoli.
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El Presidente recogió la propuesta del Lic. Ramos, secun
dada por el Mtro. Paoli para suprimir en este artículo la 
mención de "candidatos registrados", y preguntó si con -
esa modificación se consideraba suficientemente discutido 
y ante la afirmativa lo someti6 a votación, obteniendo el 
siguiente resultado: 

24 votos con la supresión 
1 abstención 

ARTICULO 2. Aprobado en los términos propuestos con la su
presión de "candidatos registrados". 

ARTICULO 3. 

El Lic. Ramos consider6 que podría suprimirse o modificar
se como en el caso anterior. 

El Mtro. Martínez propuso la siguiente redacción: "La Co
misión Dictaminadora revisará que los aspirantes cumplan 
con los requisitos académicos señalados en la convocato
ria y los registrará como candidatos; aquellos que no los 
cumplan, no-tendrán derecho a concursar." 

El Prof. Villaseñor dijo que "aspirante" es todo aquél 
que se presenta; "cahdidato" el que pasó la revisión for
mal" y "concursante" es el que concursa. 

El Ing. Figueroa indicó que aspirantes son todos en tanto 
no pasan un primer "filtro", por lo que propuso que se 
apruebe el artículo corno se presenta, condicionado a que 
se defina cuál es ese "filtro". 

Intervinieron en la discusión el Mtro. Paoli, Prof. G6mez, 
Dr. Bojalil, Dr. Livas, Dr. Schnadower, Lic. Dávila, Dr. 
Chapela, Ing. Chávarri y el Presidente para aclaraciones. 

El Sr. Hi expresó que después de oír las intervenciones 
podría recoger el consenso de las mismas la siguiente pr� 
puesta: " La Comisión Dictaminadora inicialmente c.::ilific.::1- 
rá si los aspirantes reúnen o no los requisitos acaclérnicos 
señalados en la convocatoria; aquellos que no los reún.::in no 
tendrán derecho a concursar." 
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El Dr. Martínez apoy6 esta propuesta y retir6 la suya. 

El Presidente indicó que hay dos propuestas, la del Ing. 
Figueroa y la del Sr. Hi, por lo que después de preguntar 
si se consideraba suficientemente discutido el punto y ad 
vertir consenso, las sometió a votación, obteniendo el si 
guiente resultado: 

2 votos a favor de la propuesta del Ing. Figueroa 
18 votos a favor de la propuesta del Sr. Hi 

3 abstenciones 

ARTICULO 3. La Comisión Dictaminadora inicialmente califica
·r& si los aspirantes reünen o no los requisitos acad6micos
señalados en la convocatoria; aquellos que no los reúnan no
tendrán derecho a concursar.

ARTICULO 4.

El Ing. Figueroa sugirió se explicite "programas", el Pre
sidente expresó que a él tampoco le queda clara esa refe
rencia.

El Arq. Sánchez de Carmena propuso se diga "programas de
docencia", apoyó el Lic. Ramos y el Ing. Chávarr i.

El Dr. Bojalil propu�o se suprima la fracción I.

Intervinieron en la discusión el Prof. G6mez, Dr. González
Cuevas, Dr. Martínez ·y Dr. Schnadower.

El Prof. Villaseñor present6 una moción de orden dado que
se están discutiendo las diferentes fracciones del artícu
lo, y pidió se discuta una por una.

El Ing. Figueroa propuso se posponga la discusión de este
art1culo.

El Presidente propuso se continúe con la discusión.
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Enseguida sometió a votación ambas propuestas, con el si
guiente resultado: 

4 votos a favor de que se posponga 
21 votos a favor de que se continúe 

Fracción I 

El Sr. Hi propuso un cambio de redacción para esta frac
ción, recogiendo la propuesta del Arq. Sánchez de Carme
na, para que quede en los siguientes términos: "Análisis 
crítico, en un escrito no mayor de cinco cuartillas, de 
los programas docentes en el área de conocimiento en que 
se concursa;" 

El Presidente sometió a votación la propuesta del Sr. Hi, 
con el siguiente resultado: 

24 votos a favor 
1 abstención 

Fracción I. Análisis crítico, en un escrito no mayor de 
-cinco cuartillas, de los programas docentes
en el área de conocimiento en que se concur
sa;

Fracción II 

El Dr. Martínez propuso la siguiente redacción: "Presen
taci6n de un trabajo de acuerdo a uno de los temas de in� 
vestigación mencionados en la convocatoria o realización 
de alguna otra actividad que demuestre sus aptitudes de 
investigación conforme a dichos términos;" 

El Prof. Villase5or sugirió que se se5alen los temas y 
la Lic. Dávila que se establezca un mínimo de éstos. 
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El Presidente observ6 que han transcurrido las horas sefiala
das en el Reglamento, por .lo que pregunta si están de acuer
do en discutir esta fracción y suspender, con lo que los miem 
bros del Colegio se manifestaron acordes. 

Durante la discusión se produjeron las siguientes preguntas, 
observaciones, sugerencias y propuestas: 

LIC. RAMOS: Qué alcance le dio la Comisión al trabajo escri
to y que si los temas corresponderán a las funciones que se 
especifican en la convocatoria, que si fuera así no le encuen 
tra sentido. También preguntó que a partir de qué anticipación 
se contaban los días. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Sugirió que no debe suprimirse la prime
ra parte ya que el trabajo escrito permitirá a la Dictamina
dora juzgar la capacidad de análisis ·de los concursantes, pro
puso: "de acuerdo a las funciones a desarrollar". 

-

DR. ROSADO: Indicó que le preocupan las "oes" que aparecen 
en el texto, sugirió te diga: "y-que además en aquellos ca
sos en que se trate de profesores investigadores deben pre
sentar un trabajo escrito de investigación". 

ING. CHAVARRI: Que se diga: "salvo en el caso de convocato
rias por tiempo parcial, podrá presentarse un trabajo por 
escrito cuando se trate de programas de docencia". 

SR. HI: Que la "o" en cada caso da la posibilidad de selec
cionar una de las tres opciones. 

DR. MARTINEZ: Que su propuesta podría especificarse con: "En 
el caso de profesores de carrera •.. " 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Que el trabajo escrito dependa de las 
.funciones a realizar. 

DR. CHAPELA: En cuanto al trabajo escrito,que tradicional
mente se ha presentado ante asesores, preguntó si esa es 
la idea. 

DR. MARTINEZ: Contestó que la idea es que se considere en 
la fracción III. 
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El Presidente pregunt6 si se consideraba suficientemente 
discutido y al observar consenso solicitó manifestaran 
las propuestas concretas. 

'DR. SCHNADOWER: "La presentación de un proyecto de in
vestigación o de un trabajo escrito sobre un tema de 
los programas docentes en el caso de que las funciones 
a realizar se refieran a la docencia." 

DR. MARTINEZ: ''En el caso de profesores de carrera, 
presentación de un trabajo de acuerdo a uno de los 
temas de investigación mencionados en la convocato
ria, o realización de alguna otra actividad que de
muestre las aptitudes de investigación conforme a uno 
de los temas. Se informará a los concursantes el tema 
específico de la evaluación con 10 días de anticipa
ción a la fecha de la entrevista y el trabajo se pre
sentará en un máximo de 20 cuartillas.'' 

DR. ROSADO: Señaló la conveniencia de que esta fracción 
sea nada más para los profesores de carrera. 

SR. HI: Que podría separarse la investigación y más tar
de ubicarla ... 

PROF. OLAYO: Propuso concretamente que se divida esta 
fracción en dos, una parte para investigación y otra 
para docencia. 

La Presidencia encontró pertinente la propuesta del Fís. 
Olayo y procedió a someterla a votación. 

Por 23 votos se aprobó que se separen los conceptos de 
investigación-y docencia. 

El Dr. Martinez intervino para sostener su propuesta. 

MTRO. RAMOS: Expresó que no está de acuerdo con la pro
puesta del Dr. Martínez. Propuso discutir cómo quedaría 
la evaluación para los profesores de carrera y después 
para los de tiempo parcial, que considera se deben dis
tinguir las evaluaciones. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 41 -

DR. LIVAS: Se podrían señalar las evaluaciones que se 
consideran universales y las dem�s que se indiquen en 
la convocatoria. 

PRESIDENTE: Aclaró que este un:cverso es para todos: 
para los profesores de carrera y para los de tiempo 
parcial, que se seleccionarán las convocatorias con 
dos conjuntos diferentes, dando una mayor garantía a 
los de carrera. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Propuso cambiar "aptitudes de in
vestigación ª por : "aptitudes acad�micas". 

PROF. VILLASE'fíOR: Propuso cambiar "y el resultado de", 
por: "a la fecha en que deba ser presentado el". 

Intervinieron además en la discusión el Dr. Bojalil, Prof. 
G6mez e Ing. Figueroa .. 

El Presidente aclar6 que tal como se había acordado pre
gunta si estarían de acuerdo con esta primera parte de 
la fracción, y al advertir consenso preguntó que dado·
el tiempo transcurrido se procede al receso en el que 
sugirió se proyecte una redacción para la segunda parte 
de la fracción. 

15:38 

16:00 hs., se reanuda la reunión. 

El Presidente dio lectura a la siguiente propuesta que 
le fue entregada: 

"Se informará a los concursantes el tema específico de la 
evaluación con 10 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deba de ser presentado el trabajo o el proyecto, o 
realizada la actividad. El trabajo o el proyecto se pre
sentarán en un máximo de veinte cuartillas." 

Enseguida la sometió a votación, preguntando previamen
te si no había alguna observación. 
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Se registr6 el siguie�te resultado: 

19 voto� a favor 

5 abstenciones 

Fracci6n II. Traba ·o escrito sobre un tema de los programas, 

Fracción IIJ 

o la presentacion e un proyec o e inves iga
ci6n, o la realización de alguna otra activlücl.d
que demuestre las aptitudes acadé�icas de acuer
do a los temas mencionados en la convocatoriu.
Se informará a los concursantes el tema especí=
fico de Ja evaluación con 10 días hábiles de -
anticipación a la fecha en que deba de ser pre 
sentado el trabajo o el proyecto, o rGalizada la
actividad. El trabajo o el proyecto se presentarán

en un máximo de veinte cuartillas.

El Prof. G6mez propuso que la fracción IV del Proyecto pase 
a III, en los términos propuestos. 

LIC. RAMOS: Propuso que se le agregue " ••• en función de los 
documentos probatorios del currículum vitae." 

El Presidente sometió a votación la propuesta del Proyecto y 
se aprobó por_unanimidad. 

Fracción III. Análisis de los antecedentes profesionales y 

académicos; 

Fracción IV. (la III dél Proyectol 

Intervenciones registradas en la discusión de esta fracción: 

LIC. DAVILA: Comentó que no se examinan "antecedentes", que 
debe decir "conocimientos". Preguntó además,que si la entrevis 
ta a que se alude versará sobre el examen. 

DR. ROSADO: Que se incluya a los asesores en el examen. 

DR. SCHNADOWER: Pidió se discuta la sugerencia del Dr. Rosa
do. 
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PRO�. OLA.YO, Propuso se elimine la parte relativa a idiomas 
extranjeros. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Preguntó en qué momento de las evalua
ciones participarían los asesores. 

DR. MARTINEZ: Opinó que no se mencionen a los asesores pues 
éstos deben rendir un informe escrito. 

SR. HI: Propuso que se suprima que la entrevista será "con 
miembros de la Comisión Dictaminadora". 

PRESIDENTE: Propuso:"Entrevista en la cual se evaluarán los 
conocimientos que posean los concursantes en el área de con
curso y en la que se confirmarán, aclararán o ampliarán los 
antecedentes profesionales y académicos. ' 1 

Por lo que hace al segundo párrafo el Prof. G6mez indicó que 
podría conservarse para el caso de profesores invitados. 

Apoyaron la propuesta del Prof. Olayo, relativa a la supre-
.-sión de la segunda parte de la fracción el Dr. Schnadower y 

el Lic. Ramos. _ 

La Presidencia sometió a votación su propuesta para la pri
mera parte de la fracción, registrando que se aprobaba por 
unanimidad. 

Enseguida sometió a votación la propuesta del Prof. Olayo 
para que se suprima la segunda parte, después para que se 
mantenga. Se registró el siguiente resultado. 

3 votos a favor del Proyecto 
19 votos por que se suprima 

Fracción IV. Entrevista en la cual: se evaluarán los conoci
mientos que posean los concursantes en el área 
de conourso y en la que confirmarán, aclararán 
o ampliarán los antecedentes rofesionalcs
acad micos; y 
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Fracción V. 

PRESIDENTE: Propuso se elimine esta fracción. 

SR. GARCIA CASTAílEDA: Solici6 se especifique que sea obliga

toria esta exposición cuando haya clase s.

MTRO. PAOLI: Observ6 que se rían condiciones desiguales para

las personas que pretenden ingresar.

Cambie 11 cuando esto sea posi
LIC. ELIZONDO: Propuso que se

ble", por II cuando la Comisión lo considere necesario:•

DR. SCHNADOWER: Consideró que es difícil evaluar con juSticia

por la impartición de una clase.

SR. HI: Propuso que se e limine la fracci6n, pero que se con
side re el que los alumnos puedan impugnar.

PROF. VILLASEílOR: Para informar que esta fracción se tom6 de 
la fracción II del artículo 3 de las Bases (Reglamento) para 
el funcionamiento de las Comisiones Dictaminadoras. 

SR. CESAR LUGO:, Apoyó que se mante nga la fracción v. 

LIC. RAMOS: Apoyó que se mantenga la fracción V, aunque ob
serv6 es difícil que sea obligatoria en virtud de ias circuns 
tacias que pueden presentarse por vacaciones. 

DR. MARTINEZ: Propuso: 1 1  Exposici6n de un tema. Cuando los es
tudiantes de un grupo interesado asistan a esta evaluación po 
drán emitir una opinión sobre las características didácticas
del profesor que será tomada en cuenta en la evaluación." 

PROF. OLAYO: Propuso que se elimine esta fracci6n. 

LIC. DAVILA: Apoyó que se mantenga la fracción. 

SR. GARCIA CASTAf:JEDA: Indicó que si e l espíritu que prevale
ce en la discusión es mantener un alto nivel académico en la 
Universidad, la fracción debe permanecer.Sugiri6 que se cam
bie "cuando sea posible", por " excepto en periodo de vacacio
nes!' 
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PRESIDENTE: Pregunt6 si se consideraba suficientemente dis
cutido el punto lci que se ·aprobó por unanimidad. Enseguida
pidió se rnanife'staran quienes estén ele acuerdo en que esta
fracción prevalezca, después los que estén por su supresión 
y por último las abstenciones. 

Se obtuvo.el siguiente resultado: 

8 votos a favor de que prevalezca 
14 votos a favor de que se elimine 

3 abstenciones 

El Presidente declar6 que por mayoría quedaba eliminada, a lo 
que el Sr. Hi manifestó que esa declaración implicaba una in
terpretación incorrecta de las disposiciones reglamentarias 
en virtud de que se requerían dos tercios para la decisi6n. 

A solicitud del Sr. Hi esta in
tervención queda consignada en el 
acta. 

Intervinieron para aclarar el procedimiento el Dr. Schnadower 
y el Mtro. Paoli. El Presidente solicitó autorización del Co
legio para que informara al respecto el Abogado General. 

El Abogado General con la autorización requerida expresó que 
en el artículo 19 • del Reglamento dice   que  para  que  se  aprue-
be  una  propuesta   es   necesario   que  alcance  las  dos  terceras 
partes de la votación calificada, que al no   haber   sido   así
no se puede  considerar  como  una  resolución  valida  que  preva-
lezca que ese aspecto no está legislado por el Colegio Aca- 
demico.

úIC. RAMOS: Manifestó que una forma procesal seguida es que 
existan dos rondas de discusión. 

Se manifestaron porque se reinicie la discusión el Lic. Ramos, 
el Sr. César Lugo y el Mtro. Paoli. 

El Presidente solicitó autorización para que tomara la pala
bra el Dr. Javier González Garza quien manifestó tener una ob. 
servaci6n. 

Con autorización del Colegio el Dr. González se refirió a la 
Sesión de este Colegio en donde se discuti6 el Reglamento Or-
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gánico;que en aquellas ocasiones en que no se obtenían los 
dos tercios, se llevaba a cabo una segunda discusión y por 
lo general después de ésta se obtenía el voto requerido. 

El Abogado General con autorización inform6 que la práctica 
ha sido en esa forma, que en caso de que en la segunda vota
ción no se ·ob tengan los dos tercios, se eliminaba la norma. 

PRESIDENTE: Sugirió que se siga utilizando esa práctica, la 
que ratificó el Abogado General, no está en contra del Regla 
mento. Aclar6 que·las cosas deben .entrar a formar parte de
las normas por un consenso amplio. Enseguida preguntó al Co
legio si están de acuerdo en reiniciar la discusión. Ante la 
afirmativa indicó que procede un segundo pe.r;iodo de discusión. 

SR. HI: Solicitó un receso de 5 '. 

El Presidente sometió a consideración la propuesta del Sr. 
Hi y se optó por el receso. 

18: 40 hs. 

Se reinicia la sesión. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Propuso se adicione:" •.. cuando esto sea 
posible en igualdad de circunstancias para todos los partici
pantes." 

MTRO. PAOLI: Consideró la conveniencia de aclarar más, pues 
se podría interpretar de varias formas. 

L'IC. RAMOS: Apoyó la adición sugerida por el Dr. González 
Cuevas, y expuso algunos argumentos en favor de que subsis
ta la fracción. 

SR. HI: Para apoyar la propuesta del Proyecto. 

MTRO. PAOLI: Propuso se elimine la fracción, no así la idea, 
y ésta recogerla en otro artículo. 

DR. MARTINEZ: Apoy6 la sugerencia del Mtro. Paoli, de dejar 
abierta la posibilidad de incluirla en otro artículo. 
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La Presidencia pregunt6 si se consideraba suficientemente dis
cutido el punto, y pidió que quien así lo estime se sirva le 
vantar la mano. Hecho el recuento declar6 24 votos . .

Enseguida paso a la votación de la propuesta del Proyecto con 
la adición sugerida por el Dr. González Cuevas. 

Se obtuvo el siguiente resultado: 

9 votos por que permanezca la fracción 
10 votos. poroue se elimine 

5 abstenciones 

En base al procedimiento aprobado, al no contar con las dos 
terceras partes, se elimina la fracción V. 

Fracción V. Eliminada 

La Presidencia propuso suspender la reunión en estos momentos 
para continuar el día de mañana, no antes de las diez. 

DR. MARTINEZ: Propone que se contin·ue el día de mañana a las 
10:30. 

Día 29 de enero 

11:10 hs. 

El Presidente declar6 que se reanuda la sesión. 

DR. BOJALIL: Solicitó de todos los miembros se procure no rei
terar las intervenciones con objeto de hacer más ágil la dis
cusión. 

LIC. DAVILA: Propuso corno procedimiento que en principio haya 
un breve periodo de aclaraciones y después se expongan los ar 
gumentos en contra. 

La Presidencia expresó que se procederá en esa fonna. 
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Fracción VI. 

El Presidente preguntó si la propuesta de 1 la Comisión ameri
taba aclaraciones y_ante la negativa consultó si esta½a sufi 
cientemente discutida para someterla a votación, como así lo 
hizo con el siguiente resultado: 

15 votos a favor de la propuesta del Proyecto 
1 abstención 

Fracción VI. Aprobada en los términos propuestos. 

MTRO. PAOLI: Solicitó, no obstante que el exordio de este ar
tículo ya lo explicita, que en la Exposición de Motivos que 
se elabore para acompañar el Reglamento, se establezca, para 
garantizar la igualdad de condiciones de los concursantes, 
que las pruebas que se practiquen en un mismo concurso de 
oposicion seran aplicadas a todos los concursantes. 

P RESID ENTE: Aclar6 que en el artículo 4 se determina el univer
so de evaluaciones susceptibles de ser utilizadas para cierto 

.concurso, en la Exposición de Motivos se dtrá gµe las mismas 
evaluaciones se practicarán a todos los concursantes; pero se 
debe especificar cuáles en la convocatoria. Abund6 que en el 
artículo 12 fracción VIII, se aclara esto. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Comentó que en ese momento de la convo
catoria todavía no tiene intervención la Dictaminadora. 

P ROF. VILLASEílOR: Observó que existe desacuerdo con el ctrtículo 
aprobado. 

MTRO. PAOLI: Dijo que en todo sistema de facultades o atribucio 
nes se establecen facultades o atribuciones expresas y otras 
queda al arbitrio de la discrecionalidad . 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Preguntó cómo se procedería en caso de 
empate. 

MTRO. PAOLI: Manifestó que el problema de empate es competencia 
de la Dictaminadora y no de reglamento . 
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ARTICULO 5. 

El Lic. Ramos propuso se elimine y apoyaron la propuesta 
el Dr. Bojalil y el Dr. Chapela. 

El Presidente preguntó si algún miembro estaba de acuerd'O 
en sostenerlo y ante la negativa lo consideró eliminado. 

ARTICULO 5. Se elimina. 

ARTICULO 6

El Presidente manifestó que tiene una duda y ruega a algún 
miembro de la Comisión se la aclare. Entiende que en esta 
determinación anual de necesidades se incluye también el 
tiempo de dedicación de cada una de las necesidades del 
personal académico. 

DR. MARTINEZ: Expresó que en la Comisión se discutió que un 
elemento fundamental para esta determinación son los recur
sos presupuestales, se habló de que se deben ajustar los me 
canismos, que por lo general el Consejo Divisional aprueba 
una plantilla y éste después, dentro de su dinámica inter
na hará la determinación. 

DR. BOJALIL: Que se tome nota de que no sea esto tan simple, 
sino que se debe hacer un análisis detallado. 

PRESIDENTE: Consideró que esta especificidad puede quedar 
aclarada en la Exposicion de Motivos. 

LIC. RAMOS: Propuso se adicione la palabra "programas" en 
el último renglón. 

Intervinieron en la discusión el Prof. G6mez, el Prof. Olayo, 
Prof. Villaseñor, Sr. Hi, Mtro. Páoli y el Dr. Livas. 

El Presidente preguntó si se consideraba suficientemente 
discutido y ante la afirmativa, procedió a someterlo a 
votación con el añadido propuesto por el Lic. Ramos, con 
el resultado de: 

Aprobado por unanimidad 
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ARTICULO 6. El procedimiento de ·ingreso del personal acadérnic-º
ordinario por tiempo indeterminado se inicia con la determina
ción de necesidades de personal académico por los Consejos Di-
visionales o, en su caso, por los Consejos Acarlémicos. :Sn la de -
terminaci6n se incluirán las características académicas básicas, 
la especificación de categoría del personal requerido y los pro-
9ramas y proyectos académicos a los que se incorporará. 

NOTA: Este artículo se modificó posteriormente. (Cf. pág. 55)

ARTICULO 7,, 

La discusión de este artículo se basó en la necesidad de de
finir la situación del personal académico que no está adscrito 
a ninguna División. 

El Prof. Villaseñor sugirió eliminar este artículo y que se 
recogiera la situación en un transitorio en tanto se define 
la situación. 

Intervinieron el Dr. Bojalil, la Lic. Dávila y el Dr. Martí
nez F el Presidente sugirió aprobar el artículo como se pre
senta y mientras pensar en una solu9ión en la que contemplan
do todas las facetas del problema se pueda dar otra fórmula. 
Abundó la información diciendo que las Unidades tienen como 
principio, que este personal no siga creciendo fuera de las 
Divisiones. A continuación preguntó si se consideraba sufi
cientemente discutido el asunto y ante la afirmativa lo sorne 
tió a votación en sus términos, obteniendo el siguiente resul 
tado: 

Aprobado por unanimidad 

ARTICULO 7. Aprobado en los términos del Proyecto 

Nota: Este artículo fue elim.ina�o posteriormente. (Cf. pág. 55) 

ARTICULO 8. 

LI.C. RAMOS: Observó que aquí se mezcla el procedimiento y la
Comisión no definida; pidió se separen. Que podría quedar una
primera parte: "Determinada la necesidad del personal académico
por los Consejos Divisionales, el Jefe del Departamento corres
pondiente redactará y firmará las convocatorias previa consulta
con los miembros del personal académico del mismo.", después un
artículo sobre la integración de la Comisión y para terminar
combinar con los procedimientos.
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DR. ?ffiRTINEZ: Estaría de acuerdo con la propuesta del Lic. 
Ramos si se agregara "El Rector de la Unidad redactará y

firmará aquellas que se refieren al Consejo Académico." 

El Presidente sometió a consideración la propuesta del Lic. 
Ramos que implica la primera parte del artículo. 

SR. Hi: Objeto la mención de "previa consulta", considera 
-se debería explicar en qué térmihos se haría.

MTRO. PAOLI: Indicó que se puede anotar en la Exposición _
de Motivos que quiere decir que el Jefe de Departamento
consulta para ver cuáles son las necesidades desde la base,
que se cubra, no como una obligación puntual, sino como una
indicación de que las necesidades queden atendidas.

DR. MARTINEZ: Leyó la propuesta del Lic. Ramos con algunas
modificaciones: "El Jefe del Departamento redactará y fir
mará las convocatorias determinadas por el Consejo Divisio
nal, previa consulta con los miempros del personal académi
co del mismo."

DR. GONZALEZ CUEVAS: Objetó también la frase "previa consul
ta".

Esta frase suscitó una discusión en la que intervinieron el
Prof. Gómez ,· Mtro. Paoli, Dr. '.Rosado, Prof. Vil laseñor, Mtra.
Sánchez Flores, Lic. Dávila y Dr. Antón Tay.

Se concluyó que en se especifique en la Exposición de Moti
vos que la responsabilidad esta en los titulares personal.es
de los órganos son éstos los ue tienen la obligación de
consultar lo m-s ampliamente posible .

. Para ordenar la discusión la Presidencia indic6 que recogió 
el sentir de separar este artículo 8 en dos parte). Que la 
primera quede como está con la aclaración anotada para la 
Exposición de Motivos, agregando a esta primera parte que 
es el Rector de Unidad el que deberá firmar las convocato
rias relacionadas con las necesidades adicionales de per
sonal académico determinadas por el Consejo Académico. 
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El Secretario procedi6 a la lectura de la propuesta recogida: 

•
1 El Jefe del Departamento redactar& y firmará las convocato
rias de acuerdo con la determinación anual de necesidades de 
personal académico aprobada por el Consejo Divisional, previa 
consulta con los miembros del personal académico de su Depar
tamento. 
El Rector de Unidad redactará y firmará laq convocatorias re
lacionadas con las necesidades adicionales de personal acadé
Mico cet2rminadas por el Consejo Académico." 

El Presidente pregunt6 si algún miembro del Colegio desea ha
cer alguna propuesta alternativa. 

SR. HI: Por técnica legislativa propuso se elimine la alusión 
a la determinaci6n anual de necesidades por el Consejo Divi
sional, o Académico, en el caso de que se apruebe uno u otro.

Enseguida la Presidencia sometió a votación la propuesta leí
da por el Secretario y la del senor Hi,. y se obtuvieron los 
siguientes votos: 

19 votos a favor de la propuesta anotada 
4 votos a favor de la propuesta del Sr. Hi 
2 abstenciones 

ARTICULO 8. El Jefe de Dcp�rtamento redactará y fimará las 
convocatorias de acuerdo con la determinación anual de nece
sidades de personal academice aprobada por el Consejo Divi
sional, previa consulta con los miembros del personal acad�
mico de su Departamento. 
El Rector de Unidad redactará y firmará las convocatorias re
lacionadas con las necesidades adicionales de personal acadc
mico determinadas por el Consejo Académico. 

NOTA: La primera oarte de este artículo se modificó posterio�� 
mente. (Cf.págs-. 55, 97 y 215) 

La segunda parte fue recogida en el artículo 9NP. (Cf. 
págs. 54 y 216) 
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ARTICUL O 12 

El Presidente indic6 que se procederá a discutir fracci6n 
por fracción. 

Fracción I 

LIC. RAMOS: Propuso se especifique: "Unidad, División, Depar
tamento y, en su caso, el área de conocimiento donde se rea
lizarán las funciones." 

Al entrar en la profundidad de discusi6n de este artículo, 
nuevamente surgió el problema del personal no adscrito a al
guna Divisón; intervinieron en la misma el Dr. Martínez, Dr. 
González Cuevas, Mtro. Paoli, Prof. Olayo, Sr. César Lugo; 
Dr. Schnadower; Dr. Bojalil, Sr. Hi, Prof. Villaseñor, Mtra. 
Sánchez Flores, Dr. Rosado, Lic. Dávila, Dr. Chapela y el 
Presidente para aclaraciones. Se concluyó que po�ria apro
harsc esta fra.cción en sus términos considerando en un tran
sitorio los procedimientos de ingreso para este tipo de per
sonal, por lo que el Presidente sometió a votación la frac
ción I y se aprobó por,unanimidad� 

Fracción I� Aprobada en los términos del Proyecto. 

Enseguida observó que han transcurrido las hora·s regl.:u'"icn
tar±as para la reuniOn por lo que puso a consideración uri 
receso de una hora/y que en tanto el,Abogado General prepa
re una redacción para el transitorio que recoja las ideas 
expresadas. 

DR.SCHNADOWER: Solicitó que el transitorio no debe prejuz
gar, que sea neutro, dejando la solución definitiva para 
una discusión posterior. 

MTRO. PAOLI: Preguntó (!Ue una vez recogido el asunto de 1 a 
transitoriedad y las resoluciones que trae consigo.,qué se 
va ha hacer con los artículos aprobados que tienen relación. 

PRESIDENTE: Expresó que entiende se debe volver a ellos. 

Se optó por el receso de una hora. 
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15:45 hs 

Se reanuda la sesi6n. 

Propuesta.para el articulo transitorio: 

"Los procedimientos de ingreso del personal académico en 
campos no contemplados en Departamentos académicos, se 
instrumentarán de_ acuerdo con las prácticas que · se han 
venido observando en la Universidad. Estos procedimien
tos serán utilizados solamente durante un año, a partir 
de la iniciación de vigencia del presente Reglamento." 

Se consideró ver en conjunto los artículos que resultan 
afectados por este transitorio: en el 6 supresión de�"o, 
en su caso, por los Consejos Académicos."; eliminar el 7 
y por lo que hace al artículo 8 suprimir la última parte 
del mismo, que podrá ser recogida en otro artículo (9NP). 

Con las observaciones anteriores el Presidente sometió a 
votación el artículo transitorio-que recogió la siguiente 
votación: 

24 votos a favor 
1 abstención 

Eliminar del articulo 6: "o, en su caso, por los Consejos 
Académicos" : 

18 votos a favor de que se suprima 
1 voto en contra de la supresión 
5 abstenciones 

Supresión del articulo 7: 

20 votos a favor de eliminarlo 
1 voto en contra de que se elimine 
4 abstenciones 

Eli�inar la sequn0a narte del a�tículo 8: 

24 votos por que se suprima 
1 abstención 
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TRANSITORIO: Los procedimientos de ingreso del personal 
académico en caro os no contemplados en Departamentos aca 
d micos, se instrumentarán de acuerdo con las prácticas 
que se han venido observando en la Universidad. Estos 
procedimientos serán utilizados solamente durante un año, 
a partir de la iniciación de vigencia del presente Regla
mento. 

ARTICULO 6. El procedimiento de ingreso del personal aca
démico ordinario por tiempo indeterminado se inicia con 
la determinación anual de necesid_ades de personal acadé
mico por los Consejos Divisionales. En la determinación 
se incluirán las caracteristicas académicas basicas, la 
especificación de categoría del personal requerido y los 
programas y proyectos academicos a los que se incorporai-á. 

AH'í'ICULO 7. Eliminado. 
ARTICULO 8. El Jefe del Departamento redactará y firmará 
las convocatorias de acuerdo con la determinación anual 
de necesidades de personal académico aprobada por e 1 Con
sejo Divisional, previa consulta con los miembros del per
sonal acad&mico de su,Departamento. 

NOTA: Este artículo fue modificado en otra discusi6n. (Cf.p�g. 
215) 

A:R'l!ICULO 12. 

Fracción II. 

ARQ. SANCHEZ DE CARMONA: Pregúnt6 quién da la plaza. 

DR. CHAPELA: Propuso se diga: "Categoría, tiempo de dedica
ción y número de la plaza;" 

DR. SCHNADOWER: Sugiere que �o propuesto por .el Dr 4 Chapela 
podría incorporarse a la fracción IV. 

MTRO. PAOLI: Aclara al Arq. Sánchez de Carmona. 

PRESIDENTE: Después de preguntar si está suficientemente 
discutida y constatar que hay consenso en que sí, somete 
a votación la fracción con la adici6n propuesta por el Dr. 
Chapela, obteniendo el siguiente resultado: 

24 votos a favor de la 
1 abstención 
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Fracción II. Categoría: tiempo de dedicaci6n y número 
de la plaza; 

Fracción I II. 

ING. FIGUEROA: Preguntó que de d6nde se obtiene esa infor
mación. 

PRESIDENTE: Indicó que supone es del Tabulador. 

SR. HI: Preguntó qué diferencia hay entre "característi
cas académicas básicas" que se cita en el artículo 6 y 
lo aue se menciona en esta fracción. 

DR. MARTINEZ: Aclar6 que la fracción III se refiere a los 
estudios que debe tener. 

DR. SCHNADOWER: Informó que cuando se especifican las ne
cesidades en planeación se dice que se requiere un profe
sor Titular, un Asociado, etc., y después con base en el 

. Tabulador que establece lo que se ,requiere para cada ca
tegoría. 

El Presidente somete a votación la fracción III en los 
términos propuestos, registrando el siguiente resultado: 

Se aprueba por unanimidad 

Fracción III. Se aprueba en los términos propuestos. 

Fracción IV. 

LIC. RAMOS: Propuso se adicione "específicas". 

El Presidente, compartiendo la propuesta somete a votación 
la fracción IV, obteniendo el siguiente resultado: 

Se aprueba oor unanimidad 

Fracción IV. Las funciones específicas por realizar; 
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Fracción V. 

SR. HI: Indicó que la expresión correcta debe ser "deven
gado". 

El Presidente recogi6 la observación del Sr. Hi y sometió 
a·votación la frácción V, con el siguiente resultado: 

Aprobada por unanimidad 

Fracción V. El salario susceptible de ser devengado; 

Fracción VI. 

LIC. DAVILA: Sugirió que en todos los señalamientos de días 
y plazos se dejen sib citar, en tanto se tiene una visión de 
conjunto. 

El Presidente recogió esa sugerencia e indicó que se anota
rá "n", cuando as1 proceda. 

Enseguida sometió a votación la fracción VI en la que se 
obtuvo el siguiente résultado: 

Ap_robada por unanimidad 

Fracción VI. Aprobada en los términos propuestos, con el 
señalamiento de "n" días. 

Fracción VII. 

El Presidente preguntó si hab1a observaciones y ante la ne
gativa la sometió a votación con el siguiente resultado: 

Aprobada por unanimidad 

Fracción VII. Aprobada en los términos propuestos. 
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Fracción VIII. 

Se suscit6 discusión en virtud de que debe quedar acorde 
a lo aprobado en el artículo 4; que haya un señalamiento 
de temas; que no se dé el caso de establecer alguna prue 
ba po prevista que pudiera beneficiar a algún candidato� 

Intervinieron en la discusión el Lic. Ramos, Lic. Dávila, 
Dr. Livas, Mtro. Paoli, Mtra. Sánchez Flores, Dr. Bojalil, 
Sr. Hi, Dr. Rosado, Dr. Antón Tay, Dr. Schnadower y el Pre 
sidente para aclaraciones. Con autorización del Colegio hi
zo uso de la palabra el Dr. Mario Robles Báez, Miembro de 
la Comisión Dictaminadora del Area de Ciencias Sociales 
para aportar información relacionada con este asuntoae ca
�osque se han presehtado �n el seno de la Comisión. 

Finalmente se produjeron dos propuestas: 

MTRO. PAOLI: "Las evaluaciones que deberán practicarse y 
los temas de los programas de entre los cuales se selec
cionarán aquellos a que hace referencia la fracción II del 
artículo 4 de este Reglamento." 

LIC. RAMOS: 11Las evaluaciones que a '.j,uicio del Departamento. 
deberán practicarse y los temas de los programas de entre 
los cuales se seleccionarán aquellos a que hace referencia 
la fracción II del artículo 4." 

La Presidencia sometió a votación en primer lugar la pro
puesta del Mtro. Paoli y en seguida la del Lic. Ramos, ob
teniendo el siguiente resultado: 

14 votos a favor de la propuesta del Mtro. Paoli 
5 votos a favor de la propuesta del Lic. Ramos 
3 abstenciones 

Declaró que no se alcanzó los dos tercios por lo que se 
abre una segunda ronda de discusión. 

DR. BOJALIL: Se debería ver cuál es la implicación de que 
sea a juicio del Departamento. 

Intervienen la Mtra. Sánchez, Prof. Gómez, Prof. Olayo y el 
Presidente aclar6 que según ·ló aprobado y lo que ahora se 
discute, las evaluaciones que a todos 1 s concursantes se 
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les aplicará para una plaza dada se han anotado en el 
articulo 4, además de las que se consideren adecuadas; 
que si en la convocatoria aparecen algunas evaluaciones 
serán las de la relaci6n del 4 más las que se consideren 
adecuadas por la fracci6n VI, todas ellas serán decididas 
por el Jefe del Departamento en consulta con los miembros 
del mismo, que la propuesta del Lic. Ramos habla de algo 
que ya está implícito; señal6 que en caso de que lo que 
se pretende es que la Dictaminadora pueda ha::::er otra evalua
ción, ya es materia de otro artículo. 

LIC. RAMOS: Retira su propuesta. 

PRESIDENTE: Sometió a consideraci6n la propuesta del Mtro. 
Paoli, relativa a lq primera parte de la fracción y después 
se pasará a definir lo relativo al número de temas. 

Se obtuvo el siguiente resultado: 

22 votos a favor de la propuesta del Mtro. Paoli 
2 abstenciones 

LIC. DAVILA: Propuso que a punto y seguido se diga: "El 
número de temas señalados en la convocatoria no podrá ser 
menor de cinco." 

Después de preguntar si los miembros del Colegio están de 
acuerdo con esta segunda parte del artÍculo y observar con 
senso la sometió a votación, con el siguiente resultado: 

23 votos a favor de la propuesta de la Lic. Dávila 
1 abstención 

Fracción VIII. Las evaluaciones que deberán practicarse y 
los temas de los programas de entre los cua
les se seleccionarán aquellos a que hace re
ferencia la fracción II del artículo 4 de es
te Reglamento. El número de temas señalados 
en la convocatoria no podrá ser menor de cin
co; 
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DR. BOJALIL: Señal6 que ahora procedería introducir la 
idea del Lic. Ramos. 

El Presidente dijo que podría formularse un artículo o 
fracción que recogiera que en la convocatoria pudiera ha 
ber otra evaluación que la Comisión Dictaminadora indica 
ra. 

MTRO. PAOLI: Comentó que esto podría ·introducirse en el 
artículo 19 donde se entablecen las facultades de las Co
misiones Dictaminadoras� se diría: "procederá a establecer 
alguna otra evaluación que así lo estime pertinente", y en 
la III del 19 tendría que incluirse: "aquellas que señaló el 
Jefe del Departamento y que venían en la convocatoria", más 
las que la Dict��inadora estableció, y en los tableros noti 
ficará.cuáles. 

DR. SCHNADOWER: Consideró que sería mejor decirlo aquí. 

SR. HI: Que se especifique en el folleto que se dé al as
pirante. 

PRESIDENTE: El señalamiento del Mtro. Paoli es que esa in
dicación no est� en la convocatoria, porque si el Colegio 
le da esa fac�ltad a la Dictaminadora, ésta por otro pro
cedimiento hace público lo que va areali2ar de evaluaciones. 

MTRO. PAOLI: Para aclarar dijo que en el Domento de la con
VOCñtoria solo cabrá lo que el Jefe del Departamento ha es
tablecido; sobre si se hará una más, lo debe autorizar la 
Dictaminadora. En el artículo 19 ya se dice esto, pero pa
ra una seguridad jurídica, en la fracción III debe quedar . 
que lo tiene que notificar. 

PRESIDENTE: Indicó que con esta aclaración se tienen las 
dos garantías. Que en virtud de que esto se verá despu6s, 
se continúa con la discusión de las fracciones. 

Fracción IX. 

SR. HI: Propone que se cambie "términos" por "plazos". 

MTRO. PAOLI: Aclara que se refiere sólo a plazos. 
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La Presidencia preguntó si coinciden en que debe ser "pla
zos" y ante la afirmativa indicé que en algún instructivo 
adicional se anotarán los elementos laborales, académicos y 
procesales. 

SR. HI: Propuso se adicione: "y los lugares". 

El Presidente invitó al Sr. Hi a retirar su propuesta porque 
todos esos elementos de información se darán por separado, 

·por lo que él retir6 la propuesta. Enseguida la sometió a
votación y se aprobó por:

22 votos a favor del Proyecto cambiando "términos" 
2 abstenciones 

Fracción IX. Los plazos para interponer los recursos; 

NOTA: Esta fracci6n se modificó posteriormente. (Cf. págs. 64 y 
103) 

Fracción X. 

PROF. OLAYO. Solicitó se le aclare qué quiere decir que el 
Director de División de acuerdo con el aspirante fijará la 
relaci6n laboral que se menciona en el artículo 27, puesto que 
la convocatoria ya trae la fecha de ingreso. Esto le hace pre
suponer que sí los días que se dan para el concurso no alcan
zan habrá que ponerse de acuerdo. 

DR. BOJALIL: Indicó que son dos cosas diferentes. Una es la 
fecha anotada en la convocatoria y otra por si el concursan
te no puede cumplir en esa fecha, se pondrá de acuerdo cuan
do puede empezar. 

Sin más observaciones el Presidente sometió a votación la 
fracción con el siguiente resultado: 

Aprobada por unanimidad 
Fracción X. Aprobada en los términos del Proyecto. 

El Presidente informó que se le ha hecho llegar la propuesta 
de una nueva fracción relativa al turno en que realizar5 sus 
actividades, que por creerla muy pertinente la somete a con
sideración. 
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Intervinieron en la discusión el Sr. Hi, Dr. Bojalil, Prof. 
Gómez, Mtra. sánchez Flores, Lic. Ramos, Dr. González Cue
vas, Prof. Olayo, Sr. Norzagaray, Dr. Schnadower y el Arq. 
Sánchez de Carmona. 

El Presidente en.virtud de que se plantearon dos propues
tas sometió en primer término a votación si el Colegio es
tá de acuerdo en legislar sobre el horario, obteniendo un 
resultado de: 

20 votos a_ favor de que sí se legisle 
1 voto en contra 
3 abstenciones 

Enseguida sometió a votación las siguientes propuestas: 

Del Lic. Ramos: "En su caso, el horario de trabajo" 

Del Dr. Bojalil: "El horario de trabajo" 

-Sometidas a votación se registro el siguiente resultado:

17 a favor de la propuesta del Dr. Bojalil 
7 a favor de la propuesta del Lic. Ramos 
1 abstención 

DR. ROSADO: Hizo uso de la palabra para fundamentar su abs
tención, que a su juicio no considera conveniente que a pro
fesores· de cierto nivel se les limite con un horario. 

Fracción XI. El horario de trabajo. 

PROF. GOMEZ: Comentó que la fracción aprobada podría dar 
lugar a la interpretación de que un profesor debe checar 
tarjeta. 

PRESIDENTE: Este aspecto laboral es independiente de que 
aparezca o no en la convocatoria. 

La Presidencia señaló qüe falta el último párrafo de este 
artículo y solicitó se expresaran quienes tuvieran observa
ciones al mismo. 

SR. HI: Consideró se deb1a incluir en la convocatoria la de 
terminación anual de necesidades. 
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LIC. ELIZONDO: Indicó que exista o no este párrafo se 
procederá en la forma que el mismo indica. 

LIC. RAMOS: Consideró que no sobra el párrafo, ya que 
en las fracciones hay una serie de aspectos taborales 
que estan relacionados con la materia del Contrato Co
lectivo. 

Después de preguntar el Presidente si no hay observaciones 
lo sometió a votación con el siguiente resultado: 

19 votos a favor de la propuesta del Proyecto 
3 votos en contra 
3 abstenciones 

Párrafo final del artículo 12. Aprobado en los términos del 
Proyecto. 

Por las aprobaciones parciales de este artículo, el mismo 
quedó en la siguiente forma: 

ARTICULO 12. La convocatoria deberá contener la mención de·:-

I. Unidad, División,- Departamento y, en su caso,
el Area para la que se celebrará el concurso; 

II. Categoría, tiempo de dedicación y número de la
plaza; 

III. Los requisitos acad�micos que deben reunir los
candidatos; 

IV. Las funciones específicas por realizar;

V. El salario susceptible de ser devengado;

VI. El plazo para la presentación de la documentación
requerida, el cual será de "n" días hábiles conta
dos a partir de la fecha de publicación de la con
vocatoria;
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VII. Lugar y horario para la entrega de la documenta
ción correspondien-te; 

VIII. Las evaluaciones que deberán practicarse y los
temas de los programas de entre los cuales se 
seleccionarán aquellos a que hace referencia la 
fracción II del artículo 4 de este Re lamento. 
El n mero de temas señalados en la convocatoria 
no podrá ser menor de cinco; 

IX. Los plazos para interponer los recursos;

NOT1\: La-fracción IX se modificó posteriormente. 
(Cf. pág. 103) 

X. La fecha de ingreso; y

XI. El horario de trabajo.

Los elementos laborales que contenga la convocatoria se ajus
tarán a lo pactado entre la Universidad y el Sindicato. 

ARTICULO 13. 

LIC. RAMOS: Propuso se elimine este artículo en virtud de 
que su contenido contempla materia laboral. 

DR. LIVAS: Apoya se suprima. 

El Presidente preguntó si alguna.persona sostiene que se 
mantenga el artículo, y ante la negativa se considera eli
minado, segan la práctica de procedimiento seguida. 

ARTICULO 13. Eliminado. 

Enseguida sometió a consideración la segunda parte del 
artículo 8. 

DR. ROSADO: Sugirió se proponga un nuevo artículo y no 
como la segunda parte del 8, como·ya se había sugerido. 
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El Presidente dijo que en este artículo procede definir la 
ubicaci6n de la Comisión de Ingreso y Promoción, que se 
han recogido propuestas de que sea a nivel Divisional, a 
nivel de Consejo Académico y que también se ha hablado de 
una oficina administrativa. 

Expusieron argumentos a favor de Comisión Divisional el 
Dr. Martínez y el Mtro. Paoli. 

El Lic. Ramos y el Prof. Villaseñor abundaron en la conve
niencia de que se ubique a nivel Consejo Académico. 

El Dr. Livas mencionó la conveniencia de que sea a nivel 
administrativo. 

El Lic. Elizondo indicó que ve a todos los niveles el pe
ligro de la personificaci6n. 

Intervinieron para expresar sus puntos de vista el Prof. 
G6mez y el Arq .. Sánchez de Carmona. 

El Presidente para ordenar la discusión comentó que en pri
mera instancia se debía mantener el procedimiento que presen 
ta la Comisi6n de este Colegio, la que trabajó muchas horas
y que la expone después de haberla meditado cuidadosamente. 
Abundó en que esta propuesta no puede tener un peso especí
fico pequeño comparado con las que en este momento se vayan 
aportando, aue se ·deben analizar los pros y los contras 
de la propuesta y que en este análisis se vea si es necesario 
hacerle modificaciones.Sería muy difícil en este momento cons 
truir algo nuevo. 

ING. FIGUEROA: Opinó que para conocer más a fondo esta cues 
ti6n, se analice la conducción del proceso de esa comisión, 
y conocidas sus funciones determinar qué es lo más proceden 
te. Distinguíó que esta O'.:>misión interviene en la aprobación 
de la convocatoria, el registro de candidatos, envío de los 
candidatos a la Dictaminadora, el recibir �l dictamen, tra
mitar la contratación, resolver sobre inconformidades y co
nocer de impugnaciones y aunque aquí no se contempla, quizá 
en algún momento tendrá que hacer alguna revisión de tipo 
presupuestal. 

\ 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 66 -

El Presidente insisti6 en que se puede analizar la pro
puesta que se ha presentado partiendo de la composición 
o de las facultades que se le asignan a la CJmisión, que
se detecten los pros y los contras de la propuesta.

MTRO. PAOLI: Pidi6 se siga el procedimiento de discusión 
apiobado, es decir que primero se hagan las aclaraciones 
y después oradores en contra con lo que surgirán los gér
menes de las nuevas propuestas aue serán discutidas. 

En base a este procedimiento el Presidente preguntó si de
seaban aclaraciones. 

ING. FIGUEROA: Pidi6 se precisen cuáles van a ser las fun
ciones de esa comisión en su conjunto. 

DR. MARTINEZ: La comisión tiene que ver con las plazas por 
tiempo indeterminado y por tiempo determinado. En relación 
con las plazas por tiempo indeterminado su función funda
mental es verificar que lo enviado por el Departamento co
rresponde a lo aprobado por el Consejo Divisional. Aprobado 
esto lo turnará al Director de la División que verificará 
lo relativo a presupuesto, lo firmará y mandará a Rectoría 
General para que salga a concurso y sucedido esto recibir6 
a los candidatos, los registrará y habrá un "filtro" que se 
discutirá aquí a qué nivel será, la Comisión había señala
do que s6lo sería una revisión en cuanto a que los documen
tos se presentaran completos, mandará este registro a la 
Dictaminadora para que se proceda a concurso; recibirá im
pugnaciones, cuando éstas procedan se mandarán a la Dicta
minadora directamente, pero sin hacer ningún juicio; cuan
do sean inconformidades y así procedan se remitirán al Con 
sejo Divisional quien resolverá en definitiva. La Comisión 
eétará irttegrada por los tres sectores del Consejo Divisio
nal, el Jefe del Departamento, profesor, alwnno y tres su
plentes. En las· plazas por tiempo determinado también hará 
las verificaciones de este tipo en cuanto a las causales 
aprobadas por el Consejo Divisional y procederá en forma 
similar pero con la Comisión Dictaminadora Divisional. 

El Presidente informó que esto se encuentra en los cuadros 
que se han distribuido. 

' 
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La Mtra. Sánchez Flores solicit6 aclaraci6n sobre la corn
posici6n de la comisi6n. 

El Dr. Schnadower coment6 que esta comisi6n tendría un 
trabajo excesivo. 

Prof. G6mez dijo que ve problema de ?Peratividad. 

· Dr. Ramos señaló que con esta comisi6n se correrían ries
gos de subjetivizaci6n, que él advierte mayores ventaJ¿s
si se hace a nivel Consejo Académico, pero está de acuer
do en que se avance en el análisis de la propuesta que
presenta la Comisi6n.

El Dr. Martínez y el Mtro. Paoli como miembros de la
Comisi6n abundaronenlas razones de ésta para la presenta
ción de la propuesta.

El Presidente para complementar algunas reflexiones que
hizo durante la Sesi6n y que vienen al caso por la inter
venci6n del Dr. Livas, invit6 a los miembros a buscar que
todos los elementos de carácter operativo, en la medida de
lo posible, se procure dejarlos en la infraestructura adnü
nistrati va COD que cuenta la Universidad. Estos 6rganos
administrativos que hacen operar a la Universidad están
en buena medida para esto, en caso de no hacer bien las
cosas existen las sanciones. Lo que éstos hicieran sería
en base a un perfil aprobado por el 6rgano qolegiado que
corresponda.

LIC. RAMOS: Observ6 que esta comisión no es una simple ofi�
cialía de partes, es una comisión que toma decisiones. no
académicas, pero si decisiones importantes. Señal6 que en
el espíritu de algunos mierr�ros se están contraponiendo
dos Consejos: inoperatividad - operatividad vs. subjetivi
dad- objetividad; indidó que es preferible, aunque se 
tarde mucho tiempo en que ingrese un buen profesor, ----.
a que ingrese un mal profesor en menos tiempo. No cree
sea el caso, que !"e puede asegurar operatividad con objetivi
dad. eso con la ayuda de un apoyo administrativo eficiente
a la c omisi6n.

\ 
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MTRO. PAOLI: Propuso un -receso de 15' 

El Presidente pregunt6 si estarían de acuerdo con el re
ceso o interrumpir para continuar el día de mañana, ob
teniendo el siguiente resultado: 

14 votos para suspender y continuar el 
día de mañana 

8 votos para el receso y proseguir 

Por el resultado de la votación se aprobó continuar el día 
de mañana, preguntando el Presidente si había alguna pro
puesta para el horario de reanudación. 

El Dr. Livas propuso que a las 10:00 hs. 

El Sr. César Lugo a las 11:00 hs. 

Sometidas a votación las propuestas se obtuvo la siguiente 
votación: 

12 votos a favor de las 10:00 hs. 
4 votos a favor de las 11:00 hs. 

Al dar por suspendida esta reuni6n el Presidente pidió a 
los miembros del Colegio analizarán y meditaran sobre la 
propuesta de la Comisi6n

J 
sobre la propuesta que se está 

discutiendo a fín de que el día de mañana se pueda avan
zar en el trabajo. 

Se suspendió a las 19:50 hs. 
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Día 30 de enero 

10:30 hs. 

El Presidente dio inicio a la reunión de este día solicitando 
a la Mtra. Sánchez hiciera uso de la palabra en virtud que ha
bía quedado anotada el día de ayer. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Manifestó sobre la comisión de admisión y 
promoción que si bien el momento de la ·recepción de dncumentos 
nos parece que puede ser un trámite administrativo, en el mamen 
to de la resolución de las 'inconformidades es donde hay diver-
gencia de opiniones; sí cree pertinente que exista la comisión 
que turne al Consejo Divisional o al Consejo Académico y podría 
haber otra instancia para la resolución de las inconformidades. 
Expresó que en este momento no tiene definido como sería, pero 
podría pensarse en una estructura semejante a la Comisión Dicta
minadora actual que conozca tanto de la recepción de los docurnen 
tos como para la decisión de las inconformidades. 

DR. CHAPELA: ·opinó que estas funciones deben estar lo más cerca
nas a la División, debería pensarse en los Departamentos como la 
cédula fundamental académica, como responsables de la contrata
ci6n de sus propios profesores. El argumento que se daba de que 
existe una estructura académica que nos debe permitir hacerlo a 
nivel de los Departamentos es muy importante y ya que no hay un 
consejo departamental debe estar en las Divisiones la instancia 
más cercana y más segura y operativa, pues en Consejo Académico 
está más subjetivo. El Consejo Divisional, abundó, garantiza que 
no haya problemas. Sobre si debe existir una comisión o no, ya 
se había hablado de que no existiera comisión y que el Director 
de División fuera el que se encargara de esto. Esta propuesta es 
la que apoyó. 

LIC. DAVILA: Manifestó que coincide en parte en la comisión a ni 
vel divisional, pero que le preocupa el problema de las inconfor 
midades; que para esto podría pensarse en una comisión específi= 
ca para resolver sobre procedimiento, sin juicio académico. 

DR. ROSADO: Expresó que se opone a cualquier tipo de comisión, 
que está con la idea expresada por el Dr. Livas el día de ayer 
en el sentido de que los trámites administrativos se realicen 
por las oficinas administrativas que ya existen. 

El Presidente antes de otorgar la palabra a los miembros que lo 
han solicitado, procedió a hacer un resumen de los puntos esen
ciales. Indicó que se ha hablado de las ventajas y desventajas 
de una comisión de la naturaleza propuesta en el Proyecto a ni
vel divisional,y de una comisión de 1a naturaleza propuesta en 
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el Cotegio a nivel del Consejo Académico, a nivel de la Unidad; 
a estas expresiones ha habido algunas otras, la primera es que 
estas funciones estén a cargo de los 6rganos personales o sus 
delegaciones; la segunda, de dividir el trabajo de una comisi6n 
independientemente del nivel en el que se encuentren, en una pa 
te administrativa que se realizará de una forma y otra parte de 
análisis que lo lleve a cabo otra comisión, y la tercera posi
ci6n de que se cree una comisi6n totalmente nueva que no se ha 
dicho si sería a nivel de División o de Unidad. Con este resume 
preguntó si el Colegio estima suficientemente discutido el asun 
to y si sería posible concretar propuestas y ante las manifesta 
cienes de que no es así indic6 que continuaba la discusi6n. 

DR. MARTINEZ: Reiteró los argumentos de que el proceso estaría 
más garantizado a nivel divisional. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Apoyó la comisión a nivel divisional. 

DR. BOJALIL: Propuso una metodología de análisis para definir 
las funciones. 

LIC. ELIZONDO; Pidi6 que antes de desglosar se analice más todc 
el conjunto. Apoyó la idea de la Mtra. Sánchez y de la Lic. Dá
vila con respecto a los recursos, consideró que este aspecto eE 
complejo y que debe tratarse por separado. 

ING. FIGUEROA; Apoyó que la comisi6n sea a nivel divisional. 

PROF. VILLASEÑOR: "Las últimas discusiones muestran que se han 
estado utilizando dos ejes de criterios, el de la operatividac 
y el de la objetividad: que el procedimiento de ingreso sea -
eficiente y rápido, o bien, que sea un procedimiento objetivo. 
Se trata de enfoques que resaltan esas características del pro 
cedimiento de ingreso como fundamentales, no como exclusivas o 
únicas.- Detrás de estas dos líneas de criterios y esto es lo 
más importante se encuentran dos maneras de abordar la construc 
ción de nuestra Unive�sidad. Una, que se manifiesta en las pro=

puestas de la vía de la operatividad, da más importancia a la 
toma de decisiones de quienes ocupan puestos de dirección, que 
a la forma colectiva en la toma de decisiones; los personajes 
son muy importantes. Se piensa también, que lo académico puro, 
incontaminado, debe ser el determinante absoluto que rija abso 
lutamente todas las demás actividades de la Universidad. 

-

En la segunda manera de construcción de la Universidad, se manj 
fiesta en las propuestas de la vía de la objetividad: se busca-
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que en los procesos de toma de decisiones, el peso �ecaiga; 
no sobre los personajes sino sobre las acciones comunitaria 
y colectivamente asumidas. En esta segunda manera, 10· acadé 
mico es el elemento predominante, es lo· fundamental, pero -
no es lo absoluto y lo único; hay otros elementos que tienen 
un peso específico determinado, que no niegan el valor de lo 
académico.- Estas dos maneras de entender la UAM, están pre
sentes en el Colegio Académico: ambas son defendidas, y ambas 
pretenden sacar adelante su proyecto, en ambas hay intereses 
auténticamente universitarios y entre ambas se establece -
una lid que es muy universitaria, muy positiva y muy sana. 
Por lo anterior, ya no hay que seguir haciendo llamados a que 
se tenga confianza en las estructuras universitarias o en los 
órganos personales o colegiados. No es problema de confianza 
sino de intereses universitarios que se encuentran en legíti
ma pugna; hay que apelar a la efectividad en los procedimien
tos de las estructuras universitarias y no de las personas que 
están en las estructuras: porque el problema es de tendencias 
universitarias y n0- de personas. El que se den estas pugnas 
es algo totalmente natural en la vida universitaria.- No pode
mos buscar una forma de procedimiento de ingreso que contemple 
puramente los factores académicos, puesto que existen otros 
que no podemos ignorar. Si hacer mezclas caóticas, busquemos 
fórmulas que permitan una adecuada relación,- no que propicien 
la exclusión de todos esos otros factores.- Había que decir lo 
anterior con el objeto de poder llegar a la formulación de -
propuestas concretas que tengan en cuenta el reconocimiento 
explícito de lo que está sucediendo." 
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PRESIDENTE: Observó que se han expresado muchas opiniones 
y que por ello, para de ordenar la discusión preguntará 
si ya está suficientemente discutido y si es así tratar de 
definir propuestas siguiendo la metodología de ver la con
veniencia de ubicar la comisión según las funciones que de
be realizar. 
Al Preguntar si se considera suficientemente discutido pa
ra iniciar la discusión en base a la distinción de funcio
nes de la comisión, registró el siguiente resultado: 

17 votos a favor de que·está suficientemente 
dicutido 

3 abstenciones 

PROF. VILLASEílOR: Propuso un corto receso para que al re
gresar se aborde, la discusión de las funciones. 

ING. FIGUEROA: Concret6 que en la discusión que se tenga se 
identifiquen en forma precisa cuáles son las acciones que 
tiene que tomar la comisión. 

El Presidente indic6 qÚe ese había sido el sentido de l a  
propuesta, y sometió a votación si se optaba por el rece
so solicitado, habiéndose aprobado por unanimidad. 

12.15 hs. 

13:00 hs 

Se reanuda la sesión. 

Enseguida se procedió a formular un cuadro en el que se 
anotó una primera columna con las siguientes funciones: 

1. Revisión de convocatoria ajustada a lo
aprobado por el Consejo Divisional

2. Revisión presupuestal de la convocatoria

3. Registro de candidatos

4. Recepción del dictamen

5. Precisión de la fecha de inicio

6. Conocer sobre inconformidades

7. Resolución de inconformidades
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8. Conocer sobre impugnaciones

9. Resolución de impugnaciones

Enseguida se idenficaron a quiénes correspondería realizar es
tas fqnciones distinquiéndolos en la siguiente forma: 

A. Comisión del Consejo Divisional

B. Comisión del Consejo Académico

C. Director de División

D. Rector de Unidad

E. Consejo Divisional

F. Comisión Dictaminadora de Inconformidades

G. Comisi6n Dictaminadora por Area de conocimiento

H. Comisión que nombre el Consejo Académico

I. Rector General

J. Oficina Técnica Divisional

K. Oficina Técnica Consejo Académico

En base a estos elementos y con la intervención de todos los 
miembros del Colegio se llevó a cabo un análisis exhaustivo 
de los problemas que se presentarían en cada uno de los momen 
tos del proceso y se detectó que el problema más álgido era -
el dé los recursos,que por quién serían conocidos y quién re
solvería. Esto dio lugar a que la discusión se dirigiera a la 
resolución de este último punto, con lo que el primero podría 
quedar, con las modificaciones que procedieran, en la forma 
propuesta por la Comisión del Colegio. 

Con la asesoría del Abogado General, autorizado por el Colegio 
en cada cas0i se concluyó que estos aspectos de recursos serían 
tratados por una Comisión Dictaminadora que se crearía bajo los 
siguientes criterios: 

1. Que no implicará la creación de un nuevo órgano,
sino que a,upliando el concepto de la entidad Comi
sión Dictaminadora se integre una Comisión Dictc:1mi
.nadara para Recursos;
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2. Que su integraci6n se haga- siguiendo el espíritu
que tienen las Comisiones Dictaminadoras de Area, o
sea que el personal académico participe en la elec
ci6n de sus miembros, así como este Colegio y el Rec
tor General;

3. Que lo meramente administrativo se procure ubicar en
una oficina administrativa de esta entidad;

4. Que se logre separar lo que es de trámite administra
tivo previo, para que lo realicen las oficinas admi
nistrativas que siempre lo han hecho; y

5. Que lo relativo a impugnaciones lo resuelvan las Comi-
siones Dictaminadoras de Area.

Con estos criterios solicitó la Presidencia que el Abogado Ge
neral acompañe a los miembros de la Comisión del Colegio para 
que elaboren un proyecto y posteriormente discutirlo. 

Enseguida se acord6 un receso de 30'. 

14.15 hs. 

15:10 

El Presidente somete a consid�raci6n el artículo 19. 

ARTICULO 19. 

LIC. ELIZONDO: Pidió que en el futuro se reglamente la acti
vidad de las Comisiones Dictaminadoras. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Informó que una Comisión de Xochimilco 
elaboró un análisis relacionado con la actividad de las Comi
siones Dictaminadoras que sería conveniente tornarlo en cuenta 
al analizar esto. 

El Presidente para ordenar la discusión sometió en primer lu
gar a consideración el encabezado-de este artículo. Después 
preguntó si había alguna observación sobre el mismo y al no 
manifestarse ninguna lo sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

21 votos a favor de la pro uesta del Proyecto 
1 abstención 
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Fracción I 

MTRA. DAVILA: Señal6 la conveniencia de una fracción an
terior que diga qué aspirantes reúnen los requisitos se
ñalados en la convocatoria. 

MTRO. PAOLI:: Indicó que esto ya se establece en el artí 
culo 3 . 

DR. MARTINEZ: Propuso se anteponga una fracción que diga: 
"De conformidad con el artículo 3 de este Reglamento". 

La Mtra. Sánchez y el Lic. Elizondo opinaron que se debe 
incluir en el encabezado. 

SR. HI: Que esa fracción diga: "Realizar lo dispuesto en el 
artículo 3". 

El Presidente observó que no había consenso por incluir
lo en el encabezado ni por la propuesta del Dr. Martínez y 
advirtiendo manifestaciones aprobatorias por la propuesta 
del sr. Hi, la sometió a votación con el siguiente resul
tado: 

Aprobada por unanimidad 

Fracción o. Realizar lo dispuesto en el articulo 3 de 
este Reglamento. 

Fracción r.

DR. MARTINEZ: Propuso se integren en una soln, las frac
ciones I, II y III. 

Intervinieron en la discusión el Prof. Gómez, Mtro. Paoli, 
Lic. Ramos, Mtra. Sánchez, Dr. Livas, Ing. Figueroa y el 
Sr. Hi. 

El Presidente después de preguntar si estaba suficiente
mente discutido y observar consenso, sometió a votación 
la propuesta del Dr. Martínez en la que se consignó el 
siguiente resultado: 

Aprobado por unanimidad que se incorpore 
en una sola las fracciones I, II y III 
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Fracción L (Incorpora a la I, II y III de la propuesta 
- del Proyecto} Notificar en los tableros de la Divisi6n

correspondiente y de las oficinas de la misma Comisi6n,
el lugar, fechas y horas en que se llevarán a cabo las
evaluaciones de acuerdo con la convocatoria respectiva,
así como los nombres de los concursantes;

Fracción IV.

sometida a consideraci6n esta fracci6n y no habiéndose
producido observaciones, el Presidente pidi6 votaran si
estaban de acuerdo con la misma y se obtuvo el siguiente
resultado:

Aprobada por unanimidad 

Fracci6n IV. Aprobada en los términos del Proyecto. 

Fracci6n V. 

DR. BOJALIL: Que se adicione a esta fracción la VI. 

DR. SCHNADOWER: Que se mantenga como está. 

El Presidente la sometió a votación en sus términos y se 
obtuvo el siguiente resultado; 

28 votos a favor de los términos del Proyecto 
1 abstención 

Fracción v. Aprobada en los términos del Proyecto 

Fracci6n VI. 

Pregunto la Presidencia si había observaciones y ante la 
negativa la someti6 a votaci6n con el siguiente resulta
do: 

Aprobada por unanimidad 

Fracción VI. Apro�ada en los términos del Proyecto. 
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Fracción VII. 

DR. MARTINEZ; Solicitó que se apruebe como está y se deje 
pendiente el nombre de la Comisión. 

'PROF. VILLASEÑOR: Propuso que se adicione el texto que 
aparece en esta fracción con lo siguiente: "y enviar copia 
a la instancia que se establezca en el Contrato Colectivo;" 

MTRO. PAOLI: Consider6 que estas menciones no deben reite
rarse. 

PROF. OLAYO: Que podría mencionarse que se marque una copia 
para el Sindicato. 

LIC. RAMOS: Expreso que con agregar eso no se va a definir 
la vigilancia entre la vinculación de aspectos laborales y 
lo que se discute. Que ya se han aprobado otras cuestiones 
en las que no se ha mencionado lo que sería pactable, pero 
que en algunos momentos del procedimiento hay incidencias 
del pacto y no sobra,. 

INF. FIGUEROA: Mencionó que esto es una acción típica de la 
vigilancia y se debe dejar al pacto. 

PRESIDENTE: Aclar6 que partiendo de la metodología de que 
los aspectos laborales son susceptibles de pacto, se está 
en negociaciones con el Sindicato para identificar los mo
mentos de la vigilancia bilateral y así pactarlos, si aquí 
se identifican nos estaríamos saliendo de esa metodología. 

MTRO. PAOLI: Reiteró que la materia de pacto no compete a 
este Colegio. 

PROF. VILLASEflOR: Record6 que en las discusiones de la Co
misión cuando se trat6 quiénes podrían interponer recursos, 
se produjo un cambio de impresiones muy amplio y por último 
se acord6 incluir "En su caso, la instancia que se establez 
ca en el Contrato Colectivo� Consideró que no se está hacie� 
do referencia al Sindicato, sino al Contrato Colectivo. Llno 
ve esto como un problema de autonomía que se señala en el 
3o. Constitucional, que impli�a que la autoridad de la Uni
versidad constitucionalmente se refiere al Estado cuando no 
tiene por qué reglamentar su vida interna. Que no se está 
invadiendo ningún otro campo. 
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DR. BOJALIL: Intervino para pedir que se siga la metodología 
aprobada, que se reglamente lo que corresponde a la Institu
ción; que el resultado de la actividad de la Universidad es 
la articulaci6n de esto con lo pactado por el Sindicato. 

LIC. RAMOS: Externó su opinión que no se está violando la 
autonomía universitaria. Que si se quiere que el procedi
miento que aquí se establezca y el que se hace vía negocia
ci6n sea de acuerdo a los reglamentos, hay que hacer una vin 
culaci6n. Propuso concretamente se diga: "Que comunique su 
resolución a las comisiones pertinentes y, en su caso, a las 
instancias pactadas en el Contrato Colectivo ". 

DR. MARTUJEZ: Sugiriió que en la Exposición de Motivos se di
ga en el primer párrafo que la vigilancia es saludable y es
to se establece para la totalidad del Reglamento. 

MTRO. PAOLI: Se refirió al 3o. Constitucional y dijo que 
sí es problema de la autonomía, ya que las universidades 
tienen la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas, lo que concluye que sólo se pueden gobernar a sí 
mismas por medio de sus órganos; que cualquier otra perso
nalidad jurídica no puede intervenir en los acuerdos de go
bierno de esta Universidad. Que esta aclaración es en el· 
sentido de que el Rector General vea cuál fue el espíritu 
de la Comisión al señalar por una vez en el artículo 83, 
fracción V, " ..• la instancia que se establezca en el Con
.trato Colectivo.", lo que él puede considerar en algún mo� 
mento crucial. 

DR. LIVAS: Manifestó que no encuentra claro por qué en unos 
puntos el· señalamiento y en otros no. Consideró debe haber 
más consistencia. Que estas cuestiones ya se han discutido 
mucho y se han manifestado infinidad de objeciones. 

LIC. RAMOS: Insistió en que es un punto importante y hay 
que asumirlo tal como es y por ello pide se discuta. 

PROF. VILLASENOR: Se mostró en desacuerdo que para algunas 
cosas se tenga que asumir lo que la Comisión acordó y para 
otras no se tenga el mismo criterio. Pidi6 se tome en cue� 
ta la propuesta del Mtro. Ramos. 
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PRESIDENTE: Manifestó· que el señalamiento de los momentos 
pactables son limitaciones para el Rector General, que 
hasta el momento no han sido necesarios pues tanto la Re 
presentación Sindical como la de la Universidad han pod1do 
detectar cuáles son. Que quedarán recogidas las interven-

, ciones para que sirvan de elemento enriquecedor. Consideró 
que no sólo son importantes las recomendaciones del Cole
gio sino las de todos los que se encuentran presentes y 
pidió que con el sólo señalamiento de estos puntos en cues
tiones particulares serán recogidos. 

LIC. RAMOS: Indicó que no sólo habrá que hacer los señala
mientos sino mencionar la posibilidad de que éstos puedan 
darse, las que estimó no son muchas. 

MTRO. PAOLI: Aclar6 que mencionó la autonomía en virtud 
de que· se pidió que se anotara al Sindicato. Reiteró que 
se debe tener un solo criterio de lo que es pactable y de 
lo que no es pactable. Que se señale en la Exposición de 
Motivos los puntos de contacto entre la Universidad y lo 
que se pacte en el Contrato Colectivo. 

PROF. VILLASEílOR: Solicitó que se incluya además en la. Ex
posición de Motivos uno de los criter:i?os adoptados por ·1a 
Comisión y que �parece en una de la� �i�utas de la Comi
sión en el sent1a.o de· que se compat1b1l1cen los derechos 
dé los trabajadores en lo general y del Contrato Colecti
vo en particular. 

MTRO. PAOLI: Recordó que esto surgió para que se aproba
ra por .unanimidad la f racci6n V del artículo 8 3, y por 
eso se incluyó como un criterio de la Comisión. 

PROF. VILLASEílOR: Aclaró que en el documento aprobado por 
la Comisión se habla de compatibilización de los derechos 
laborales de los trabajadores y que no debe restringirse 
al Contrato Colectivo, por eso pide se anote " ... búsqueda 
de compatibilidad entre la Universidad y los derechos la
borales en general de los trabajadores y con el Contrato 
Colectivo en particular." 

SR. HI: Comentó que los criterios en bloque son los que 
se han tenido en cuenta para la elaboración del Reglamento. 
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ING. FIGUEROA: En su intervención dijo que la propuesta 
del Prof. Villaseñor relativa a que se envíe copia del 
dictamen de las Comisiones Dictaminadoras a la instan
cia que se establezca en el Contrato Colectivo ha gene
rado una discusión tan amplia que se ha traído nuevamen-

,te a la Constitución, a la autonomía universitaria y otras 
cuestiones que ya han sido ampliamente discutidas, lo que 
le hace ver que este Colegio está muy sensible a referen
cias al Contrato, el que es pactado bilateralmente por par 
tes que ninguna de ellas es este Colegio, pidió se tome -
en cuenta esta observación para no hacer referencias al 
Contrato en lo sucesivo. 

LIC. RAMOS: Que independientemente de cuál sea el proce
dimiento a seguir y ya que se habló de hacer sólo los se
ñalamientos, el detecta éstos en los siguientes momentos: 
en la emisión de 1� convocatoria, en la expedición del 
dictamen y en la relación laboral. Expresó su duda en que 
si el señalar estos momentos se estaba haciendo en sentido 
estricto una limitación. 

PRESIDENTE: Contestó que en sentido estricto no se limita 
pero en sentido político, mucho� 

DR. ROSADO: Consideró que no es positivo limitar a ninguna 
de las partes. 

MTRO. PAOLI: Para abundar que en algunas ocasiones el Sin
dicato y la Representación de la Universidad pudieran con
siderar más momentos de los que aquí se podrían señalar. 

LIC. RAMOS: Propuso un recesode 10'. 

El Presidente sometió a la consideraci6n del Colegio la 
propuesta del Lic. Ramos y se opt6 por el receso. 

18:00 hs. 
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18:10 hs. 

Se reanuda la sesión. 

LIC. RAMOS: Retira su propuesta y se reserva el derecho 
de que cuando en algún momento juzgue que se precisa un 
señalamiento, lo hará notar. 

El Presidente somete a votación la fracción VI, en virtud 
de que se consideró suficientemente discutida. Se obtuvo 
un resultado de-: 

19 votos a favor de la propuesta 
con la reserva del nombre de 
la Comisión que se acuerde 

1 abstención 

Fracción VII. Comunicar su resolución a la ''Comisión 
de Ingreso y Promoci6n"correspondiente, con copias a 
la Rectoría General de la Universidad, a la Rectoría 
de la Unidad y al Director de la Division respectiva, 
así como notificar en sus tableros a todos los que se 
presentaron al concurso de oposicion. 

NOTA: Esta fracción fue modificada posteriormente. (Cf. pág. 
105) 

PROF. VILI..ASEflOR: Pidió se asuma la propuesta que hizo 
anteriormente de que conste en la Exposición de Motivos 
el siguiente texto: "Aquí se destaca como punto básico 
la bdsqueda de una compatibilizaci6n entre los proposi 
tos fundamentales de la Institucion con los derechos -
laborales de los trabajadores en general y con el Contra
to Colectivo en particular. 

La Presidencia lo sometió a votación y fue aprobado por 
unanimidad. 

Ultimo párrafo del artículo 19. 

ING. FIGUEROA: No tratar la referencia que se hace de -
artículos en virtud de que todavía no se han discutido. 

DR. MARTINEZ: Que se dejen en blanco los espacios corre� 
pondientes. 
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El Presidente con estas aclaraciones someti6 a conside
·raci6n el párrafo final y al no presentarse observacio
nes lo sometió a votación con el siguiente resultado:

Aprobado por unanimidad 

Ultimo párrafo del artículo 19. En la comunicación que la 
Comisión Dictaminadora remita a la .. Rectoría General, a la 
Rectoría de Unidad, al Director de División y a la Comisión 
de Ingreso y Promoción, se deberá informar pormenorizada
mente de todas las circunstancias relativas al concurso de 
oposición, en función de lo dispuesto en los artículos 

, y de este Reglamento. 

NOTA: El último párrafo fue modificado. (Cf. pág. 105)

DR. MARTINEZ: Propuso se continúe con el artículo 20 has
ta el 28 y después continuar con el 8 bis. 

El Presidente someti6 a votación la metodología propuesta 
por el Dr. Martínez y se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 20. 

LIC. RAMOS: -Comentó que por la variedad tan amplia de casos 
que se pueden presentar no convendría concretar el número 
de asesores. 

DR. MARTINEZ: Esto se hizo en defensa de la departamentali
zaci6n, por lo que se dice: "por lo menos dos de la lista". 

DR. BOJALIL: Se discutió mucho en la Comisión, y la idea 
es �e de la lista que envíe el Departamento, se tornen 
los asesores. 

PROF. VILLASEílOR: Que esto está previsto en el artículo 
· 5 de las Bases (Reglamento) para el funcionamiento de las
Comisiones Dictaminadoras,que si se hace una limitación
podría restringir el campo de visión de las Dictaminadoras.

LIC. RAf1OS: Apoyó su comentario anterior diciendo que
aunque está de acuerdo con la departamentalización_,en
cierto tipo de concurso se requiere la opinión de un mayor
número de personas. Que si se limita podría subjetivar el
procedimiento.
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DR. MARTINEZ: Reiteró la importancia de que los asesores 
pertenezcan al Departamento y abundó en que la Comisión 
Dictaminadora tiene libertad de decidir si requiere de 
más asesoría. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Preguntó quién define las caracte
rísticas de los asesores. 

DR. SCHNADOWER: Sugirió que se diga que los asesores tengan 
una categoría equivalente a la de 1� plaza en concurso. 

PRESIDENTE: Comentó casos que conoce por experiencia en la 
Universidad Nacional, en donde se presentan asesores de re
conocido prestigio y podría preguntarse que a juicio de 
quien, esa eminencia puede o no ser asesor. 

LIC. DAVILA: Sugirió que podría ser a juicio de la propia 
Dictaminadora. 

DR. BOJALIL: Se debería buscar una redacción que compatibi
lice una continuidad. 

PROF. VILLASEílOR: Propuso: "por lo menos por tres asesores", 
y después "deberá haber una mayoría propuestos por el perso
nal académico del Departamento interesado". 

DR. SCHNADOWER: Indicó· que se han detectado varios proble
mas y sugirió como metodología tratarlos en la siguiente 
forma: l. Número de asesores; 2. Atribuciones de los ase
sores; 3. Integración de la planilla o registro; 4. Desig
nación de los asesores a un concurso; 5. Requisitos de los· 
asesores y un punto que él adiciona para que todos los con
cursantes estén en igualdad de circunstancias� ''que todos 
los concursantes tengan los mismos asesores en un mismo con 
curso�' 

DR. MARTINEZ: Propuso se diga: "que por lo menos tres" y 
"y la mayoría". 

Intervinieron para exponer sus puntos de vista sobre el 
particular el Dr. Chapela, Dr. Gonz&lez Cuevas, Mtro. Pao
li y.Prof. G6mez; abundaron en sus exposiciones el Dr. Sch 
naJower y la Mtra. S5nchez. El Lic. Ramos formuld 1� sigui�1 
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• te propuesta: "En cada concurso de oposici6n, las Comisiones
Dictaminadoras deberán auxiliarse por lo menos con tres ase
sores de la materia del concurso, quienes, con opinión fun
dada opinarán sobre la idoneidad de los concursantes y pro
pondrán un orden de prelaci6n de aquellos capaces de ocupar
1a plaza."; el Ing. Figueroa propuso que después de "opini6n
functacta", se continúe: "les propondrán un orden de prelación
de los concursantes que a su juicio pueden ocupar la plaza."

LIC. RAMOS: Ret :i.r 6 su propuesta.

El Presidente sometió a votación la propuesta del Ing. Fi
gueroa, la que obtuvo el siguiente resultado:

19 votos a favor 
2 abstenciones 

DR. MARTINEZ: Propuso que en punto y seguido se continúe 
con el siguiente texto: "En cada concurso deberá haber una 
mayoría de asesores permanentes que serán propuestos por el 
personal académico de cada Departamento y serán registrados 
por la Comisión Dictárninadora correspondiente ... " 

El Presidente sometió a votación la propuesta antecedente 
con el siguiente resultado: 

Aprobada por unanimidad 

Enseguida la Presidencia indicó que procedía definir la in
tegración de la planilla. 

SR. HI: Propuso de después de "correspondiente" se anotara 
una coma y en seguida:" la cual tendrá derecho a incrementar 
el número de asesores". 

Sometida a votación por el Presidente la propuesta del Sr. 
Hi se aprobó por: 

Unanimidad 

En cuanto a los requisitos, el Mtro. Paoli propuso se dcj e tu 1 
corno vjmc la propuesta del Proyécto, la parte que dice: "El 
registro de asesores será público." 
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Intervinieron en la discusión el Dr. Chapela quien pidió 
se especifique la categoría y el Prof. Olayo que dijo que 
todos los profesores del Departamento podrán ser asesores. 
El Dr. Schnadower indicó que ningún profesor tiene la obli 
gación de ser asesor; el Ing. Figueroa y el Dr. González = 
Cuevas solicitaron información que les fue proporcionada -
por el Mtro. Paoli, quien además pidió quede a nivel de la 
Exposición de Motivos la especificación de los requisitos 
que deben reunir los asesores. 

El Presidente SOµ.eti6 a votación la parte relativa a requi
sitos en los términos de la propuesta del Proyecto, la que 
se aprobó por: 

Unanimidad 

A continuación sometió a consideración el penúltimo párrafo 
del artículo proponiendo se corrija "ser preferentemente'' -
por "tener preferentemente" y así se aprobo por: 

Unanimidad 

Por lo que hace al último párrafo no se presentaron observa
ciones y fue aprobado por: 

Unanimidad 

Por las aprobaciones a las propuestas parciales que se 
fueron recogiendo, el artículo 20 qued6 en los siguientes 
términos: 

ARTICULO 20. En cada concurso de oposici6n, las Comisiones 
Dictaminadoras deberán auxiliarse por lo menos con tres ase
sores de la materia del concurso, quienes, con opinion fun
dada, les propondrán un orden de prelación de los concursan
tes que a su juicio pueden ocupar laplaza. En cada concurso 
debera haber una mayoria de asesores permanentes que serán 
prepuestos por el personal acadcmico de cada Departamento y 

seran registrados por la Comisión Dictaminadora correspon
diente, la cual tendrá derecho a incrementar el nGrnero de 
asesores. El registro de asesore_s_ será público. 
Para ser asesor se requiere tener al menos la categoría y 
nivel de Profesor Asociado "C"·o su equivalente. En las 
plazas de titulares, la mavoría de asesores deberan tener, 

preferentemente, la categoría de Titular o su equivalente. 
Cada seis meses, los Jefes de Departamento enviarán a  las 
Comisiones Dictaminadoras una lista actualizada de los - 
asesores designados por el personal academico de los Depar- 
tamentos. 
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ARTICULO 21. 

SR. HI: Sugiri6 se cambie "escuchadas" por "consideradas". 

Con la modificación antecedente la Presidencia someti6 a 
votación el artículo y se obtuvo el siguiente resultado: 

Se aprueba por unanimidad 

ARTICULO 21. Las opiniones de los asesores deberán ser 
consideradas por las Comisiones Dictaminadoras, pero no 
determinarán necesariamente el sentido del dictamen, el cual 
eberá ser razonado y fundado por las propias Comisiones, 
haciendo referencia expresa a dichas opiniones. 

El Sr. Hi pidió que la opinión de los asesores sea pública, 
y en virtud de que el Mtro. Paoli expres6 que este artículo 
ya ha sido aprobado, solicitó se haga un comentario al res
pecto en la Exposición de Motivos. 

El Presidente indicó que se toma debida nota para que así 
se proceda. 

ARTICULO 22. 

ING. FIGUEROA: Para observar que a su juicio la segunda ora
ción está contenida en la primera. 

SR. HI: Propuso se corrija la redacción en la siguiente for
ma: "En caso de que nadie apruebe el concurso, éste deberá -
ser declarado desierto." 

PRESIDENTE: Preguntó si están de acuerdo en que se suprima 
la segunda parte. Pidió al Abogado General su opinión al -
respecto. 

El Abogado General con autorización opinó que efectivamente 
esa parte sobra. 

SR. CESAR LUGO: Opinó que sobra el segundo párrafo. 
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La Presidencia sometió a consideración la procedencia o no 
de la última parte de este artículo y ante manifestaciones 
de que no era necesaria, lo someti6 a votación con la re
dacción propuesta por el Sr. Hi, con un resultado de: 

21 votos a favor de la propuesta 
1 abstención 

ARTICULO 22. En caso de que nadie apruebe el concurso, és
te deberá ser declarado desierto. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Manifestó cierta inquietud en cuanto 
a que si dentro de un concurso se mantiene información se
creta, éste deja de ser público y abierto. 

MTRO. PAOLI: Para aclaración dijo que la apertura se refie
re al concurso y no a el contenido del juicio. 

ARTICULO 23. 

PROF. VILLASEílOR: Propuso se elimine el artículo en virtud 
de que no reglamenta nada académico, ni administrativo. 

ING. FIGUEROA! Consideró importante la fracci6n IV. 

DR. SCHNADOWER: Opinó que el estímulo al personal académi
co más bien debe ser cÓntemplado en otras- instancias. 

DR. LIVAS: Apoyó la propuesta del Prof. Villaseñor. 

SR. HI: Indicó que este artículo es para cuando se trata 
de casos de empate. 

PRESIDENTE: Observó que corno es para desempatar, se dis
cutan las fracciones y después se establezca un orden de 
prelación. 

PROF. GOMEZ: Que se puede aclarar el encabezado del artícu 
lo en la siguiente forma: "En caso de empate entre los .•. " 

LIC. RAMOS: Que esto ya está establecido en la Ley Federal 
del Trabajo, por lo que pide se someta a consideración si 
se diicute o se elimina. 
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El Presidente indicó que eso es lo que va a someter a vota
ción, y habiendo procedido así obtuvo un resultado de 15 vo 
tos a favor de que se mantenga. 

Fracción I. 

PRESIDENTE: Aclar6 que por Ley, en igualdad de circunstan
cias se da preferencia a los nacionales. 

Sometida a votación se obtuvo el siguiente resultado: 

21 votos a favor 
1 abstención 

Fracción II. 

Intervinieron el Dr. Chapela, el Sr. César Lugo y el Dr. 
Livas para proponer: "Al de mayor antigüedad en la Univer
sidad". 

La Presidencia sometió a votación esta propuesta con el si
guiente resultado: 

20,votos a favor 
3 abstenciones 

Fracción III. 

DR. MARTINEZ: Propuso se elimine la fracción. 

El Presidente preguntó si algún miembro la sostenía, y ante 
la negativ�, qued6 suprimida. 

Fracción IV. 

ING. FIGUEROA: Para sostener la propuesta. 

fil Presidente p:i;eguntó si �lgún 'ot:i;-o miemb1;9 del Colegio d� 
seaba intervenir y ante la negativa .la sometió a votación 
con el siguiente resultado: 

20 votos a favor 
1 abstención 
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Fracci6n V. 

DR. SCHNADOWER: Consider6 que no es razón suficiente.:;er egresado 

ING. FIGUEROA: Apoyó la intervención del Dr. Schnadower. 

SR. OSORIO VERA: Apoyó que se mantenga. 

DR. BOJALIL: Apoyó que desaparezca, ya que el ser egresado 
no le da mayor capacidad. 

SR. HI: No encuentra válidos los argumentos para que desapa
rezca. Apoyó que se mantenga. 

ING. FIGUEROA: Reconsider6 su intervención anterior argumen
tando que al ser egresado tiene más conocimiento de la Univer 
sidad. 

La Presidencia después de preguntar si estaba suficientemente 
discutido y observar que hay consenso someti6 a votación la 
propuesta en los términos del Proyecto, obteniendo el siguie� 
te resultado: 

16 votos a favor de la propuesta 
2 votos en contra 
4 abstenciones 

Enseguida el Presidente preguntó si estarían de acuerdo con 
la propuesta del Prof. Gómez para el encabezado y se aprobó 
por: 

Unanimidad 

Por el resultado de las votaciones en las propuestas parcia
les y después de.preguntar si alguna persona deseaba cambiar 
el orden de las fracciones y observando consenso en la nega
tiva, el artículo 23 quedó en los siguientes términos: 

ARTICULO 23. En caso de empate entre los concursantes se de
be preferir a: 

I. Los mexicanos;
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II. Al personal de mayor antigüedad en la
Universidad;

III. A quienes hayan sido capacitados en los
programas de formaci6n de personal acadé
mico de la Universidad; y

IV. A los egresados de la propia Universidad.

El Presidente hizo la observaci6n de que han transcurrido 
las horas· reglamentarias para la Sesi6n, por lo que pro
puso un receso y c_ontinuar otras tres horas y volver a pre 
guntar.

Se opt6 por un receso de 45'

20:55

21;45 hs.

Se reinicia la Sesi6n,

ARTICULO 24.

DR. GONZALEZ CUEVAS: Observo que el artículo 26 ya incluye -

lo que establece �ste artículo.

MTRA. SANCHEZ FLORES: Sugiri6 se reúnan los artículos 24 y 

25 en el 26.

DR. ROSADO: Esa fracci6n podría quedar; "El nombre y nivel -
del que debe ocupar la plaza y, en su caso el orden de pre
laci6n y niveles de los concursantes id6neos para que si el 
ganador no la ocupa, la plaza sea cubierta por alguno de ellos 
conforme al orden señalado." 

PRESIDENTE; Observó que en ocasiones las Dictaminadoras fijan 
un nivel de otra categoría diferente a la de la plaza convoca 
da, sugiere que a la propuesta se le adicione: "el nombre y -
nivel del que debe ocupar la plaza dentro de la categoría con
vocada." 

DR. SCHNADOWER: Propuso se formul
°

e un 
ja esta idea. 

nuevo que rec� 
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El Presidente solicitó al Director de Legislación formule 
un artículo que recoja esa idea. 

Ante estas observaciones el Presidente preguntó si algún miern 
bro del Colegio mantenía la posición de integrar en el 26 
el_ contenido del 24 y 25, y ante la afirmativa se procedi6 a 

discutir el artículo 26. 

ARTICULO 24 Y ARTICULO 25. Quedarán incluidos en el artículo 
26. 

ARTICULO 26. 

Fracción I. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Propuso: "Las evaluaciones practicadas 
y el tema elegido para ellas". 

MTRO. PAOLI: Propuso que se adicione a la redacción que apa
rece: " .•• y el tema de las evaluaciones realizadas". 

ING. FIGUEROA: Propuso que después de�"Las modalidades del -:
concurso" se agregue: "y las evaluaciones realizadas". 

SR. HI: Propuso que diga: "Las modalidades de las evaluaciones 
practicadas". 

La Presidencia sometió a votación la propuesta del Sr. Hi, que 
obtu�o 2 votos¡ la del Mtro. Paoli, 4 votos y la del Ing. Fi
gueroa: 

Fracci6n II. 

14 votos a favor 
4 abstenciones 

Por la aprobación del agregado de la fracci6n anterior di
:fo el. Ing. Figueroa que· ésta debía desaparecer. 

Preguntó la Presidencia si había consenso en aue esta frac
ci6n se eliminara, y ante la afirmativa declar6 que quedaba 
suprimida. 
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Fracción III. 

DR. ROSADO: Solicitó se intercambien las fracciones III y IV. 

La Presidencia sometió a votación la fracción IV del Proyecto, 
que se ubicará corno III, se obtuvo el siguiente resultado: 

Fracción IV 

19 votos a favor de la propuesta 
1 abstención 

La Presidencia sometió a votación la fracci6n III del Proyecto, 
que se ubicará·corno IV, y se obtuvo el siguiente resultado: 

Unanimidad 

Fracci6n V 

En esta fracción señaló el Presidente procedía incluir lo es
tablecido en los artículos 24 y 25. 

El Presidente dio lectura a la siguiente propuesta del.Dr. 
Rosado: 

uv. El nombre y nivel del que debe ocupar la plaza y, en su-caso, 
el orden de prelación y niveles de los demás concursantes -
idóneos para que si el ganador no lo ocupa, la plaza sea cu
bierta por alguno de ellos conforme al orden señalado.'' 

El Presidente la sometió a votac�6n con el siguiente resultado: 

Por unanimidad 

Fracción VI. 

DR. SCHNADOWER: Manifestó que le parece sana esta práctica, -
pero pregunt6 a la Comisión si pensó en que se expliciten los 
argumentos con relación a todos los concursantes o únicamente 
se refiere al ganador. 

PROF. VILLASEílOR: Dijo que al hablar de un ganador se supone 
existen otros. 

DR. MARTINEZ: No se explicitó en la Comisión. 

DR. CHAPELA: Indicó que en el se habl� de esto. 
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DR. MARTINEZ: Opin6 que esto quizá sea reiterativo pero que 
la Comisión consider6 que era positiva esta fracción. 

El Presidente preguntó si son suficientes las aclaraciones 
expresadas y ante la afirmativa la someti6 a votación con 
el siguiente resultado: 

Se aprueba por unanimidad 

Con las aprobaciones parciales obtenidas en este artículo, 
· el mismo quedó en.los siguientes términos:

ARTICULO 26. El dictamen de la Comisión deberá contener:

I. Las modalidades del concurso y las
evaluaciones realizadas; 

II. Los nombres de los asesores;

III. Los nombres de los concursantes;

IV. El nombre y nivel del que debe ocupar la plaza
y, en su caso, el orden de prelación y niveles 
de los demás concursantes idóneos para que si 
el ganador no la ocupa, la plaza sea cubierta 
por alguno de ellos conforme al orden señalado; y 

V. Los argumentos que justifiquen su decisi6n.

La Presidencia indicó que el Abogado General presenta un3 
propuesta para un nuevo artículo que recoge la idea expresa
da al inicio de la discusión de este artículo que se podría 
ubicar como 26 bis, y a la cual da lectura: 

"ARTICULO 26 bis. En el dictamen a que se refiere el artículo 
anterior, la Comisi6n Dictaminadora no podrá fijar una cate
gbría distinta a la sefialada en la convocatoria." 

Sometido a votación se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 26 bis. En el dictamen a q.ue se refiere el artículo 
anterio�, �a Comisión �ictaminadora no podrá fijar una catc-
9-oría distinta a la senalada en la convocatoria. 
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ARTICULO 27. 

DR. MARTINEZ: Por lo ya aprobado, debe decir "Si no se inter
pone recurso contra el dictamen .. , ", porque antes se hablaba de 
impugnación para dos cosas. 

PROF. VILLASEÑOR: Indicó que debe ser: ªSi no se interpone re
curso, el Director ... " y podría agregarse: "a petición del in
teresado". 

LIC. RAMOS: Preguntó que si el interesado quiere entrar en 
un término equis, habría acuerdo. 

MTRO. PAOLI: Al interesado no se le puede forzar, pero pue
de existir común acuerdo. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Própuso: "Si no se interpone recurso _en 
el plazo de "n" días hábiles posteriores a aquel en que el Di
rector reciba el dictamen, el interesado podrá iniciar sus la
bores a partir de la fecha señalada en la convocatoria. A pe
tici6n del mismo y de común acuerdo con el Director, podrá 
posponer la fecha de inicio de lab6res hasta por 45 días." 

PROF. VILLASEÑOR: Solicitó quede anotado en actas que en es
te artículo no se están analizando procedimientos académicos, 
ni procedimientos administrativos de lo académico, sino que 
son aspectos estrictamente laborales; que hace este señala
miento para que en el momento oportuno el Rector General lo 
tome en cuenta.para la negociaci6n. Puntualizó que se refie
re al acuerdo que se pueda establecer entre el Director y el 
interesado, ya que abre la posibilidad de modificaci6n ó� la 
fecha de relación laboral, que esto es estrictamente laboral. 

A petici6n expresa del Prof. Villa
señor se asienta en acta la inter
venci6n antecedente. 

PRESIDENTE: Aclaró que la relación no puede iniciarse antes 
de la fecha de la convocatoria, el ofrecimiento de trabajo 
no puede ser antes, lo más que se puede diferir es a soli
citud y de común acuerdo, es que esa fecha sea posterior a 
la señalada y no más de 45 días. 
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DR. LIVAS: Después del primer punto: "A petición del mismo 
interesado y de común acuerdo con el Director de División, 
pospondrá la fecha de inicio de actividades hasta por 45

días." 

El Presidente dio lectura a la siguiente propuesta: "Si no 
se interpone recurso en el plazo de ''n" días hábiles poste
riores a aquel en que el Director reciba el dictamen, el in
teresado podrá iniciar sus labores a partir de la fecha se
ñalada en la convocatoria. A petición de él mismo, y de co
mún acuerdo con el Director, podrá posponer la fecha de 
inicio de labores hasta por 45 días." 

Con la intervención de algunos miembros del Colegio se sugi
rieron algunos ajustes de redacción para que quedara en la -
siguiente forma: "Si no se interpone recurso en el plazo esta 
blecido en el artículo 77 de este Reglamento, el interesado � 
podrá iniciar sus labores a partir de la fecha señalada en la 
convocatoría. A petición del mismo interesado y de común acuer 
do con el Director de División, podrá posponerse la fecha de � 
inicio de labores hasta por 45 días." 

Enseguida sometió a votación la propuesta y fue aprobada con -
el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 27. Si no se interpone recurso en el plazo estahl.e.c.i_ 
do en el articulo 77 de este Reglamento. el interesado podrá= 
iniciar sus labores a partir de la fecha señalada en Ja convo
catoria. A petición del mismo interesado y de común acnerda 

ARTICULO 28. 

La Presidencia observó que este artículo se dejaría con ei 
señalamiento de ·11 n'' los días que se indican, y enseguida pre
guntó si no había observaciones, y ante la negativa se aprobó 
con el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 28. El Director de División, dentro del plzizo de "n" 
días h5biles contados a partir del acuer d o señala d o en el artí
culo anterior, notificar& la fecha en que deber& establecerse 
la rclacion lnbornl al Jefe del Depar mento, a la de 
1 a uni d ad y a la Rector la Gen eral , f---f-E.::..�.,..frnem:

c
re-
t
e,..
o d e

ci n correspon d iente. 
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Antes de continuar con el artículo siguiente se retomó la 
discusión del artículo 27 y se propuso que el contenido 
del mismo debía quedar en dos artículos; distribuido para que 
la primera parte fuera el artículo 27 y ia segunda el 27 
bis, en la siguiente forma: 

"Artículo 27. Si no se interpone recurso en el plazo estable 
cido en el.artículo 77 de este Reglamento, se procederá a =

la celebración del contrato entre el Rector General y el gana 
dor en el concurso, dentro de los 3 días siguientes a la fe-
cha en que venció el plazo para interponer el recurso corres
.pondiente. 11 

"Artículo 27 bis. A petición del interesado, dentro de los 3 
días mencionados y de común acuerdo con el Director de Divi 
sión, podrá posponerse la fecha de inicio de labores por 45 
días." 

Debiendo quedar el artículo 28 en los términos aprobados. 

Enseguida el Presidente sometió a votación las propuestas -
antecedentes y se obtuvo el siguiente resultado: 

12 votos a favor de las propuestas 
9 votos en contra de las propuestas 

El Presidente declaró que no alcanza los dos tercios por lo 
que subsiste la aprobación del artículo 27 aprobado anterior 
mente. 

Siendo las 24:00 horas se propuso un receso de 10' 

24:15 hs. 

Se continua la Eesión. 

En ausencia del Secretario del Colegio se designó al Dr. Jorge 
Martínez como Presecretario. 

El Presidente dijo que se ha distribuido un Nuevo Proyecto de 
articulado que recoqe el modelo propuesto, que en §1 se incor� 
pora una relación de artículos correspondientes al Título Ter
cero De los Recursos en los Procedimientos de Ingreso, y una 
segunda parte que se inicia con el artículo 8, que se le idcn- 
tif icará como 8 bis. 
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MTRA. DAVILA: Solicitó se inicie la discusi6n por el Título 
Tercero. 

MTRO. PAOLI: Sugiri6 se principie por el 8 NP, que se habia 
dicho seria el 8 bis. 

LIC. RAMOS: Apoyó se dé comiei1:¡rn a la discusión .con la par 
te de recursos en donde se definirá quién los recibe y quién 
los resuelve y después regresar al inicio del procedimiento. 

PRESIDENTE: Indicó que se ha aprobado el procedimiento en lo 
general, se aprobaron los criterios generales para la cons
trucción de este modelo; en la discusión que se dió mostró 
haber consenso en examinar este modelo en todas sus conse
cuencias. 

DR. LIVAS: Manifestó que el documento que se nos presenta 
contempla un procedimiento que incorpora la creación de la 
Comisión Dictaminadora que por consenso se aprobó. 

El Presidente dio lectura al artículo 8 aprob�do en los si
guientes términos: "El Jefe del Departamento redactará y fir 
mará las convocatorias de acuerdo con la determinación anual 
de necesidades de personal académico aprobada por el Consejo 
Divisional, previa consult� con los miembros del personal aca 
démico de su Departamento." 

Enseguida el Presidente aclaró que el Nuevo Proyecto dice -
artículo 8, y que se identificará como 8 bis, y que teórica 
mente recoge el modelo que se está ensayando a partir del= 
segundo párrafo del antiguo 8. 

ARTICULO 8 bis . 

. DR. MARTINEZ: Propuso una nueva redacción: "Una vez redac
tada y firmada, el Jefe del Departamento turnará la convo
catoria al Director de la División correspondiente." 
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SR. HI: Observó que se podría mejorar la redacción. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Mencionó que se debe tener en cuenta 
la disponibilidad presupuestal; propuso: "Asimismo verifi
cando la disponibilidad presupuestal en la oficina corres
pondiente de la Unidad, procederá a autorizarlas." 

PROF. VILLASENOR: Señaló que ese punto está en íntima rela
ción con el artículo 9NP. Comentó además que el Secretario -
Académico es quien efectúa las resoluciones del Consejo Di
visional y el Director es el que las autoriza. 

MTRO. PAOLI: Aclaró que sólo el Director es quien tiene la 
responsabilidad. 

Dado que se han discutido en lo general los artículos 8 bis y 
9 NP la Presidencia preguntó si se consideran suficiente-
mente discutidos,lo que sometió a votación con un resultado 
de: 

· 18 votos a favor de que están
suficientemente discutidos 

Recogió la siguiente propuesta para el 8 bis: 

"8 bis. El Jefe del Departamento redactará y firmará las convo 
catorias previa consulta con los miembros del personal acadé=

mico del mismo y las turnará al Director de la División." 

Puesta a votación recogió el siguiente resultado: 

20 votos a favor 
2 abstenciones 

ARTICULO 8 bis� El Jefe del Departamento redactará v firmará 
las convocatorias revia consulta con los miembros del pcrso
nal acad-mico del mismo y las turnara al Director de la Divi
sión. 

NOTA: Este artículo fue recogido en el artículo 8. (Cf. pág. 
215)
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Propuesta para e 1 9 NP :_ 

"El Director de Divisi6n revisará que las convocatorias 
se ajusten a lo establecido en los artículos 6 y 12 de 
este Reglamento, y después de verificar la disponibili
dad presupuestaria de la Unidad, procederá a autorizar
las." 

Puesta a votación se recogió el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
3 abstenciones 

ARTICULO 9 NP. El Director de División revisará que las 
convocatorias se ajusten a lo establecido en los artícu
los 6 y 12 de este Reglamento y después de verificar la 
disponibilidad presupuestaria de la Unidad, procederá a 
autorizarlas. 

NOTA: Este artículo se modificó posteriormente. (Cf. pág. 216) 

ARTICULO 10 NP que remite �l artículo 15 del Proyecto, su
primiendo 

11 
la mención de "y a la Cornisjón de Inqreso y Pr9-

rnoción.

PROF. VILLASEílOR: Encuentra confusa la redacci6n de este 
artículo y se refiere a los pasos que deben darse en es
te caso preguntando si está en lo correcto. 

DR. MARTINEZ: Indicó que se ha tratado de eliminar que va
ya a la Rectoría. 

Para definir cuál es el trámite más conveniente, intervie
nen en la discusi6n el Mtro. Paoli, el Sr. Hi, el Dr. Boja
lil y la Lic. Dávila, 

PROF. VILLASEílOR: Dijo que en este artículo no se están ana
lizando ni procedimientos académicos, ni procedimientos admi 
nistrativos de lo académico, que.se está viendo un elemento
que se refiere al establecimiento de la reiaci6n laboral y 
que debe pensarse en el establecimiento de la vigilancia, 
por ello pidió en forma personal, q_u  e cqnste en l\cta ,su recome� 
dación al Rector General para aue en el momento de la  negocia- 
ción la tome en cuenta. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 9 9 -

El Prof. Villaseñor solicitó se haga constar 
en Acta la recomendación formal que él hace 
al Rector General para que en la negociación 
se tenga en cuenta que el momento del proce
so que implica este artículo cabría la vigi
lancia. 

SR. HI: Con respecto a la redacción del articulo 15 que se 
está discutiendo opinó sobra el que se envíe copia al Rector 
de Unidad. 

DR. MARTINEZ: Aclaró que no sobra, ya que éste podría dete
nerla en caso de que estuviera mal. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Solicitó se quite: "de inmediato". 

Consenso en que se elimine: "de inmediato". 

LIC. DAVILA: Propuso quede en los términos del Proyecto. 

Se procedió a hacer unas correcciones de estilo, dando como 
resultado la siguiente propuesta: 

"Art. 15. Una vez que el Director de División hubiera autoii
zado la convocatoria, la turnará a la Rectoría General de la 
Universida� para que en un plazo de "n" días h§biles proceda 
a registrarla y, en su caso, a autorizar la oferta de traba
jo y publicarla. Dentro del mismo plazo, el Rector General 
notificará del resultado tanto a la Rectoría de la Unidad 
como a la División correspondiente. El Director de la Divi
sión le enviará copia de la convocatoria al Rector de la Uni
dad." 

La Presidencia dio lectura a la propuesta antecedente y en
seguida la sometió a votación con el siguiente resultado: 

19 votos a favor 
2 abstenciones 
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ARTICULO 15. Una vez ue el Director de Divisi6n hubiere 
autorizado la convocatoria, la turnar a la Rector a Ge
neral, para que en un plazo de "n" días proceda a regis
trarla y, en su caso, a autorizar la oferta de trabajo y 
publicarla. Dentro del mismo plazo, el Rector General no
tificara el resultado tanto a la Rectoria de la Unidad co
mo a la División correspondiente. El Director de Divisi6n 
le enviara copia de la convocatoria al Rector de la Uni
dad. 

El Presidente indicó que habían transcurrido tres horas 
y que por lo mismo sometía a la consideración de los pre
sentes si se prosigue por tres horas más o si se suspende 
la reunión; sometió a votación la propuesta y se obtuvo 
un resultado de: 

7 votos porque se prosiga otras tres 
horas 

11 votos porque se suspenda 

En virtud de que se aprobó que se suspenda, volvió a pro
poner que se suspendeiá pero que· se manifiesten quiencn 
desean proseguir en minutos y quienes desean continuar 
dentro de unas horas, se obtuvo el siguiente resultado: 

12 votos a favor de que se continúe 
en minutos 

7 votos en favor de que se continúe 
en horas. 

Por la aprobación anterior se suspendió la Sesión para 
continuarla dentro de 20'. 

1:10 hs. del día 31 de enero. 
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31 de enero 

1:30 hs. 

·ARTICULO 11 NP que remite al 16 del Provecto

SR. HI: Pidió que sea la publicación en un número extraor
dinario del Organo Informativo.

DR. ROSADO: Opinó que sí debe especificarse. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Propuso: "La convocatoria se publica
rá el mismo día en el Organo Informativo y al menos en un 
diario, de amplia circulación en el país." 

PRESIDENTE: Someti6 a votación la propuesta antecedente y 
se recogió la siguiente votación: 

Se aprob6 por unanimidad 

ARTICULO 16. La convocatoria se publicará el mismo día en 
el Orqano Informativo de la Universidad y al menos en un 
diario de amplia circulación en el país. 

ARTICULO 12 NP que remite al 17 del Provecto, cambiando el 
inicio del mismo "La Comisión de Ingreso y Promoción", por 
11 La secretaría Académica de la División". 

Se suscit6 discusión en virtud de que no estaba especifica
do d6nde se recibirá la documentación y qué hacer en caso de 
que no quisiesen recibirla. 

LIC. RAMOS: Sugirió que a cada candidato se le entregue un 
instructivo en donde se especifiquen todos los trámites que 
debe realizar. 
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PRESIDENTE: Concretó que lo esencial que debe quedar claro 
es: se recibe, registra y turna. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Propuso: "La Secretaría Académica de 
la División correspondiente, dentro de los 10 días siguien
tes a la publicación de la convocatoria recibirá la documen
tación que les presenten los aspiran�es, la registrará y en-

_tregará una constancia a los aspirantes, debiéndoles propor
cionar boda la información relativa al procedimiento de in
greso", y ya el siguiente artículo habla de que se turne y 
allí se aclarará si se turna a todos. 

LIC. RAMOS: Propuso se elimine: "para efectos de registro y 
control de los mismos" que se dice en el Proyecto, puesto 
que no se va a hacer ningún juicio. 

La Presidencia al advertir consenso sometió a votación la 
propuesta con la sugerencia del Lic. Ramos, que se aprobó por: 

16 votos a favor 
3 abstenciones 

ARTICULO 17. La Secretaría Académica de la División corres
pondiente, dentro de los "n" días hábiles siguientes a lZl 
publicación de la convocatoria, recibirá la documentación 
aue le presenten los aspirantes, la registrará, les entre
gará una constancia y toda la información escrita relativa 
al procedimiento de ingreso. 

Antes de pasar al artículo 18 la Mtra. Sánchez sugirió esp�
cificar en la fracción IX del articulo 12 los "lugares" 

El Presidente sometió a consideración la propuesta y al obser 
var consenso solicitó que quienes estuvieran a favor se sir
vieran levantar la mano, obteniendo la siguiente votación: 

Aprobada por unanimidad 
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Fracción IX del artículo 12: Los plazos y lugares para 
interponer los recursos; 

Con motivo de la aprobación del artículo 17 en el que se 
dice que se entregará a los aspirantes toda la información 

escrita relativa al procedimiento de ingreso, se vio la con
veniencia de que se elabore un instructivo que recoja deta
lladamente todos los trámites que se requieren en la continui
dad del proceso. 

-

Sobre este punto, el Colegio acorC."6 por u11animiuau que: 

En un plazo máximo de dos meses 
a partir de la discusión del pre
sente Reglamento, se publicará un 
instructivo con toda la informa
ción relativa al procedimiento de 
ingreso. 

ARTICULO 13 NP que remite al artículo 18 del Proyecto, cam
biando eri. el segundo renglón del mismo la palabra "Comisión", 
por "Secretaría Académica de la División". 

ING. FIGUEROA: Que se sustituya "candidatos" por "aspirantes". 

DR. MARTINEZ: Sugirió que en la revisión final la Oficina del 
Abogado General haga los cambios de estas menciones en donde 
corresponda. 

Con los cambios sugeridos la Presidencia lo sometió a vo
tación y se produjo el siguiente resultado: 

Ar,robado por unanimidad 
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ARTICULO 18. Transcurrido el plazo a que se refiere el 
artículo anterior, la Secretaria Académica de la División 
turnará,dentro de los "n" días hábiles siguientes, copia 
del registro de aspirantes a la Rectoría General y a la 
Rectoría de la Unidad, así como a la Comisión Dictillnina
dora correspondiente. Junto con la copia de registro que 
se turne a la Comisión Dictaminadora, se remitirá la do
cumentacion de los aspirantes y la convocatoria respecti
va. 

ARTICULO 14 NP que remite al artículo 19 del Proyecto, 
excepto la fracción VII, que se cambia en los siguientes 
términos: 

"VII. Comunicar su resolución al Director de Divi
sión correspondiente, con copias a la Recto
ría General de la Universidad y a la Recto
ría de la Unidad, así corno notificar en sus 
tableros a todos los que se presentaron al 
concurso de oposición; " 

en el último párrafo del artículo que aparece en el Proyecto 
· se suprime "Comisión de Ingreso y Promoción. 11 

El Presidente recordó que este artículo ya había sido aproba
do y que esta fracción se hab�a aprobado condicionada a la 
definición del nombre de la Comisión, que ahora corresponde 
al Director de la División, en la forma propuesta en el Nue
vo Proyecto. 

Preguntó la Presidencia si había consenso en la propuesta 
que se presenta y al advertirlo lo sometió a votación con 
el siguiente resultado: 

Aprobado por unanimidad 

Enseguida preguntó si había observaciones al último párra
fo del artículo, que corno en el caso de la fracción VII, se 
había aprobado condicionado al nombre la Comisión. 
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DR. MARTINEZ: Indicó que quedaba en los términos aprobados 
con la supresión de: "y a la Comisión de Ingreso y Promo
ción". 

El Presidente lo sometió a votación en esta forma y se 
aprobó por: 

ARTICULO 19 . 

14 votos a favor 
3 abstenciones 

VII. Comunicar su resolución al Director de División
correspondiente, con copias a la Rectoría Gene
ral y a la Rectoría de Unidad, así como notifi
car en sus tableros a todos los que se presenta
ron al concurso de oposición. 

En la comunicación que la Comisión Dictaminadora remita a la 
Rectoría General, a la Rectoría de Unidad y al Director de 
División, se deberá infonnar porrnenorizadamente de todas l�s 
circunstancias relativas al concurso de oposición, en func.i6n 
de lo dispuesto en los artículos y de este Regla-
mento. 

El Presidente indicó que con esto se había terminado el 
Capítulo I, relativo al ingreso del personal académico 
ordinario por tiempo indeterminado y después de que se 
cambiaron impresiones sobre si continuar con el Capítulo 
II o con el Título Tercero, de los Recursos en los Proce
dimientos de Ingreso, incluido en el Nuevo Proyecto pre
sentado, se optó por seguir con este Título. 

El sr. Hi observó que procedería el cambio del rubro de

este Título, agregándole "y Promoción".
. 

' 

El Presidente lo sometió a la consideraci6n de los miembros

y por consenso se dejó pendiente.
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ARTICULO 75 NP. 

Sometido a votaci6n, sin observaciones se aprobó por: 

Unanimidad 

ARTICULO 75 NP. En los procedimientos· de ingreso y promoción 
-del personal académico, el recurso de impugnación podrá inter
ponerse cuando se objete el juicio académico del dictamen.

ARTICULO 76 NP.

SR. HI: Cambiar "puede" por "podrá".

Sometido a votación, se aprobó por:

Unanimidad 

ARTICULO 76 NP. En los procedimientos de ingreso y promoción 
del personal académico, el recurso de inconformidad podrá �n
terponerse cuando se estimen violadas las reglas del procedi
miento. 

ARTICULO 7 7 NP .. 

Sometido a votación, se aprobó por: 

18 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 77 NP. Las impugnaciones a los juicios académicos· 
de las Comisiones Dictaminadoras solo podrán interponerse 
por los concursantes en los procedimientos de ingreso, o por 
los solicitantes en los procedimientos de promoción. 

ARTICULO 78 NP. 

Se propuso suprimir de la fracción I: "o por los solicitantes 
a promoción". 
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ING. FIGUEROA: Propuso suprimir la fracci6n II. 

Con las modificaciones propuestas el Presidente lo sometió 
a votación y se obtuvo el siguiente resultado: 

Aprobado por unanimidad 

ARTICULO 78 NP. Las inconformidades por violaciones a las 
reglas de procedimientos oodrán interponerse por: 

I. Los aspirantes a formar parte del personal
académico; 

II. Los concursantes;

III. Miembros del personal académico del Departamen
to correspondiente; y 

IV. En su caso, la instancia que se establezca en el
Contrato Colectivo. 

NOTA: El exordio de este artículo fue modificado. (Cf. pág. 201) 

ARTICULO 79 NP. 

SR. HI: Propuso se cambie: "Las impugnaciones o inconfor
midades" por "Los recursos", y por lo que tíace a los días 
que se diga: "antes del "n" día hábil. siguiente". 

DR. LIVAS: Apoya el cambio de referencia de los días; pro
puso: "rio después del enésimo día hábil siguiente ... " 

MTRO. PAOLI: Propuso que el nombre de la Comisión sea: 
''Comisión Dictaminadora de Recursos". 

Propuesta recogida: "Los recursos deber&n interponerse 
por escrito ante la Comisión Dictaminadora de 
antes del enésimo día hábil siguiente a la fecha de pu
blicación de las resoluciones emitidas por las Comisiones 
Dictaminadoras en el Organo Informativo." 
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Sometida a votaci6n se obtuvo el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
1 abstención 

Por consenso manifestado por expresiones de "recursos", 
la Comisión se denominó: COMISION DICTAMINADORA DE RECURSOS. 

ARTICULO 79 NP. Los recursos deberán interponerse por es
crito ante la Comisión Dictaminadora de Recursos antes del 
enésimo dia h�bil siguiente a la fecha de publicación de 
las resoluciones emitidas por las Comisiones Dictaminado
ras en el Organo Informativo de la Universidad. 

NOTA: En este artículo se aprob6 posteriormente un nuevo 
párrafo. (Cf. pág. 120) 

ARTICULO 80 NP. 

Sin observaciones la Presidencia lo sometió a votación 
y fue aprobado por: 

Unanimidad 

ARTICULO 80 NP. La Comisión Dictaminadora de Recursos ten
drá por objeto: 

I. Recibir los recursos interpuestos;

II. Turnar los recursos de impugnación a la Comi
si6n Dictaminadora correspondiente; 

NOTA: La fracción que antecede se adicionó 
posteriormente. (Cf. pág. 115) 

III. Calificar la procedencia del recurso de incon
formidad, y 

IV. Conocer y resolver los recursos de inconformidad.
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ARTICULO 81 NP. 

Se cambiaron impresiones para aclarar el contenido de la 
fracción III y el Presidente propuso: "Un miembro designa
do por el Colegio Académico de entre sus integrantes, quien 
fungirá ... " 

ING. FIGUEROA: que los miembros a que s·e refiere la fracción 
I ·sean de los Consejos Académicos. 

PROF. GOMEZ: Sugiere sean de las Divisiones. 

SR. HI: No está de acuerdo que salgan de los cuerpos colegia
dos, propone que se haga una elección entre todos los profes� 
res. 

SR. OSORIO: Que en la integración se aplique el criterio esta
blecido para integrar las Comisiones Dictaminadoras. 

PROF. VILLASEílOR: Apoya la sugerencia antecedente. 

MTRO. PAOLI: Propuso que en un último párrafo de este artícu-
lo se diga: "Se procurará que en la integración de esta Comi
sión estén representadas las nueve Divisiones de la Universidad." 

DR. MARTINEZ: Propuso que se cree un nuevo artículo para los 
requisitos. 

PRESIDENTE: Preguntó si se sostiene la votación indirecta. 

PROF. VILLASEílOR: Que se mantenga la propuesta pres�ntada en el 
81 NP con el agregado del Mtro. Paoli. 

El Presidente preguntó si se vota este artículo y se conside
ra un 81 NP bis para que recoja los requisitos, y advirtiendo 
consenso lo sometió a votación y se aprobó por: 

Unanimidad 
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ARTICULO 81 NP. La Comisión Dictaminadora de Recursos se inte
grará por: 

I. Seis miembros elegidos por el personal académico:
dos por cada Unidad; 

II. Dos miembros designados por el Rector General; y

III. Un miembro designado por el Colegio Académico de
entre sus integrantes, quien fungirá como Presiden
te de la Comisión.

Se procurará que en la integración de esta Comisión 'estén repre
sentadas las nueve Divisiones de la Universidad. 

La Presidencia solicitó al Director de Legislación Universitaria 
formule un proyecto de artículo que recoja los requisitos para -
ser miembro de esta Comisión. 

ARTICULO 82 NP. 

Se cambiaron impresiones sobre la conveniencia de gue la elec-
·ción pueda recaer en los Directores de División , Jefes de De
partamento o mtembros del Colegio.

DR. LIVAS: Manifestó gue el representante del Colegio Académico,
quien va a tener un rango mayor, garantiza a este CuPrpo Cole
giado el funcionamiento de la misma.

LIC. DAVILA: Preguntó qué origen tiene este artículo.

PRESIDENTE: Contestó que es paralelo al de la integración de las
Comisiones Dictaminadoras.

ING. FIGUEROA: Propuso se suprima la fracción IV y V porque toda
vía no están acordadas esas omisiones.

La Presidencia sometió a votación la propuesta del Nuevo Proyec
to con la modificación propuesta por el Ing, Figueroa y se apro
bó con el siguiente resultado:

18 votos a favor 
1 voto en contra 
2 abstenciones 
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ARTICULO 82 NP. No podrán formar parte de la Comisión Dicta
minadora de Recursos. 

I. Los titulares de los órganos personales de la 
Universidad;

II. Quienes ejerzan cargos de dirección en los -
distintos organos del Sindicato;

III. Quiene� ejerzan cargos de dirección adminis
trativa en la Universid�d; y

IV. Los miembros de las demás Comisiones Dictami
nadoras.

ARTICULO 81 NP bis. 

La Presidencia indicó que para cubrir ta parte relativa a -
requisitos que deben llenar los miembros de esta Comisión, 
se ha formulado un proyecto de artículo en los siguientes 
términos: "Para ser miembro de la Comisión Dictaminadora de 
Recursos se requiere ser profesor por tiempo indeterminado 
de tiempo completo y tener una categoría no menor de Aso
ciado en esta Universidad." 

Aclaró que si este artículo se ubica antes que el de la -
integración se resuelven las inquietudes manifestadas en 
la discusión del artículo anterior. 

Sometido a votación se aprobó por: 

Unanimidad 

ARTICULO 81 NP bis. Para ser miembro de la Comisión Dictamina
dora de Recursos se re uiere ser profesor por tiempo indeter
minado de tiempo completo y tener una categor a no menor de -
Asociado en esta Universidad. 

Siendo las 4:30 hs., se optó por un receso de 30' 
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5:00 hs. 

ARTICULO 83 NP 

SR. HI: Preguntó si el recurso se puede interponer por varias 
personas. 

ING. FIGUEROA: ·Expresó que valdría la pena que sea por cada 
recurrente. 

LIC. DAVILA: Comentó que con está redacción se ve la posibi
lidad de que impugnen miembros del Departamento. 

Manifestaciones de que no es ese el caso. 

La Presidencia preguntó si no hay observaciones, y ante la 
negativa sometió el artículo a votación y se aprobó por: 

Unanimidad 

ARTICULO 83 NP. 

En el escrito'a que se refiere el artículo anterior (se re
fiere al 78 NP) se deberá mencionar: 

I. El nombre o nombres del o de los recu
rrentes; 

II. El acto o dictamen objeto del recurso;

III. Los hechos en que el recurrente se
apoye para interponer el recurso; y 

IV. Los conceptos de violación.

El escrito podrá ser acompañado de las pruebas que se con
sideren necesarias, las cuales deberán estar relacionadas 
con los hechos. 
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ARTICULO 84 NP. 

Sin observaciones se somete a votación y se aprueba con el 
siguiente resultado: 

17 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 84 NP. Los recursos serán improcedentes en los si
guientes casos: 

I. Cuando se interpongan fuera del plazo establecido
en el artículo 79NP. 

II. Cuando se interpongan por quien no tiene derecho; o

III. Cuando en el recurso no se expresen conceptos de vio
lación. 

ARTICULO 85.NP. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Observó que parece que la Comisión Die 
taminadora también recibe papeles directamente. 

PROF. OLAYO: Podría ser·un problema de los plazos, porque la 
Comisión Dictaminadora de Recursos es la que recibe los pa
peles. 

ING. FIGUEROA: Propuso! "En el caso de impugnación la Comi
si6n Dictaminadora de Recursos turnará en un plazo no mayor 
de "n" días hábiles a la Comisión Dictaminadora correspon
diente la documentación, quien deberá emitir dictamen en no 
menos de "n" días hábiles." 

LIC. DAVILA: Aquí se está hablando de la procedencia de los 
recursos, sugirió eliminar a la Comisión Dictaminadora. 

DR . .  GONZALE Z CUEVAS: Expresó que. lo mencionado por la Lic. 
Dávila está contemplado en el artículo 87 NP. 
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ING. FIGUEROA: Se refiri6 a la fracción II del artículo 
80 NP que dice que se turnan los recursos de impugnación 
sin hacer juicio�y sí califica la procedencia del recur-
so de inconformidad que es de su competencia, en la III. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Propone que se divida en dos partes, 
una que se refiera a los recursos de inconformidad y otra 
a los de impugnación; que los recursos de inconformidad se 
califiquen dentro de los "n" días siguientes y los recursos 
ce impugnación que se turnen a la Comisión Dictaminadora en 
un plazo menor. 

LIC. RAMOS: Comentó que se puede resolver este problema s·i 
se regresa a la fracción II del Artículo 80 y se le agrega 
"en un plazo no mayor de "n" días hábiles a partir de la fe
cha de recepci6n de los recursos;" 

El Presidente pregunt6 si hay consenso con esta idea y al 
advertirlo, manifestó que se retomará una vez que se re
suelva el artículo 85 NP. 

Somete a votación el artículo y se obtiene el siguiente re
sultado: 

17 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 85 NP. La procedencia de los recursos se califi
cará dentro de los "n" días hábiles siguientes a aquel en 
que la Comisión Dictaminadora o la Comisión de Recursos re
ciban los escritos correspondientes. 

DR. CHAPELA: Recordó que estaba pendiente la propuesta de 
adicionar la fracción II del artículo 80 NP. 

Artículo 80 NP. Fracci6n II. 

DR. CHAPELA: Dijo que la propuesta era adicionar a la par
te aprobada: "en un plazo no mayor de "n" días h5biles a 
partir de la fecha de recepción de los recursos;" 
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.El Presidente somete a votación la adición de la fracción 
II del artículo 80 NP y es aprobada por: 

Unanimidad 

ARTICULO 80. Fracción II. Turnar los recursos de impugnación 
a la Comisión Dictaminadora corres

ondiente, en un plazo no mavor de 
�n" d as habiles a partir de la fe
cha de recepción de los recursos;

ING. FIGUEROA: Hizo notar, consciente de que ya se aprobó, 
que en el caso de impugnaciones

.., 
la Comisión Dictaminadora 

de Recursos puede ser que quizá no conozca el recurso, pues 
en este caso está haciendo las funciones de una oficialía de 
partes, y entonces sería mejor que se interpusiera directa
mente ante la Dictaminadora de Area. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Expresó que valdría la pena revisar 
esto. 

DR. CHAPELA: El argumento principal que se discutió fue el_ 
que los profesores tuvieran un solo lugar donde entregar sus 
papeles. 

Dr. Martínez y Dr. Livas apoyaron la intervención del Dr. Cha
pela. 

DR. ROSADO: Indicó que eso se contempla en los artículos 88 NP 
v 91 NP, .para impugnaciones e inconformidades, respecti

vamente. 

DR. CHAPELA: Aclaró que no es ahí, que debe ser en el momen
to de la procedencia. 

LIC. DAVILA: Sugiere se dé un plazo fijo y que cuando se 
presenten los recursos se manden todos. 
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ARTICULO 86 NP. 

La Presidencia expresó que independientemente de discutir 
más ampliamente el problema expuesto por el Ing. Figueroa, 
somete a consideración de los miembros del Colegio el artícu 
lo 86 NP. 

Sin observaciones lo somete a votación con el cambio proce
dente del nombre de la Comisión, obteniendo un resultado de 

16 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 86 NP. Si la Comisión Dictaminadora o la Comisión 
Dictaminadora de Recursos deciden que el recurso es impro
cedente, quedará firme la resolución emitida, y al "n" días 
h5.biles siquientes notificarán a los órganos personales que co� 
rrespondan para los efectos conducentes. 

Todas las resoluciones que emitan la Comisión Dictaminadora 
y la Comisión Dictaminadora de Recursos, se notificarán por 
medio de sus tableros á los recurrentes. 

ARTICULO 87 NP. 

SR. HI: Record6 una intervención del Lic. Elizondo que hizo 
al inicio de la sesión en el sentido de que debía ser "de
finitiva" en vez de "inapelable". 

LIC. RAMOS: Preguntó con relación a la referencia "podrá or
denar la práctica de nuevas evaluaciones", si evaluará a to
dos los concursantes, o sólo a los que están interponiendo 
los recursos. 

DR. CHAPELA: Le parece que esa indicación es discrecional 
_para las Dictaminadoras. 

SR. HI: Aquí se dice que "antes de emitir su resolución", 
propuso "antes de calificar su procedencia". 
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1 

ING. FIGUEROA: H±z0 no+-.ar que no es.t � considerado el pla-
zo en que debe not tfic�r la.�omisión Dictaminadora de Re
cursos. 

LIC. RAMOS: Preguntó que si la Dictaminadora decide que el 
recurso es improcedente, y que como se dice en el segundo pá
rrafo se podrá ordenar la práctica de nuevas evaluaciones, 
y.esto implica un juicio académico, pues tendrá que hacerse
nueva evaluacid�

ING. OLAYO: Si procede el recurso puede ser que la proceden
cia tenga que ver con esas evaluaciones. 

El Sr. Hi formuló una propuesta para el segundo párrafo que 
no era modificación de_ fondo, sol-amente de redacción y pidió 
�e someta a votación. 

El Presidente sometió a votación el artículo 87 NP, cambian
do "inapelable" por "definitiva y la del Sr. Hi, resultando: 

14 votos a favor de la propuesta de NP 
2 votos a favor de la propuesta del Sr. Hi 
3 abstenciones 

ARTICULO 87 NP. Si la Comisión Dictaminadora decide que el 
recurso de impugnación es procedente� analizará los concep
tos de violación expresados y emitirá su resolución dentro 

�de un plazo de lln" días hábiles. 

La Comisión Dictaminadora, antes de emitir su resolución, 
podrá ordenar la práctica de nuevas evaluaciones. La resolu
ción ue se emita con relación al recursos inter uesto, se
r definitiva. 

ARTICULO 88 NP. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Propuso una modificación de redacción 
en el sentido de que la última parte Hlo notificará al Direc
tor de la División para ... ", se intercale después de "el soli
citante debe ser promovido". 
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El Presidente preguntó si los miembros del Colegio están de 
acuerdo con ese cambio y ante la afirmativa lo sometió a vo
tación con el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 88 NP. Si conforme a la resolución mencionada en el 
artículo anterior resulta que, en el procedimiento de ingre
so, el recurrente·u otro de los concursantes es quien debe 
ocupar la plaza convocada o, en el procedimiento de promoc.i6n, 
el solicitante debe ser promovido, se notificará al Director 
de División para los efectos del artículo de este Regla
mento, dentro de un plazo de "n" días hábiles contados a p¿1r
tir de la resoluci6n. 

ARTICULO 89 NP. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Pidi6 aclaración de por qué se refiere 
exclusivamente al procedimiento de ingreso. 

Con autorización el Abogado Gene�al dijo que en el caso con
creto, la resolución una vez que entre, analizados los conccp 
tos de violación, se está refiriendo Únicamente a los casos -
de ingreso, ninguno de los concursantes debe de ocupar la pla 
za, sino que se debe declarar desierto el concurso. 

-

DR. ANTON TAY: Propuso para aclarar el artículo, se suprima 
"exclusivamente 11• 

ING. FIGUEROA: Este Capítulo es de impugnaciones y consider6qu1 
la redacción como se presenta está bien; la resolución es 
sobre la impugnación. 

SR. HI: Comentó que para hacerlo concordante con el artícu
lo anterior se diga en la misma forma: "Si conforme a la re-

. solución ... " 

DR. ROSADO: Aclaró que este artículo se refiere exclusiva
mente a procedimiento de ingreso, ya que en el de promoción 
no hay ninguna plaza convocada,.por lo que sugiere: "Si con
forme a la resolución resulta que ninguno de los concursantes. 

Sometida a votación esta propuesta se robó por: 

15 votos a favor 
1 abstenció 
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ARTICULO 89 NP. Si conforme a la resolución resulta que nin
guno de los concursantes debe ocupar la plaza convocada, el 
concurso se declarará desierto. La decisión se notificará al 
Director de Divisi6n y a los Órganos personales correspondien
tes para los efectos conducentes. 

ARTICULO 90 NP. 

PROF. VILLASEílOR: Solicit6 que en lo que se refiere al Títu
lo de Recursos, se tome nota de que él hace un señalamiento 
para que el Rector General lo tome en cuenta en la negocia
ción. 

PRESIDENTE: Se torna debida nota de la intervención del Prof. 
Villaseñor. 

Con la observación de cambiar "inapelable" por "definitiva", 
sometió a votación el articulo y se obtuvo el siguiente re
sultado: 

Aprobado por unanimidad 

ARTICULO 90 NP. Si la Comisión Dictaminadora de Recursos de
cide que el recurso de inconformidad es procedente, analiza
rá los conceptos de violación exJresados emitirá su resulu
ci n dentro de un plazo de "n" dias hábiles. Esta resolucion 
será definitiva. 

ARTICULO 91 NP. 

ING. FIGUEROA: En el último renglón que dice: "a partir de 
la solicitud", agregar: "a partir de la recepción de la so
licitud". 

Con la aclaración antecedente el Presidente lo sometió a 
votación y se aprobó con el siguiente resultado: 

15 votos a favor 
1 abstenci6n 
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ARTICULO 91 NP. Dentro del mismo lazo señalado en el artícu
l o  anterior, la Comisión Dictaminadora de Recursos deber des
ahogar, cuando así poceda, las pruebas aportadas por el o los 
recurrentes. Adicionalmente podrá solicitar de la Comisión 
Dictaminadora correspondiente el informe que estime necesario, 
la que deberá enviar el informe requerido en un plazo de "n" 
días hábiles contados a partir de la recepción de la solici
tud. 

ARTICULO 92 NP. 

Por una intervención del Ing. Figueroa en la que señaló que
no está contemplada la notificación de la Comisión Dictami
nadora, el Abogado General con autorización, se refirió al
artículo 79 NP en el que se podría adicionar un párrafo
para que esta situación quede prevista; sugirió concreta
mente: "La Comisión Dictaminadora de Recursos deberá noti
ficar de los recursos interpuestos, dentro ·del término de
"n" días hábiles a partir de la fecha. de la interposición
correspondiente, al Rector General, al Rector de Unidad y
al Director de División respectivo."

La Presidencia someti& a la consideración del Colegio la
propuesta antecedente y se aprobó por:

Unanimidad 

ARTICULO 79 NP. Segundo párrafo: 

La Comisión Dictaminadora de Recursos deberá notificar de 
los recursos interpuestos, dentro del término de "n" días 
habiles a partir de la fecha de la interposición correspon
diente, al Rector General, al Rector de Unidad y al Direc
tor de División respectivo. 

Se continúa con la discusión del AR7ICULO 92 NP. 

PROF. VILLASE&OR: Solicitó se tome nota con especial insis
tencia, de que lo dispuesto en este artículo lo considere 
el Rector General en la negociación. 
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El Presidente indic6 que .torna debida nota. 

LIC. RAMOS: Comentó que al final del artículo habría que 
agregar la notificaci6n a los órganos que corresponda. 

La Presidencia con la aclaración antecedente sorneti6 a vo
tación el artículo y se obtuvo el siguiente resultado: 

Unanimidad 

ARTICULO 92 NP. Si la Comisión Dictaminadora de Recursos re
suelve ue son fundados los canee tos de violación, ordenará, 
en un plazo no mayor de "n" d as hábiles, la reposición del 
procedimiento correspondiente a partir de la etapa en que se 
cometió la violación y notificar� a los órganos que corres
ponda. 

ARTICULO 93 NP. 

PROF. VILLASEÑOR: Propuso que por simetría con los de impug
nación los dos párrafos de que consta éste, se separen en 
dos artículos. 

El Presidente pregunt6 si no había objección para que se 
separara y ante la negativa, sometió a votación la prime
ra parte del 93Np y se aprobó por: 

Unanimidad 

ARTICULO 93 NP. Si la Comisión Dictaminadora de Recursos re
suelve que son infundados los conceptos de violación así lo 
hará constar, en lo cual el dictamen respectivo quedará fir
me. La decisión se notificara a los organos correspondientes 
dentro de un plazo de "n" días hábiles contados a partir de 
la resolucion. 

ARTICULO 93 Bis. 

Sin observaciones, sometido a votación fue aprobado por� 

Unanimidad 
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ARTICULO 93 Bis. Si el dictamen aue se recurre, en el caso del 
procedimiento de ingreso exclusivamente, declaró desierto el 
concurso y la Comisión Dictaminadora de Recursos �esu�lve que 
son infundados los conceptos de violacion, aquel quedará firme 
para todos los efectos consecuentes. 

ARTICULO 94 NP. 

Se manifestaron varias expresiones en el sentido de que este 
artículo no proced�. 

La Mtra. Sánchez y el Prof. Olayo solicitaron aclaración del 
por qué no procede. 

DR. MARTINEZ: La situación que establece este articulo ha sido 
superada, pues ya no llegan los casos directamente a la Dicta
minadora. 

Ante diversos comentarios en favor del artículo, la Presiden
cia lo sometió a votación con el siguiente resultado: 

8 votos a favor de que prevalezca 
10 votos a favor de que desaparezca 

La Presidencia declaró que no alcanza los dos tercios, por 
ello se elimina. 

ARTICULO 94 NP. Se elimina. 

ARTICULO 95 NP. 

Se cambiaron impresiones sobre el contenido del artículo y 
fueron aclaradas las dudas que se presentaron, por lo que el 
Presidente lo sometió a votación con el siguiente resultado: 

Aprobado por unanimidad 
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ARTICULO 95 NP. Si el recurso interpuesto se refiere. a viola
ciones a las reglas de procedimiento y, al mismo tiempo se ob
jeta el juicio académico, quien primero conocerá y rcsolver5 
del mismo ser§ la Comisión Dictaminadora de Recursos, la que, 
una vez que haya emitido y notificado su resolución, lo tur
nará a la Comisión Dictaminadora, para los efectos de su com
petencia. 

Al entrar a los artículos 96 NP y 97 NP se consider6 dejarlos 
pendientes en tanto se discuta la parte relativa a temporales. 

La Presidencia pregunt6 si se suspende la Sesi6n o se continúa. 

DR. MÁRTINEZ: Propuso se continúe tres horas más. 

PRESIDENTE: Preguntó si están de acuerdo en continuar hasta 
las 7:00 hs. y después preguntar a las 10:00. 

Sometió a votación las propuestas y obtuvo el siguiente resul
tado: 

14 votos a favor de continuar 

Enseguida sometió a votación hasta que hora se continuará; 
propuesta& 7:00 a 10:00 y de 7:00 a 9:00 

10 votos a favor de 
7 votos a·favor de 

Se opt6 por un receso de 20' 

6:40 hs. 

7:00 hs. 

Se continúa con la Sesión. 

continuar hasta las 10:00 
continuar hasta las 9:00 

Hubo consenso en continuar con el Capítulo II, Del Personal 
Académico Ornidario por Tiempo Determinado, del Proyecto ori
ginal. 
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ARTICULO 29 

Sin observaciones se somete a votación con el siguiente 
resultado: 

13 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 29. El personal académico ordinario por tiempo 
determinado ingresará a la Universidad mediante concurso 
de evaluación curricular. 

ARTICULO 30 

ING. FIGUEROA: Solicita aclaración con respecto a la mención 
de "candidatos registrados". 

LIC. DAVILA: Que se suprima porque ya no procede. 

DR. ROSADO:. No cree se deba hablar de antecedentes de in
vestigación. 

M'l'RA .' SANCHEZ FLORES: Sugiere cambiar "docentes, de investi
gación y de publicaciones" por "académicos". 

Intervienen en la disccisión el Lic. Villasefior, el Mtro. 
Paoli, Lic. Dávila, Dr. Livas, Dr. Gonzálcz Cuevas 

LIC. RAMOS: Preguntó c6mo se relaciona que la Comisión Dic
taminadora va a determinar quién debe ocupar la plaza hasta 
por un aijo, con el artículo 33. Que ve un enlace laboral. 

DR • .MARTINEZ: Dijo que esto es por Ley Orgánica. 

Con las propuestas de la Lic. Dávila y de la Mtra. Sánchez 
Flores, se sometió a votación el artículo con el siguiente 
resultado: 

15 votos a favor 
2 abstenciones 
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ARTICULO 30. El concurso de evaluación curricular es un pro
cedimiento abierto mediante el cual la Comisi6n Dictaminado
ra Divisional evalúa a los aspirantes a través del análisis 
de sus antecedentes provesionales y académicos y, en su ca
so, mediante la práctica de una entrevista, para dictaminar 
quien debe ocupar una plaza por tiempo determinado hasta por 
un año. 

ARTICULO 31 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Que se revise cuál ha sido la expresión 
que se ha utilizado en otro artículo para referirse a "certi
ficar, aclarar o ampliar" y si procede que se recoja. 

Sin observaciones se sometió a votación con el siguiente re
sultado: 

Unanimidad 

ARTICULO 31. Cuando a juicio de la Comisión Dictaminadora 
Divisional deba realizarse la entrevista con los candidatos, 
esta será pública y teñdrá por obj�to confirmar, aclarar o 
ampliar los datos conducentes de la informaci6n curricular. 

ARCICULO 32 

Se acordó discutir este artículo después del artículo 33. 

ARTICULO 33 

PROF. VILLASEf.!OR: Propuso para el encabezado '! .. hasta por un 
año, cuando se generen necesidades académicas, en los ... 

PROF . OLAYO: Manifestó su preocupación en lo general sobre el 
artículo ya que las causales son de tipo laboral, son derechos 
fundamentales de los trabajadores temporalesy no cree que deba 
quedar nada más aquí, por eso pide que el Rector General lo to 
me como un señalamiento para la negociación. Además preguntó, 
que si el Presidente del Colegio no considera que esto sea 
cuestión de pacto. 
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DR. LIVAS: Expresó que el punto a discusión es si proce
den o no las contrataciones hasta por un año, y si es así, 
después analizar las causales. 

PRESIDENTE: Opinó que son necesidades de personal académi
co que se generan por las causas que específicamente apare
cen anotadas y que por ser materia de ingreso es que la Co
misión reglamenta al respecto. Que este asunto ha sido ana
lizado en forma amplia e invariablemente se ha llegado a la 
preocupación manifestada por el Prof. Olayo; agregó que su 
criterio es coincidente con el de la Comisión, abundando que 
la Representación Legal de la Universidad y la del Sindicato 
ya están analizando cuál será la manifestación de vigilancia 
en alguno de estos aspectos. 

PROF. OLAYO: Pidió que se asiente en actas que difiere de la 
opinión del Rector General y de la Comisión, pues a su jui
cio considera que una causal de necesidad académica tiene un 
valor más fuerte en cuanto a un derecho que a su generación 
de necesidad académica. Ejemplificó con el caso de la desig
nación de un órgano personal y de quien lo sustituya por 
cuatro años, sería injusto que c_on. ese tiempo no haya adqui
rido derechos. 

A petición del Prof. Olayo se asien
ta en el acta que difiere de la opi
nión del Rector y de la Comisión en 
este asunto y que el valor de una -
causal de necesidad académica es más 
fuerte en cuanto a un derecho, que 
en cuanto a su generación de necesi
dad académica. 

DR. BOJALIL: Mencionó que este caso también es el mismo al 
de la licencia sindical. 

ING. FIGUEROA: Pidió se discutan las causales de este ar� 
tículo, una por una. Abundó en el terna para expresar que ni� 
gún órgano personal tiene interés en tener a profesores 
temporales, que se hace así por las necesidades que se pre� 
sentan. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 127 -

PROF. VILLASEílOR: Preguntó si lo que se va a reglamentar 
son las necesidades académicas determinadas por estas frac
ciones o si lo que éstas dicen son causales de contratación, 
qu.e de ser este último caso, él contempla aspectos de tipo 
laboral. 

MTRO. PAOLI: Propuso para el encabeza9-o de este artículo: 
.agregar a la propuesta del Prof. Villaseñor "cuando se ge
neren necesidades académicas por las siguientes causales¡" 

PROF. OLAYO: Comentó que él cree que las causas no se pueden 
definir como causales de contratación. 

PROF. GOMEZ: Indicó que no está de acuerdo con el exordio de 
este artículo, ya que encuentra incongruencia en el caso de 
que haya que contratar temporalmente por la muerte de un pr� 
fesor. 

DR. MARTINEZ: Que el decir "hasta por un año" no es obligato
rio que sea por ese tiempo. 

ING. FIGUEROA: Aludió lo establecido en el artículo 6, con 
relación a "la determinaci6n anual de necesidades de personal 
académico". 

LIC. RAMOS: Pidió se defina el encabezado del artículo. 

MTRO. PAOLI: Propuso: "Procede el ingreso de personal acadé
mico por tiempo determinado hasta por un año, cuando se ge
neran necesidades académicas que dan lugar a las siguientes 
causales:" 

DR. LIVAS: Que de esa propuesta se cambie la parte final,por: 
"cuando se generan necesidades académicas por las siguientes 
causas". 

P�OF. VILLASEílOR: Coment6 que lo que se está tratando de tipi
ficar son las necesidades académicas que justifican el ingreso 
de una persona a la Universidad; no se está reglamentando la 
contratación. 

ING. FIGUEROA: Propuso: "Procede el ingreso del personal aca
démico por tiempo determinado hasta por un año, cuando asoci� 
das a las necesidades de personal académico mencionadas en el 
artículo 6 de este Reglamento, se den los siguientes casos " 
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El Presidente indicó que tiene anotadas varias propuestas 
para el exordio del artículo, y que como durante �d üiscu
s ión observó consenso en la que hizo inicialmente e 1 Prof. 
Villaseñor, a la que procedió a dar lectura en los siguien 
tes términos: ''Procede el inqreso de personal académico -
por tiempo determinado hast� por un año, cuando se generen 
necesidades académicas en los siguientes casos:", pregun
ta si no hay Qbservaciones a la misma y ante la negativa la 
sometió a votación con el siguiente resultado: 

16 votos a favor 
1 abstenciones 

Aprobado el encabezado el Presidente procedió a someter a 
consideración las fracciones del mismo. 

Fracción I 

PROF. VILLASEÑOR: Preguntó si están incluidas las licen
cias que se dan a personas que van a realizar estudios de 
posgrado. 

Se le indicó que sí. 

DR .. LIVAS: Informó que este problema es típico de una nece
sidad académica temporal, puesto que un trabajador tiene 
derecho a una licencia hasta por un año. 

DR. BOJALIL: Dijo que por Contrato Colectivo un trabajador 
tiene derecho a una licencia hasta por un año y se les pu� 
de dar una prórroga cada seis meses. 

LIC. RAMOS: Que él ve esta necesidad intempestiva hasta la 
fracción X. 

PROF. VILLA.SEÑOR: Se aclara en el encabezado que es hasta 
por un año. 

PROF. OLA.YO: Hizo manifiesta su preocupación de que despu6s 
se van a fijar los tiempos,y que ya queden anotados aquí 
los criterios. 
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DR. MARTINEZ: Entiendo que el Prof. Olayo cree que una per
sona con una licencia de cuatro años, será sustituido por 
alguien que tiene que durar esos cuatro años, y esto no es 
así ya que el temporal puede ganar una plaza definitiva en 
cualquier momento. 

Con la aclaración antecedente el Presidente sometió a vota
ción la fracción I en los términos del Proyecto con el si
guiente resultado: 

17 votos a favor 
2 abstención 

Fracción II 

Sin observaciones la sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

Fracción III 

17 votos a favor 
2 abstenciones 

Sin observaciones la sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

Fracción IV 

17 votos a favor 
2 abstenciones 

PROF. OLAYO: Objetó la fracción porque le parece se le requie
re para otras funciones. 

LIC. DAVILA: Podría decirse "comisiones administrativas" . 

. MTRA. SANCHEZ FLORES: Debe ser para funciones de tiempo 
completo. 

DR. MARTINEZ: Sugiere:"sea comisionado". 

MTRO. PAOLI: Propuso: "Cuando un trabajador académico sea 
comisionado por la Universidad para desarrollar funciones 
por tiempo completo, en las instancias de apoyq." 
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PRESIDENTE: Hizo ver que el perjudicado sería el Departa
mento. 

DR. LIVAS: Propuso que se elimine la fracción. 

PROF. OLAYO: Apoya que se suprima. 

LIC. RAMOS: Se refirió a la fracción IV de 1 artículo 12 en 
que se adicion6 "específicas" a las funciones por reali
zar y que aquí lo que se refiere a comisiones que deben 
realizar fuera d� su propio Departamento, entonces podría 
quedar:"Cuando un trabajador académico sea comisionado por 
la Universidad para desarrollar funciones por tiempo com
pleto fuera de su Departamento de adsc·ripción distintas a 
las previstas en su plaza." 

ING. FIGUEROA: Aquí no se cubriría a los Jefes de Area. 

LIC. RAMOS: Corriqe su propuesta par·a que diga: "Cuando 
un trabajador académico sea comisionado por la Universi
d�d para desarrollar funciones por tiempo completo dis
tintas a las previstas en su plaza y fuera de su Depar
tamento de adscripción." 

El Presidente preguntó si no había más observaciones y an
te la negativa la sometió a votación con el siguiente re
sultado: 

15 votos a favor de la propuesta del Lic. Ramos 
3 votos para que se elimine 

Fracción V 

Sin observaciones se sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

Fracción VI 

15 votos a favor 
2 abstenciones 

Sin observaciones se sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

16 votos a favor 
1 abstención 

NOTA: Esta fracción 
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Fracción VII 

·sin observaciones se sometió a votación con el siguiente
resultado:

14 votos a favor 
5 abstenciones 

Fracción VIII 

Sin observaciones se sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

Fracción IX 

16 votos a favor 
3 abstenciones 

PROF. OLAYO: Considera que esta no es causal, ya que es 
muy largo el plazo y son pocos los casos. 

DR. LIVAS: Comentó que ya se aprobó la III sobre los de 
confianza. 

PROF. VILLAS E�OR: En la III se pensó en Secretarios Aca
démicos. 

PRESIDENTE: Consideró que son dos cosas diferentes. 

Se produce una discusión sobre quiénes son personal de 
confianza y quiénes personal de base. 

PRESIDENTE: Ejemplifica: Si un profesor es nombrado Rector 
de Unidad, aue es personal de confianza, se le da una com 
pensac1ón por la parte relativa, entonces de hecho éste -
conserva una plaza de profesor y deja de desempefiar las 
funciones como tal. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Propuso: "Por designación como órgano 
personal de la Universidad u otro nombramiento de confian
za. 11 

PROF. OLAYO: Por la explicación del Presidente entiendo 
que no quedan dentro de la fracción III ni de la frac
ción IX. Pide aclaración sobre este 
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MTRO. PAOLI: Los Secretarios Académicos quedan dentro de 
la fracción III porque se les hace un nombramiento de 
confianza; el Director los nombra por Ley Orgánica; otros 
apoyos son por é.efinición en el Contrato Colectivo; todas 
las que sean por virtud de nombramiento quedan dentro de 
la fracción III, pero las de la fracción IX son por de
signación como órgano personal, esos pasan a ser de confian 
za mientras dura su encargo. 

PRESIDENTE: Podría decir "Por desempeñar funciones de con
fianza", que sería lo mismo. 

ING. FIGUEROA: Apoya que se conserve la fracción IX como 
está. 

PRESIDENTE: Retira su propuesta y apoya la del Proyecto. 

Sin más observaciones la somete a votación y se obtiene 
el siguiente resultado: 

Fracción X 

12 votos a favor de la propuesta del Proyecto 
3 votos en contra 
3 abstenciones 

LIC. RAMOS: Solicita se le explique el contenido do esta 
fracción. 

MTRO. PAOLI: E xpone un ejemplo. 

SR. HI: E xpresó que el problema es cuando existe un acta 
de abandono de empleo sin que exista una justificación 
por parte del trabajador. 

ING. FIGUEROA: Si el trabajador justifica sus ausencias se 
interrumpe el proceso de rescisión. 

Sin más observaciones el Presidente la somete a votación 
y se obtiene el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
1 abstención 
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El Presidente hizo notar que han pasado las tres horas acor
dadas y somete a consideración si se suspende la 5 esión. 

Se advirtió consenso en suspender la reunión y se procedió 
a determinar la fecha para continuar�a. 

El Presidente sugirió y así se determinó que la Sesión pro
siga el día lo. de 'febrero a las 11:00 hs. 

Día 31 de enero, 10: 00 hs. 

Día lo. de febrero 

11:05 hs. 

Se re inicia la S esión. 

El Presidente informó que el Secretario del Colegio está 
atendiendo otros asuntos importantes de la Universidad 
por lo que procede, de acuerdo con el artículo 9 del Regla
mento Interno de este Colegio, la designaci6n de un Prose
cretario. 

Iesignó al Dr. Gustavo Chapela. 

El Presidente sometió a consideración la fracción XI del 
artículo 33 que se dejó pendiente al suspender la reunión 
anterior. 

Fracci6n XI 

PROF. OLAYO: Pregunt6 cuáles serán los criterios a seguir 
en las causales de temporalidad. Tiene dos inquietudes: la 
provisionalidad en la Universidad y que los trabajadores te� 
gan una seguridad en el empleo, que no se les maneje con 
.plazas temporales; en términos generales�anifestó su preo 
cupaci6n de 1ue este tipo de personal baje el nivel académico. 

DR. BOJALIL: Considera que esta causal está bien aplicada; 
si se va alguien hay que cubrir la plaza, no cree que esto 
repercuta en el nivel académico; consideró que sí se debe 
analizar el problema del tiempo que se deben quedar. 
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DR . CHAPELA: Consideró válida la preocupaci6n del Prof. 
Olayo, e indic6 que el límite de la temporalidad se tra
tará cuando se analice el artículo 32. 

MTRA. s;i.:-.ic:rrnz: Expresó que los retrasos en la realizaci6n 
de los concursos son causa de contratación de este tipo de 
personal;que este asunto habrá que analizarlo con todo cui 
dado y tratar de superar ese problema. 

MTRO. PAOLI: Informó que la Comisión conoció al detalle es 
ta situación, que la prórroga se limitó a lo establecido 
en la Ley Orgánica; mencionó como problema grave el funcio 
namiento de las Dictaminadoras, abundó que algunas tienen
muchos casos que revisar y otras no, que sería necesario 
hacer una distribución equitativa de la carga de trabajo. 

LIC . DAVILA: Sugiri6 se suprima del inicio de esta frac
ción "o se hubiesen presentado situaciones que imposibili
ten la realización oportuna de un concurso de oposición". 

MTRA. SANCHEZ: Opinó que podría aclararse que la contrata
ción temporal será por dos trimestres en tanto se termina 
el proceso. 

ING. FIGUEROA: Señaló que esta fracción es para el caso 
de cubrir plazas de nueva creación que no se hanpodido 
terminar los trámites. 

PRESIDENTE: Observó que en las fracciones anteriores no 
hay una voluntad manifiesta de que se deseen plazas por 
tiempo determinado, pero en ésta es para llenar una ne
cesidad planeada,que por los motivos que se indican no 
ha sido posible terminar el procedimiento y entonces hay 
que ver c6mo se puede prever quién va a satisfacer esa 
necesidad académica; manifestó aue le preocuparía que el 

/ 
.. 

Colegio no estableciera como hacerlo. Por otro lado se 
refirió a la necesidad de revisar la planeación de las 
Comisiones Dictaminadoras. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- .135 -

LIC. RAMOS: Coment6 que _en las fracciones anteriores no se 
ha dado la discusi6n que ahora se tiene porque son muy cla 
ras y también porque esta fracción es similar a la que hay 
en el Contrato Colectivo-relativa a las contrataciones de 
personal temporal y por eso consideró se debe aclarar más. 
Que se ha hablado que este tipo de personal es una necesi
dad en la Universidad, cosa que no debía de ser, que si es 
to obedece a que no se cuenta con procedimientos expeditos 
para la contratación del personal definitivo, pues es lo 
que se está tratando de mejorar. Sobre la primera parte 
de que un concurso sea declarado desierto es aceptable; 
pero la segunda parte abre la puerta a quienes prefieren 
trabajar con temporales. 

DR. MARTINEZ: Expresó que la Universidad no quiere contra
tar a profesores por tiempo determinado, pero que existen 
causas como licencias, sabáticos, y otras que se están dis
cutiendo que si no se preven se presentarían muchos proble
mas. 

DR. ROSADO: Sugirió que esta fracción se separe en dos: una 
para el caso del concurso declarado desierto y otra para 
cuando no se haya terminado el procedimiento, y además que 
se señale que la contratación del temporal no se podrá pro
rrogar más de un año. 

DR. LIVAS: Apoyó lo sugerido por el Dr. Rosado. 

ING. CHAVARRI: Apoyó que la fracción se separe en dos. 

ARQ. SANCHEZ DE CARMONA: Abundó en que las causas que se 
presentan·son reales y se debe dejar la posibilidad de 
preverlas. 

LIC. RAMOS: Que se aclare en la fracción qué "situaciones" 
son las que imposibilitan la realización oportuna de un 
concurso. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Que se divida en dos partes la fracción. 
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ING. FIGUEROA: Propuso "Cuando una necesidad de personal aca
démico por tiempo indeterminado convocada oportunamente no 
es satisfecha oportunamente mediante el procedimiento corres
pondiente. " 

DR. MARTINEZ: Opinó que esta fracción debe quedar condicio
nada a que efectivamente hay razones por las cuales el pro
ceso no se llevó a cabo; que en la Exposición de Motivos se 
diga que deben mediar pruebas objetivas por las cuales no se 
_celebró el concurso de oposición. Enseguida propuso la si
guiente redaccion: "Cuando haya sido declarado desierto un 
concurso de oposición o cuando medien pruebas de que no es 
posible la realización oportuna del concurso de oposición." 
La pruebas deberán llegar de una Comisión Mixta, de la Dic
taminadora, de la administración, etc., y esto debe estar s� 
jeto a que el Consejo Divisional diga que las plazas solicita 

das no est§n bien porque no •hay asesor�s en el mercado o las 
causas que se consideren. 

La Presidencia preguntó si se consideraba suficientemente 
discutido el asunto y lo sometió a votación con el siguien-
te resultado: 

13 votos a favor 
13 votos en contra 

Se continúa la discusión. 

PROF. OLAYO: Preguntó qué importancia tiene el Presupuesto 
para que las plazas se cubran. 

El Presidente, el Dr. Martínez y el Ing. Figueroa expusie
ron cuáles son los trámites que se siguen desde la creación 
de las plazas hasta la aprobación del Presupuesto. 

ING. FIGUEROA: Propuso "Cuando una necesidad de personal 
académico por tiempo indeterminado convocada oportunamente 
no es satisfecha oportunamente mediante el procedimiento co 
rrespondiente." 
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La Presidencia volvió a preguntar si se considera suficien
temente discutido y se aprobó por: 

Unanimidad 

Para concretar propuestas pidió se manifiesten éstas. 

DR. MARTINEZ: La primera parte quedaría igual y al final "Cuan 
no medien pruebas de que no es posible la realización oportuna 
de un concurso de oposición." 

PROF. GOMEZ: Propuso "Cuando la Comisión Dictaminadora haya 
declarado un concurso de oposición desierto o que se hubie
sen presentado a éste situaciones que imposibiliten la rea
lización oportuna del mismo." 

ING. CHAVARRI: Propuso:"Cuando haya sido declarado desierto 
un concurso de oposición. En este caso la admisión no podrá 
exceder de dos trimestres, plazo en el cual el Consejo Divi
sional con base a un informe que presente el Director de Di
visión, resolverá lo conducente." Para la segunda parte�"Cuan 
do se presenten situaciones que imposibiliten la realización
oportuna de un concurso de oposición la contratación se lle-. 
vará a·cabo hasta que la Comisión Dictaminadora emita el dic
tamen definitivo y tendrá por límite el ·trimestre en el cual 
se emita el dictamen. Las convocatorias por tiempo determi
nado deberán corresponder en cuanto categoría y tiempo de de
dicación a la convocatoria a concurso de oposición." 

DR. LIVAS: Opinó que podría ser en una categoría menor. 

LIC, ELIZONDO: Propuso: "Cuando no sea posible cubrir una 
plaza por concurso, a juicio del Director, se hará la contra
tación temporal." 

DR. MARTINEZ: Concuerda con la primera parte de la propuesta 
del Ing. Chávarri, pero en la segunda parte se introduce la 
palabra "situación'' y sobre esto indicó que el Líe. Ramos ex
puso argumentos de por qué no era adecuado y su propuesta ha
bla de que '',medien pruebas"; la propuesta del Prof. Gómez no 
contempla el problema que se ha discutido tan ampliamente. 
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Sugiri6 se analice la prim€ra paFte de la propuesta del Ing. 
Chávarri y por lo que hace a la segunda se analice la que él 
formul6 con la inclusión del Consejo Divisional. Concluyó que 
la primera parte de la propuesta del Ing. Chávarri textual, y 
la segunda parte:"Cuando medien pruebas de que no es posible 
la realización oportuna de un concurso de oposición. Cuando 
en dos ocasiones consecutivas se presente el supuesto ante
rior, el caso se someterá al Consejo Divisional para que re
suelva lo que estime pertinente." 

SR. HI: Recordó que se había dicho que se separarían en dos. 

Fracción XI. 
El Presidente sometió a consideración la propuesta rP.dactada 
para la fracción XI, en los siguientes térmi�os: "Cuando ha
ya sido declarado desierto un concurso de oposición. En este 
caso la admisión no podrá exceder de dos trimestres, plazo en 
el cual el Consejo Divisional, resolverá lo conducente." 

PRESIDENTE: Observó que no debe ser "la admisión no podrá 
exceder", sino que más bien procede: "la contratación no 
podrá exceder". 

Enseguida la somete a votación con el siguiente resultado: 

26 votos a favor 
1 abstención 

NOTA; La redacción aprobada en esta votación, cambió. {Cf. �ágs . 
.141, J.43 y J.47) 

Fracción XI bis 
El Prosecretario dio lectura a la propuesta: "Cuando se pre
senteJ\situaciones que imposibiliten la realización oportuna 
de un concurso de oposición. La contratación se llevará a 
cabo hasta que la Comisión Dictaminadora expida el dictamen 
definitivo correspondiente y tendrá por límite el término 
del trimestre en el cual se emita el dictamen. La convoca
toria por tiempo determinado deberá corresponder en cuanto 

_a categoría y tiempo de qedicación a la convocatoria a con
curso �e oposición." 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 139 -

DR. MARTINEZ: Solicitó al Ing. Chávarri considere retirar la 
última parte dado que hay otro artículo que contempla esa si 
tuaci6n. 

LIC. RAMOS: No está de acuerdo con la propuesta porque en -
ella se mantiene la misma generalidad de la propuesta origi 
nal y además agrega una parte que de hecho se tiene que dar: 
la contratación temporal necesariamente termina en el momento 
en que la plaza definitiva es asignada a un ganador. Propuso: 
"Cuando medien pruebas por parte de la Comisi6n Dictaminadora 
de que no es posible la realización oportuna del concurso de 
oposición." 

DR. LIVAS: Propuso: "Cuando una Comisión Dictaminadora comuni 
que la imposibilidad de realizar oportunamente un concurso de

oposición", esto deja fuera el plazo de contratación. 

MTRO. fAOLI: Apoya la del Lic. Ramos. 

SR. HI: Pidió se analicen las situaciones que pueden impedir 
la realización del concurso de oposición y no se deje en for 
ma ambigüa. 

DR. LIVAS: Retira su propuesta. 

DR. MARTINEZ: Retira su propuesta y apoya la del Lic. Ramos. 

LIC. RAMOS: Adiciona su propuesta para que quede en la siguien 
te forma: "Cuando en dos ocasiones consecutivas se presente ef 
supuesto anterior, el caso se someterá al Consejo Divisional -
para que resuelva lo conducente." 

DR. ROSADO: Observó que en esta propuesta no se contempla el 
caso de que la plaza no se puede cubrir por falta de recursos 
presupuestales. 

PRESIDENTE: Eso se verá en otro artículo.
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PROF. OLAYO: Indic6 que en esta propuesta no se precisan los 
elementos que el Sr. Hi había mencionado, pidi6 que el Abog� 
do General haga una identificaci6n de éstos. 

PRESIDENTE: Atendiendo la solicitud del Prof. Olayo y del Sr. 
iji, dijo que las situaciones que pueden presentarse son entre 
otras: que se presenten aspirantes y ninguno pase a ser con
cursante; que ninguno de los que se present6 fue elegido; que 
no se reunieron los asesores o porque no se reunió la Cornisi6n 
Dictaminadora. 

DR. MARTINEZ: Expresó que la propuesta del Lic. Ramos cubre 
todas esas situaciones. Enseguida pidió se anote para discu
tirla después, la relativa al proceso que va con las aproba
ciones presupuestales: "Cuando medien pruebas de que respetan 
do los plazos señalados en este Reglamento, no se puede ejer=

cer el presupuesto asignado a una plaza por tiempo indetermi
nado." 

La Presidencia concretó que esta propuesta del Dr. Martínez 
se anota para retomarla después. 

El Prosecretario dio lectura a las propuestas para la frac
ci6n XI bis: 

Del Lic. Ramos: 
"Cuando medien pruebas por parte de una Comisi6n Dictaminado
ra de que no es posible la realización oportuna de un concur
so de oposición. Cuando en dos ocasiones consecutivas se pre
sente el supuesto anterior, el caso se someterá al Consejo -
Divisional para que resuelva lo conducente." 

La propuesta del Ing. F�gueroa; 

"Cuando una necesidad de personal académico por tiempo inde
terminado convocada oportunamente no es satisfecha a tiempo 
mediante el procedimiento correspondiente." 
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PROF. GOMEZ: Sugiri6 se cambie en la propuesta del Lic. Ramos 
"el,supuesto" por "la situaci6n". 

El Lic. Ramos acept6 el cambio. 

La Presidencia somete a votaci6n las propuestas, en primer -
lugar la del Lic. Ramos y en seguida la del Ing. Figueroa, -
obteniéndose el siguiente resultado para la fracción XI bis: 

23 votos a favor de la propuesta del Lic. Ramos 
5 votos a favor de la propuesta del Ing. Figueroa 

DR. CHAPELA: Observ6 que en la fracci6n XI no se consider6 la 
posibilidad de que no haya aspirantes. 

LIC. DAVILA: Comentó que si no se presentan aspirantes no hay 
concurso. 

PRESIDENTE: Pregunt6 si existe consenso en hacer la aclaraci6n 
sugerida por el Dr. Chapela en la fracci6n XI aprobada y ante 
la afirmativa pidi6 al Presecretario dar lectura de la redac
ci6n propuesta. 

PROSECRETARIO: "Cuando haya sido declarado desierto un concur
so de oposición o no se registren aspirantes en el plazo esta
blecido. En este caso la admisi6n no podrá exceder de dos tri
mestres, plazo en el cual el Consejo Divisional resolverá lo 
conducente." 

La Presidencia sometió a votaci6n la propuesta leída y se apr� 
b6 por: 

Unanimidad 

NOTA: La redacci6n de esta fracci6n carnbi6 . (Cf. págs. 143 Y 147) 

Fracción XI ter 

DR. MARTINEZ: Propuso la creación de una nueva fracción que -
se denomina XI ter, en los siguientes términos: "Pura plaz,1s 
de nueva creación debiendo iniciar simultáneamente lu. contra
tación por tiempo indetermin.:ido." 
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La Presidencia la sometió a votación con el siguiente resul
tado: 

24 votos a favor 
2 abstenciones 

NOTA: Esta fracción se modificó posteriormente. (Cf. págs. 14 6 y 
147) 

DR. ROSADO: Observó que no ve incluido dónde se establece la 
posibilidad de que haya recursos. 

DR. LIVAS: Ese caso debe aparecer después de la fracción si
auiente. 

. ,l 

Fracción XII y XII bis. 

DR. MARTINEZ: Para recordar lqs casos de los extranjeros que 
habiendo ganado un concurso no tiene la autorización de Gober 
nación. 

PROF. VILLASEÑOR: Sugiere se revisen los casos y ver si es -
posible hacer una tipificación. 

MTRO. PAOLI: Indicó que hablar de "fuerza mayor" es_ muy amplio 
sugirió se especifiquen-tanto el caso de los extranjeros como 
el de los recursos. 

Advirtiendo consenso en separar ambos casos, la Presidencia -
solicitó alguna propuesta para una fracción XII que recoja el 
primer caso. 

LIC. RAMOS: Propuso para la fracción XII, "En el caso de inter 
posición de recursos que retarden la contratación" y para la XII
bis: "En el caso de extranjeros que habiendo ganado un concurso 
de· oposición todavía no tengan la autorización de trabajo." 

El Presidente sometió las propuestas a votación, primero para 
la XII y después para la XII bis, habiéndose aprobado las dos 
por: 

Unanimidad 
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DR. GONZALEZ CUEVAS: Advierte que no se ha considerado la 
causa de que ninguno de los candidatos haya sido declarado 
idóneo, por lo que propone una fracción XII ter, en los -
siguientes términos: "Que ninguno de los concursantes decla 
rados idóneos por la Comisión Dictaminadora se presente - -
para establecer el contrato de trabajo. 

LIC. ELIZONDO: Sugirió se agregue a la fracción XI. 

El Presidente pidió al Prosecretario diera lectura a la frac
ción XI con la adición propuesta. 

PROSECRETARIO: "Cuando haya sido declarado desierto un concur 
so de oposición o no se registren aspirantes en el plazo es
tablecido o ninguno de los concursantes declarados idóneos 
por la Comisión Dictaminadora se presente para establecer el 
contrato de trabajo. En estos casos la contratación no podrá 
exceder de dos trimestres, plazo en el cual el Consejo Divi
sional, con base en un informe que presente el Director de -
División, resolverá lo conducente." 

Sometida a votación se aprobó por: 

Unanimidad 

La Presidencia dijo que ya han transcurrido las horas regla
mentarias para la sesión por lo que consulta si están de acuer 
do en un receso y continuar después con el resto del artículo. 

Se optó por el receso. 

15:00 hs. 
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15:35 hs. 

Se reinicia la sesi6n. 

FRACCION XIII 

El Presidente sometió a consideración esta fracción y 
expresaron sus puntos de vista los siguientes miembros: 

SR. HI: Que no se dé un margen tan amplio a la casuali
dad que aquí se plantea. Que se podría estudiar cual es 
la situación que se presenta en cada Unidad. 

DR. SCHNADOWER: Comentó que hay planes de estudio muy 
flexibles que no permiten saber el índice de alumnos que 
se presentarán. Que en ocasiones hay necesidad de pedir 
a los profesores que tornen otros grupos, pero que no es 
posible hacerlo todos los trimestres. 

DR. MARTINEZ: Está de acuerdo que esto debe limitarse 
que habría que buscar un mecanismo que superara esta 
situación, pero sí ve la conveniencia de dejar esta po
sibilidad abierta. Se refirió · a que esta cláusula que 
está en las Condiciones Generales de Trabajo no ha sido 
nunca objeto de abuso y que ha sucedido en casos muy li
mitados. Enseguida cit6 algunos casos que se han susci
tado en su· División. , 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Comentó que por muy bien pla
neado que esté un mecanismo, no siempre es perfecto y 
por ello no es previsible cuántos alumnos pueden acre
ditar una materia; por lo general los profesores tienen 
cargas docentes muy grandes y no se pueden dedicar a 
cubrir los casos que se mencionan en esta fracción. 

LIC. ELIZONDO: Expresó que el ideal sería que todos los 
profesores fuesen por tiempo indeterminado pero que en 
muchas ocasiones, por las causas citadas y por otras 
muchas, esto no es posible. Apoyó que se quede la frac
ción en sus términos. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 145 -

DR. LIVAS: Manifest6 que en su División ha tenido la suerte 
de que no se haya presentado el caso, pero sí considera que 
de no contemplar esta situación podría ser peligroso. 

MTRO. PAOLI: Mencionó que efectivamente �l problema de la 
planeaci6n es cierto; que en esta Universidad se está llega� 
do a muy buenos niveles y agreg6 que eso de intercambiar pro 
fesores no debe ser. Reiteró que como decía el Dr. Martínez; 
esta causal ha sido de las menos utilizadas. Que tratar de 
planear podría caerse en el casuísmo. 

PRESIDENTE: Hizo ver que la segunda parte de la fracci6n li
mita que se puedan repetir indefinidamente los casos, ya que 
dice que cuando en dos ocasiones consecutivas se utilice se 
someterá al Consejo Divisional. 

SR. HI: Expresó que no se puede decir que llegó más gente -
de la que se esperaba, la Universidad debe saber con qué -
cuenta, que así como se han ejemplificado algunos casos se 
diga a los Consejos Divisionales, para que conociendo la -
situación la estudien y la analicen, evitando que se pro
duzca lo que indica esta fracción. 

Enseguida el Presidente preguntó si el Colegio consideraba 
suficientemente discutida esta fracción y para ello lo so
metió a votación con el siguiente resultado: 

24 votos a favor de que está suf icienteme11,te discutido 
4 abstención 

A continuación pidió se manifestasen propuestas concretas, 
y no presentándose ninguna sometió a votación la del Pro
yecto y se obtuvo el siguiente resultado: 

21 a favor de la misma 
2 en contra 
3 abstenciones 
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La Presidencia preguntó s� habia alguna propuesta para el 
último párrafo del articulo, sobre el señalamiento de aque
llas fracciones que requieren que se haga simultáneamente la 
contratación por tiempo indeterminado. 

MTRO. PAOLI: Propuso: "En los casos referidos en las fraccio
nes V, VI y XI ter, se iniciará simultáneamente, el procedi
miento de contratación por tiempo indeterminado." 

Sometido a votación se obtuvo el siguiente resultado: 
Unanimidad 

Esta aprobación suprimió la parte final de XIter. (Cf. pág. 147) 

DR. MARTINEZ: 
cisión''. 

Propuso que en la fracción VI se agregue: "res-

El Presidente pidió al Prosecretario dar lectura a la frac
ción VI con el agregado. 

PROSECRETARIO: ''VI. Renuncia o rescisión;'' 

Sometide a votación se registr6 la siguiente votación: 

24 votos a favor 
1 abstención 

El artículo 33 con las aprobaciones que se fueron recogien
do durante toda la discusi6n quedó aprobado en los siguien
tes términos: 

ARTICULO 33. Procede el ingreso de personal académico por 
tiempo determinado hasta por un año, cuando se generen ne
cesidades académicas en los siguientes casos: 

I. Licencia,

II. Periodo o año sabático;
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III. Nombramiento de confianza;

IV. Cuando un trabajador académico sea comisionado por
la Universidad para desarrollar funciones por tiem
po completo distintas a las previstas en su plaza y
fuera de su Departamento de adscripción;

V. Muerte;

VI. Renuncia o rescisión;

VII. Licencia sindical;

VIII. Incapacidad fisica;

IX. Por designaci6n como órgano personal de la Universidad;

X. Cuando exista un acta de abandono de empleo. Si el tra
bajador justifica sus ausencias y se presenta a sus la
bores antes de aue termine el proceso de contratación, 
éste será inter¡umpido; 

XI. Cuando haya sido declarado desierto un concurso de opo
sición o no se registren aspirantes en el plazo estable�
cido o ninguno de los concursantes declarados idóneos por
la Comisióri Dictaminadora se presente para establecer el
contrato de trabajo. En estos casos la contratación no
podrá exceder de dos trimestres, plazo en el cual el Con
sejo Divisional, con base en un informe que presente el 
Director de División, resolverá lo conducente; 

XI bis. Cuando medien pruebas, por parte de una Comisión Dicta
minadora, de que no es posible la realización ooortuna 
de un concurso de oposición. Cuando en dos ocasiones 
consecutivas se presente la situación anterior, el caso 
se someterá al Consejo Divisional para gue resuelva lo 
conducente; 

XI ter. Para plazas de nueva creación; 
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XII. En el caso de intcr1osici6n de recursos ue retarden
la contraL1ci n; 

XII bis. En el caso de extranjeros que habiendo ganado un con
curso de oposición todavía no tengan la autorización 
de trabajo; y 

XIII. Por la creación no prevista de grupos adicionales ne
cesarios para atender la administración de una unidad 
de enseñanza-aprendizaje. Cuando en dos ocasiones con
secutivas se utilice esta causal de contratación tem
poral en relación con una misma unidad de ensefianza
aprendizaje, se someter& el caso al Consejo Divisional 
para que resuelva lo que estime pertinente. 

En los casos referidos en las fracciones V, VI y XI ter, se 
iniciara simultaneamente, el procedimiento de contratacion por 
tiempo indeterminado. 

SR. HI: Solicitó con motivo de su intervenci6n en la fracción 
XIII del artículo aprobado que conste en el Acta una recomenda
ción a los Consejos Divisionales para prever estos casos. 

El Presidente sometió a la conside�aci6n del Colegio la reco
mendación formulada por el Sr. Hi y fue aprobada por mayoría. 

1_,. 

El Colegio Académico recomienda a los Con
sejos Divisionales hacer un estudio sobre 
los efectos en la creación no prevista de 
grupos, considerando el número óptimo de 
alumnos en cada uno, en los siguientes ren
glones: 

1. Periodo de altas y bajas;
2. Reprobación excesiva;
3. Cursos de servicio;
4. Materias optativas;
5. Criterios no cuantitativos de planeaéi6n;
6. Ingreso y reingreso no previsto;
7. Evaluaciones de recuperación; y
8. Cambios de Unidad.
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ARTICULO 32 

PROF. VILLASE�OR: Se refirió a la redacci6n en la parte que 
dice: "Los Consejos Divisionales tendrán ·1a competencia pa
ra0prorrogar'' , que él cree debe decir "Los Consejos Divisio 
nales verán la conveniencia de prorrogar ... " 

DR. MARTINEZ: Expresó que sí es conveniente considerar una 
prórroga, pero no mayor de un año, y que ésta sea por una 
sola vez. 

PRESIDENTE: Comentó que entiende la observación del Prof. 
Villaseñor como que el acto formal no es competencia del 
Consejo Divisional, el acto formal del Divisional es deter
minar la necesidad de que se prorrogue o no. 

PROF. OLAYO: Invocó el artículo 32 de la Ley Orgánica que 
establece: "No podrán hacerse designaciones de profesores 
interinos para un plazo mayor de un ejercicio lectivo.", 
para expresar que el artículo que se está discutiendo con 
tradice esa norma, ya que tal corno está parece que podría 
prorrogarse indefinidamente. 

PRESIDENTE: Para aclarar que hasta el momento se ha regis
trado una propuesta en el sentido de que sea un año de con
tratación temporal y un año máximo de prórroga. Que no es 
un criterio de programación el sustituir a una persona que 
tiene un cargo de órgano personal, con la misma persona, 
prórroga tras pr6rroia; ni que se le prorrogue otra vez y 
terminado �so abrir otra temporal y volver a hacer lo mismo. 
Cuando esto persiste, aprovechando una nueva plaza del pre
supuesto del año siguiente se abre una nueva plaza por ticm 
po indeterminado, ese ha sido un criterio de prograinación

,, 
-

resolver ese problema con otra plaza. Esa inquietud global 
ha sido reconocida así. 

DR. MARTINEZ: Aclar6 que al proponerlo por dos años quiere 
decir que la primera prórroga está sujeta a que el Consejo 
Divisional considere que actrió bien, a los dos años ten
dría que abrirse otro concurso y ver nuevas posibilidades. 
Comentó que no se pueden abrir sistemáticamente plazus por 
tiempo indeterminado. 
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LIC. DAVILA: Mostró desacuerdo con el 61tirno p5rrafo de

este artículo. 

PROF. GOMEZ: Sugirió que las fracciones III y IX del ar
ticulo 33 se podrían incluir en el último párrafo de este 
artículo, para que se inicie el procedimiento de contra
tación por tiempo indeterminado. 

PRESIDENTE: Respondió que esto podría ser posible en el 
caso de que hubiera una plaza libre, pero no se justifi
caría el crear una nueva, eso seria una responsabilidad 
muy grande.· 

PROF. OLAYO: Preguntó cómo se procede cuando un Jefe de 
Departamento se va y no libera plaza, cómo se cubre pre
supuestalmente al temporal. 

PRESIDENTE: En un comentario anterior el Dr. Bojalil había 
dicho que desde hace un par de años se estableció tener una 
partida a nivel central con ejercicio desconcentrado para la 
sustitución de órganos personales; como también se tiene una 
partida para sustituciones ror licencia sindical. 

PROF. VILLASEÑOR: Observó que la discusión está derivando 
en problemas muy complejos y que un profesor al terminar 
su periodo de contratación sin problemas en su desempeño, 
lo normal será que si se presenta a concurso obtenga la 
definitividad� caso contrario de aquél que no hubiera re
sultado idóneo, y si esto va a ser así, consideró que el 
articulo está de más y propuso se elimine. 

MTRA. SANCHEZ FLORES: Opinó que no es necesaria la prórro
ga, que se haga la contrataci6n por un año y si se estima 
que el periodo �equerido va a ser largo, que se reboletine 
la plaza. 

DR. MARTINEZ: Retir6 su propuesta inicial y se mostró acor
de con la intervención del Prof. Villaseñor, sugirió se pre 
gunte si se sostiene la propuesta de la Comisión y en el -
caso de que no se mantenga, habría que eliminarla. 
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La Presidencia preguntó si se sostiene la propuesta de la 
Comisión. 

DR. CHAPELA: Apoyó que se suprima el articulo; pero expresó 
la duda de si puede darse el caso de que un 9rofesor contratado
temporalmente pueda volver a concursar por la misma causal. 
A su juicio dijo que sí cree se pueda volver a concursar. 
Pidió se aclare esta situación en la Exposición de Motivos. 

DR. SCHNADOWER: Opinó que es muy claro, una cosa es una pró
rroga y otra un nuevo concurso. 

LIC. DAVILA: No se puede limitar quién puede participar en 
un concurso, ya que éste es abierto, no considera necesario 
explicitar esto en la Exposición de Motivos. 

PROF. OLAYO: 11Que quede claro que las personas no se van a 
quedar contratadas temporalmente para s·iempre .'' 

La Presidencia reiteró la pregunta de si algún miembro del 
Colegio sostiene la propuesta del Proyecto y ante la nega
tiva la consideró eliminada. 

ARTICULO 32. Eliminado 

El Presidente sugirió como procedimiento a seguir en la dis
cusión de los artículos siguientes se fueran confrontando las 
aprobaciones de los artículos aprobados para el personal aca
démico ordinario por tiempo indeterminado que pueden ser par� 
lelos. 

ARTICULO 34. 

La Presidencia hizo notar que este artículo es paralelo al 
8 bis y al 9 NP, por lo que para homogenizarlo se podría 
dividir en dos artículos, haciendo la siguiente propuesta: 

"Artículo 34. El Jefe de Departamento redactará y firmará las
convocatorias, previa consulta con los miembros del personal
académico de su Departamento y las turnará al Director de Di
visión." 
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y para el 34 bis: 

"Una vez redactada y firmada el Director de División revisa
rá que las convocatorias se ajusten a lo establecido en los 
artículos ____ de este Reglamento, y después de verificar 
la disponibilidad presupuestaria en la oficina correspondien
te de la Unidad procederá a autorizarlas." 

Sometió a votación la propuesta para el artículo 34 y obtuvo 
el siguiente resultado: 

23 votos a favor 
1 abstención 

Enseguida sometió a votación la propuesta para el 34 bis, con 
el siguiente resultado: 

23 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 34. El Jefe de Departamento redactará y firmará las 
convocatorias, previa consulta con los miembros del personal 
académico de su Departamento y las turnará al Director de Di
visión. 

ARTICULO 34 bis. Una vez redactada y firmada el Director de Di
visión revisará que las convocatorins se ajusten a lo est2bl�:_ 
cido en los artículos ,· , de este Reglamento, y después de 
verificar la disponibilidad presupuestaria en la oficina co
rrespondiente de la Unidad procederá a autorizarlas. 

NOTA: Este artículo se modifica posteriormente. (Cf. pág. 216) 

ARTICULO 35. 

Se procede a analizar fracción por fracción. 

Fracción I, sin observaciones. 

Fracción II, paralela a la fracción II del 12, se adiciona: 
"y tiempo de dedicación" 
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Fracción III, sin observa·ciones. 

Fracción IV, paralela a la fracción IV del 12, se adiciona: 
"específicas" 

Fra'cci6n V, paralela a la fracción V del 12, se cambia "ob-
tenido" por "devengado". 

Fracción VI, sin observaciones. 

Fracción VII, sin observaciones. 

Fracción VIII, sin observaciones. 

Fracción IX, sin observaciones. 

Fracción X, sin observaciones. 

Fracción XI, paralela a la fracción XI del 12, nueva; 
."El horario de trabajo". 

El último párrafo, sin observaciones. 

Con la presentación anterior el Presidente sometió a vota
ción el artículo y se aprobó con el siguiente resultado: 

25 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 35. La convocatoria deberá contener la mención de: 

I. Unidad, División, Departamento y, en su  caso, el
Area para la que se celebrará el concurso; 

II. Categorfa, tiempo de dedicación y número de plaza;

III. Los requisitos acad�micos gue deben reunir los candi
datos; 

IV. Las funciones especificas por realizar;
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V. El salario susceptible de ser devengado;

VI. El plazo para la presentaci6n de la documentación
requerida, el cual será de "n" días hábiles conta
dos a partir de la fecha de publicación de la con
vocatoria;

VII. Lugar,y horario para la entrega-de la documentaci6n
correspondiente; 

VIII. La causa que origina la necesidad de la contratación;

IX. Duración de la contratación;

X. La fecha de ingreso; y

XI. El horario de trabajo.

Los elementos laborales que contenga la convocatoria se ajus
tarán a lo pactado entre la Universidad y el Sindicato. 

ARTICULO 36. 

SR. HI: Comentó que si la situación que se presenta en este 
artículo está prevista en el artículo 33, podría eliminarse. 

DR. SCHNADOWER: Pregunt6 a qué se debe el haber dividido en 
dos párrafos el artículo·, que en los dos casos se trata de 
profesores por tiempo indeterminado. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Indicó que él entiende que la ausencia 
se debe a algunas de las causas estipuladas en el aitículo 33, 
a cualquiera de ellas. 

DR. BOJALIL: Para abundar dijo que en el primer caso se podrá 
sustituir a un profesor de carrera por tiempo indeterminado -
por uno de tiempo parcial, por el supuesto que el que va a sus 
tituir no pueda retomar la parte de investigación del que se -
fue; y en el segundo caso la única indicación es que sea de 
una categoría inferior, pero con el mismo tiempo. 
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PRESIDENTE: Expuso que ve la situaci6n de la siguiente forma: 
si por alguna de las causas que se indican se va un profesor 
de carrera, las necesidades docentes que dejó de atender se cu 
brirán con un profesor de tiempo parcial y la convocatoria 
debe especificar que tendrá una categoría igual o la inmedia
ta inferior. 

LIC. DAVILA: Aclar6 que la idea es que una plaza de profesor 
de carrera de tiempo completo o de medio tiempo, se pueda bo
letinar por tiempo parcial con una categoría menor. 

MTRA: SANCHEZ: Pregunt6 si lo que aquí se expresa quiere decir 
que si se va un profesor titular de tiempo completo puede sus
tituirse con cinco asistentes. 

DR. MARTINEZ: Explicó que lo que quiere decir este artículo es 
que la necesidad docente que deja un profesor de tiempo compl� 
to la debe cubrir un profesor de tiempo parcial 

DR. SCHNADOWER: Faltaría el caso del profesor de carrera por 
tiempo determinado, eso i;io se contempla. 

-SR. HI: Consideró que los profesores que van a sustituir no dcbcn
ser de menor nivel académico.

LIC. DAVILA: Se debe bajar el nivel si solo va a cubrir necesi
dades de docencia. La idea de la Comisión era que se reduzca la
categoría si se reduce el tiempo, se podría aclarar que es pa
ra menor tiempo de dedicación.

DR. CHAPELA: Dijo que si la Comisión pensó que la categoría es
taba condicionada al tiempo debería especificarse.

PROF. VILLASEÑOR: Sugirió que para resguardar el nivel acadé
mico se debería considerar esa situación.

MTRA. SANCHEZ FLORES: Propuso: ''La categoría inmediata inferior
y/o menor tiempo de dedicación".
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DR. LIVAS: Sugiri6 que se diga "por un solo profesor" ya que la 
plaza no se va a transformar en dos ni en diez. 

DR. SCHNADOWER: En la redacci6n que hay se salvaguarda el pro
blema

.., 
ya que se dice "la convocatoria", no se está haciendo re

ferencia a varias convocatorias. 

LIC. ELIZONDO: Para aclarar que este artículo preve que se re
suelva la plaza que deja un profesor de carrera, se podría --
decir:"Cuando se trate de cubrir necesidades urgentes de un pro
fesor por tiempo indeterminado se debe cubrir esa necesidad me
diante la designación de un profesor por tiempo indeterminado." 

Esta discusión se prolong6,exponiendo situaciones diversas que 
podrían presentarse y rebatiéndolas o aclarando, las siguientes 
personas: Prof. Olayo, Sr. Hi, Lic. Ramos, Dr. Rosado, Dr. Bo
jalil; Dr. Martínez, Lic. Dávila y Dr. Chapela. 

Por último la Presidencia pidi6 se integre una propuesta con
creta. 

DR. CHAPELA: "Cuando se trate de cubrir necesidades de docencia 
motivadas por la ausencia de un profesor por tiempo indetermina
do, en la convocatoria podrá estipularse la categoría inmediata 
inferior y menor tiempo de dedicación." 

SR. HI: Propuso: "Cuando se trate de cubrir necesidades de do
cencia originadas por los casos establecidos en el artículo 33 
de este Reglamento, la convocatoria respectiva •.. " (no terminó 
de formularla). Agregó: "podrá estipularse la categoría inmcdia 
ta superior, en caso de no encontrarse un profesor de la misma
categoría:1 

PRESIDENTE: Informó que la experiencia que se ha ido acumulando 
en los Departamentos hace que se tengan los elementos suficien
tes para determinar la convocatoria. 

DR.· MARTINEZ: Para concretar, que se ha discutido ampliamente 
el asunto, la propuesta del Sr. Hi no aporta nada nuevo, est5 
insistiendo en la referencia al artículo 33, lo que es innece
sario porque en el Reglamento no puede haber otros casos, que 
€Orno procedimiento se centre la discusi6n en la propuesta del 
Dr. Chapela. 
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SR. HI: Retira su propuesta. 

La Presidencia preguntó si se considera suficientemente discu
tido este artículo, lo que sometió a votaci6n con el resultado 
de: 

Unanimidad 

Enseguida someti6 a votación la propuesta leída por el Dr. Cha
pela la que fue aprobada por: 

24 votos a favor 
4 abstenciones 

ARTICULO 36. Cuando se trate de cubrir necesidades de docencia 
motivadas por la ausencia de un profesor por tiempo indetermi
nado, en la convocatoria podrá estipularse la categoría inme
diata inferior y menor tiempo de dedicación. 

ARTICULO 37. 

La Presidencia hace notar que este artículo es paralelo al 
artículo 15 aprobado, y homogenizándolo procede a darle lec
tura en los siguientes términos: 

"Una vez que el Director de División hubiere autorizado la 
convocatoria, la turnará a la Rectoría General para que en 
un plazo de 11 n 11 días hábiles proceda a registrarla y, en su 
caso, a autorizar la oferta de trabajo y publicarla. Dentro 
del mismo plazo, el Rector General notificará el resultado 
tanto a la Rectoría de Unidad 1 como a la División correspon
diente. El Director de la División le enviará copia de la 
convocatoria al Rector de la Unidad." 

Enseguida sometió la propuesta a votación, obteniendo el si
guiente resultado: 

20 votos a favor 
1 voto en contra 
2 abstenciones 
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ARTICULO 37. Una vez ue el Director de Divisi6n hubiere 
autorizado la convocatoria, la turnar a la Rector a Ge
neral para que en un plazo de "n" días hábiles proceda a 
registrarla y, en su caso, a autorizar la oferta de tra
bajo y publicarla. Oentro del mismo plazo, el Rector Ge
neral notificará el resultado tanto a la Rectoría de Uni
dad como a la División correspondiente. El Director de la 
División le enviará copia de la convoeatoria al Rector de 
;La Unidad. 

ARTICULO 38. 

La Presidencia indica que es paralelo al 16. 

SR. hI: 'Hizo notar que en el artículo 16 sé habla de la 
publicación en un diario de circulación nacional y aquí no. 

DR. MARTINEZ: Recordó que la Comisión al discutir este ar
tículo tuvo en cuenta dos argumentos fundamentales para no 
incluirlo aquí, uno sobre el al to costo y otro la conveniencia de 
que participen los profesores que ya están, por eso se dejó 
a nivel del Organo Informativo. 

LIC. RAMOS: Jndicó aue falte1..i:ía E::!l seúalarniento de que los inte
resados lo conocieran por medio de la Div:sión. 

LIC. DAVILA: Propuso: ''La convocatoria se publicará en el 
siguiente Organo Informativo de la Universidad y en los 
tableros de la División correspondiente." 

Sometido a votación se obtuvo el siguiente resultado: 

22 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 38. La convocatoria se publicará en el siguiente 
Orqano Informativo de la Universidad y en los tableros de 
la

0

Divisi6n correspondiente. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 159 -

ARTICULO 39. 

La Presidencia hizo notar que este artículo es paralelo al 
17 aprobado, que la primera parte quedaría en los mismos 
términos, que como en el anterior se eliminaría la parte 
relativa a "En la revisi6n no se hará ninguna selección 
que involucre juicios académicos" y que la última parte que 
aparece en el Proyecto se conserva, enseguida procedió a 
dar lectura a la propuesta con esas modificaciones: 

. "La Secretaría Académica de la Divisi6n correspondiente, 
dentro de los "n" días hábiles sig�ientes a la publica
ción de la convocatoria, recibirá la documentación que le 
presenten los aspirantes, la registrará, les entregará una 
constancia y toda la información escrita relativa al pro
cedimiento de ingreso. Dentro del mismo plazo, enviará las 
convocatorias y los documentos correspondientes a la Comi
sión Dictaminadora Divisional respect�va." 

Sometida a votación se obtuvo el siguiente resultado: 

Aprobado,por unanimidad 

ARTICULO 39. La Secretaría Académica de la División correspon
diente, dentro de los "n'' días hábiles siguientes a la publica 
ción de la convocatoria, recibirá la docwnentación que le pre
senten los aspirantes, la registrará, les entreoar5 una cons
tancia y toda la información escrita relativa al procedimiento 
de ingreso. Dentro �el mismo plazo, enviará las convocatorias 
y los documentos correspondientes a la Comisión Dictmninadora 
Divisional respectiva. 

ARTICULO 40. 

DR. MARTINEZ: Señaló que aquí se debe mencionar al Director de 
División, que es el que va a hacer la solicitud. 

MTRO. PAOLI: Indicó que con ese ajuste quedaría: "Las Comis i.o
nes Dictaminadoras Divisionales, al recibir los documentos, 
tendrán un plazo de "n II días hábiles para emitir los dicUi
menes correspondientes y remitirlos a los Directores de Divi
sión respectivos. Asimismo comunicará la resolución a la Rec
toría General, a la Rectoría de Unidad y notificar5 en sus ta
bleros a todos los que se presentaron al concurso de evalua-
ción curricular." 
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PROF. VILLASEílOR: Sugirió la conveniencia de comunicar a 
los Jefes de Departamento respectivos. 

MTRO. PAOLI: Dio lectura nuevamente a la propuesta con 
la. modificación sugerida : "Las Comisiones Dictaminado
ras Divisionales, al recibir los documentos, tenfrán un 
plazo de ·"n" días hábiles para emitir los dictámenes co
rrespondientes y remitirlos al Directo_r de División res
pectivo, quien comunicará la resolución a la Rectoría Ge
neral, a la Rectoría de Unidad y al Jefe de Departamento 
respectivo y notificará en sus tableros a todos los que 
se presentaron al concurso de evaluación curricular." 

Sometida a votación la propuesta se aprobó con el siguien
te resultado: 

24 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 40. Las Comisiones Dictaminadoras Divisionales, al 
recibir los documentos, tendrán un plazo de "n" días hábiles 
para emitir los dictfirnenes correspondientes y remitirlos al 
Director de División respectivo, quien comunicará la reso
lución a la Rectoría General, a la Rectoría de Unidad y al 
Jefe de Departamento respectivo y notificará en sus table
ros a todos los que se presentaron al concurso de evaluaci6n 
curricular. 

ARTICULO 41. 

DR. HARTINEZ: Informó que en la Comisión se discutió y hubo 
consenso en que estas resoluciones sean definitivas, pero 
prevaleció la idea de que las Comisiones Dictaminadoras Di
visionales podrían estar sujetas al juicio del Consejo Di
visional y para ello gugiere oresenten un informe de sus tra
bajos trimestralmente a ese Cuerpo Colegiado. Que lo expone 
para que se recoja este sentir en algfin renglón que se con
sidere apropiado. 
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PRESIDENTE: Ofreció tomar nota de este asunto para que se 
trate en su oportunidad. 

SP.. III: Hizo notar que procede el Cc?..nbio de "inapelables" por 
"definitiva". 

La Presidencia con la observación señalada sometió este artícu 
lo a votación y se obtuvo el siguiente resultado: 

25 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 41. Las resoluciones de las Comisiones Dictaminado
ras Divisionales serán definitivas. 

ARTICULO 42. 

PROF. VILLASEílOR: Preguntó a qué normas se refiere. 

LIC. ELIZONDO: Comentó que una cosa es concurso de oposi
ción Y otra el concurso de eválu2"ci_ón curricular.

MTRO. PAOLI: Indicó que se refiere tan ·solo a las que pro.,.. 
ceda.n. 

-ING. ·FIGUEROA: Observó que en el articulo 30 se dice c�mo
es un concurso de evaluación curricular, que no cree se de
ba ligar a los concursos de oposición.

DR. SCHNADOWER: Comentó que si se refiere a la forma de
presentación del dictamen, aquí se podría explicitar.

LIC. ELIZONDO: Dijo que en el artículo 32 de la Ley Orgáni
ca se habla de 11 0 por procedimientos igualmente idóneos",
que con esa referencia se podría entender este artículo 42.

DR. LIVAS: Hizo uso de ·1a palabra para aclarar el concepto
expresado por el Lic. Elizondo.

Sin observaciones el Presidente lo sometió a votación con el
siguiente resultado:

22 votos a favor 
2 votos en contra 
2 abstenciones 
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ARTICULO 42. Se aplicarán en lo procedente al concurso de 
evaluación curricular, las normas relativas a los concur
sos de oposición. 

ARTICULO 43. 

Sin observaciones se sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

Unanimidad (27 votos} 

ARTICULO 43. La Rectoría General, una vez recibido el resul
tado del dictamen, tendr& "n" días hábiles para efectuar la
contratación correspondiente. 

El Presidente hizo notar que se ha term�nado con el Capítulo 
de Personal Académico Ordinario por Tiempo Determinado, y pre
guntó si había alguna observación. 

-

LIC. RArvlOS: Manifestó que desea hacer la propuesta de un nue
vo artículo para este_Capítulo: "Cuando un profesor de tiem
po completo por tiempo determinado haya prestado sUs servi
cios a la Universidad por dos años consecutivos, se abrir5 
una plaza por tiempo indeterminado de acuerdo a las funcio
nes específicas. que el mismo haya desempeñado en el último 
periodo de contratación y a las disposiciones presupuesta
les del Departamento.", que esto recogería una práctica que 
a veces se ha venido desempeñando en la Universidad. 

DR. SCHNADOWER: Manifestó su desacuerdo en que se abran pla
zas para ocupar la de un profesor por tiempo determinado. 

DR. LIVAS: Dijo que puede ser una práctica que se ha venido 
realizando, pero no es una práctica benéfica, que en la ma
yoría de las ocasiones es una práctica de compromiso polí
tico. 

LIC. RAMOS: Para aclarar que no es un compromiso político, 
que es estrictamente académico. 

DR. MARTINEZ: Expuso que ve esto peligrosísirno, que el es
píritu de este Reglamento es evitar el "retrato hi:iblado" y 
que en esta propuesta se está indicando para qui6n sería 
la plaza, lo que le parece corrupto. 
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LIC. ELIZONDO: Propuso: "Cuando subsista la necesidad académi
ca de seguir desempeñando las funciones que se encomiendan a 
un profesor por tiempo determinado por más de dos años se 
propondrá la apertura de la plaza correspondiente para que 
sea sometida a concurso." 

DR� SCHNADOWER: Consideró que no se debe decir "funciones es
pecíficas". 

'LIC. RAMOS: Indicó que lo que se pretende es evitar tempora
lismos que en la medida que persista una necesidad y un pro 
fesor está desde hace dos años, pues que presente el concur=

so, a él le tocará ganarlo. 

PROF. VILLASEÑOR: Que a su modo de ver no es que se pretenda 
asegurar que ese profesor siga en la Universidad, que lo que 
se pretende asegurar es que una necesidad que ha tenido un 
tiempo suficientemente amplio de existencia, se cubra de una 
manera definitiva. 

MTRO. PAOLI: Su intervención fue en torno a que ha sido es
píritu de este Colegio evitar la política de los profesores 
temporales y solicitó que esta idea quede plasmada en la Ex
posición de Motivos. 

DR. LIVAS: Se mostró acorde con lo expresado por el Mtro. Pao
li y además de que se acote en la Exposición de Motivos, se 
puede proponer al Colegio que una vez que se acabe de anali
zar todo este Reglamento, se haga un estudio específico sobre 
la dinámica de la contratación temporal y así detectar la pr� 
blemática de la temporalidad de los profesores y poder encon
trar vías adecuadas de solución. 

LIC. RAMOS: Apoyó la sugerencia del Dr. L_ivas para que se est� 
die lo que ha sido la situación de los profesores temporales. 

PRESIDENTE: Con objeto de recoger en forma adecuada las ideas 
e-xpre sadas, preguntó si est5 en lo correcto que lo que se pre
tende es un estudio que presupone ir haciendo acopio de la -
información estadística que se vaya generando con la aplicación
de este Reglamento.
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LIC. RAMOS: Agregó que también puede recogerse la informa
ción que ya existe: por lo que retira su propuesta. 

LIC. DAVILA: Pidió que el estudio propuesto recoja también 
el problema del sabático, pensar cómo se pueden programar 
las necesidades por sabáticos. 

PROF. OLAYO: Retomó la propuesta del Lic. Ramos para apli� 
carla cuando se diera la situación dos veces en las causa
les III, IV y IX, del artículo 33. 

DR. ROSADO: Expresó que está totalmente en desacuerdo con 
lo expresado por el Lic. Elizondo, ya que si un profesor 
ha estado en la Universidad durante dos años desempeñando 
un cierto tipo de labores, por ese hecho debe ser el mejor, 
y si al presentar el concurso de oposición no lo gana, fue 
mejor así, no hay que hacer consideraciones "paternales". 

DR. CHAPELA: Preguntó que si lo expresado era en el sentido 
de que un profesor haya ganado el concurso dos veces conse
cutivas para la misma plaza. 

LIC. ELIZONDO: .A:mpl�ó su intervención para decir que un pro
fesor por tiempo indeterminado no tiene que enfrentarse con 
un concurso de oposición cada año, y que el temporal debe 
enfrentarse año con año y puede darse el caso de que una de 
ias veces pierda. 

SR. HI: Se refirió a que la situación de los temporales se 
presta a inestabilidad en el empleo. 

PROF. OLAYO: Expresó que como el Colegio ha manifestado que 
no quiere temporales, que así se diga. 

DR. MARTINEZ: Comentó que si se limitaran los temporales a 
lo mínimo no se darían licencias, no se darían sabáticos� 
lo que se ha establecido es el mínimo posible dentro del 
funcionamiento de la Universidad, pero sí pidió se anote 
en la· Exposición de Motivos que como política de la Univer
sidad se propone se evite la existencia de temporales "por 
largo tiempo". 
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PROF. OLAYO: Pidi6 que se estudie el porcentaje de tempora
les que entran cada año. 

DR. ROSADO: Precis6 que entiende se recogi6 que el Colegio 
debe hacer un estudio pormenorizado de los problemas que es
tán generando los profesores temporales, sugirió que una vez 
que se tenga esa información, se ana:J_ice y se vea como reme
diar el aumento de temporales. 

DR. MARTINEZ: Concretó que esta política no puede quedar en 
un artículo , pero las preocupaciones podrían se r recogi 
das en la siguiente propuesta: "Que en el Informe Anual del 
Rector General, se mencione el porcentaje de personal por 
tiempo detenninado que ha habido, por Departamentos", el 
Colegio podrá analizar esto y ver dónde están los problemas. 

PROF. OLAYO: 1-:anifestó que no cree se resuelya nac',a inclu-:
yéndolo en el Jnforme Anual. 

DR. MARTINEZ: Retira su propuesta en relación con el Infor
me Anual. 

La Presidencia resumió las observaciones, propuestas y re
comendaciones surgidas en la discusión en lo siguiente: 

Anotar en la Exposición de Motivos, que es una política 
general del Colegio Académico, que estuvo impl�cita y ex
plícita en el análisis de este Reglamento, el no tener 
Profesores tem orales en grado excesivo y s6lo para aque
llas necesidades cuyas caracter sticas asi lo demanden. 
Que por consiguiente, cuando este Reglamento se empiece 
a aplicar, deberán mantenerse estadísticas que permitan 
una evaluación del grado de aplicación de este Reglamento 
al respecto; que estas estadísticas descriptiv;_crs se incor-

oren en el Informe ue anualmente rinde el Rector General, 
con objeto de que el Colegio Acad-mico pueda hacer una eva
luación de estas cuestiones. 
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PRESIDENTE: Concluyó diciendo que esto es algo que aunque 
no se ha hecho explícito en este Coleqio, de hecho se es
tá haciendo en muchas otras cosas; con 21 Reglamento de Es
tudios Superiores a nivel de Licenciatura, la Dirección de 
Sistemas Escolares está analizando la aplicación que del 
m:i;smo se ha hecho y así ha re coa ido situaciones que la prác
t 1ca ha demostrado no se resuelven con 10 que en él se es
tablece, abundó que se está procediendo en igual forma en 
otros renglones. Enseguida propuso se pase al Capítulo de 
Promoción. 

PROF. VILLASEílOR: Hizo notar que ha transcurrido el tiempo 
reglamentario y propuso se suspenda la S esión para conti
nuarla otro día. 

El Presidente atendiendo esta intervención sometió a vota
ci6n las siguientes propuestas: "Que se suspenda" o "Que se 
continúe". Obteniéndose el siguiente resultado: 

9 votos a favor de que se suspenda 
17 votos a favor de continuar 

MTRO. PAOLI: Propuso c ontinuar hasta las 21:45 hs. 

Se opt6 por la propuesta del Mtro. Paoli. 

Se continúa con el Título Segundo, De la Promoción del 
Personal Académico. Capítulo Unico. Del Procedimiento de 
Promoción. 

ARTICULO 67. 

En virtud de que en la propuesta para este artículo están 
incluidos los Ayudantes, se suscitó una discusión con moti
vo del ingreso de éstos, en la que intervinieron para expo
ner sus puntos de vista, solicitar aclaraciones, comentarios 
sobre experiencias acaecidas en la Universidad y en otrus ins
tituciones, los siguientes miembros del Colegio: Dr. Schna
dower, Mtro. Paoli, Ing. Figueroa, Dr. Livas, Lic. Ramos, 
Lic. Dávila, Dr. Rosado, Sr. Hi. y con autorización del Co
legio, el Dr. Javier González Garza, quien proporcionó una 
información extensa sobre el asunto Por último, el Prof. 
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Guillermo Villaseñor pidió la palabra para formular una pro
puesta de tipo metodológico, en el sentido de que se analice 
lo relativo a promoción haciendo un paréntesis con el caso 
de los Ayudantes, el que se puede retomar más tarde; abund6 
que en la Comisión la discusión sobre éstos fue extensa y por 
los mismos problemas que ahora se han producido se siguió la 
misma metodologia que ahora propone. 

La Presidencia observó consenso en la metodología propuesta 
y se procedió al análisis del articulo 67. 

LIC. RAMOS: Propuso que antes del-artículo 67 se incluya un 
articulo sobre lo que es la promoción. Propuso la siguiente 
redacción:"La promoción es un examen de las actividades aca
démicas del personal académico por tiempo indeterminado ( lo 
que corresponda a ayudantes) llevado a cabo mediante la revi
sión de su curriculum, de las actividades desarrolladas, asi 
como de las evaluaciones que se consideren necesarias." 

DR. BOJALIL: Aclar6 que no debe decirse "curriculum" que son 
las actividades desarrolladas dentro de la Universidad. 

PROF. GOMEZ: Propuso: �'Para que un miembro de 1 persona 1 aca
démico pueda tener una categoría superior o un nivel superior 
dentro de la misma categoria, requiere un dictamen favorable 
en la evaluación de promoción." 

LIC. DAVILA: Dijo no estar de acuerdo en que se diga en pri
mer lugar qué es la promoción. 

SR. HI: Sugirió que primero aparezcanllos sujetos que se pue
den promover y después la definición de promoción. 

DR. ROSADO: No apoya la propuesta del Prof. Gómez. 

ING. FIGUEROA: Propuso: "Mediante un dictamen favorable en 
la evaluación de promoción los profesores contratados por 
tiempo indeterminado pueden pasar a una categoría superior 
o a un nivel superior dentro de la misma categoría."

DR. ROSADO: Propuso se quede como está en el Proyecto con 
la reserva de Ayudantes. 
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La Presidencia someti6 a votaci6n si está suficientemente 
discutido el artículo, obteniendo el siguiente resultado: 

Unanimidad 

SR. HI: Propuso: "El personal académico por tiempo indeter
miriado obtendrá una categoría superior o un nivel superior 
dentro de la misma categoría mediante dictamen favorable en 
la evaluación de promoci6n correspondiente." 

El Presidente preguntó su había alguna observación a la pro
puesta leída y ante la negativa lá sometió a votación obte
niendo el siguiente resultado: 

22 votos a favor 
Unanimidad 

ARTICULO 67. El personal académico por tiempo indeterminado 
obtendr§ una categoría superior o un nivel superior dentro 
de. la misma categoría mediante dictamen favorable en la eva
luación de promoción correspondiente. 

ARTICULO 6 8. 

El Presidente aclaró que con motivo del procedimiento apro
bado, procede el cambio "de la Comisión de Ingreso y Promo
ción de la División correspondiente", por "la Secretaria Ac� 
démica"; en seguida preguntó si había alguna observación y 
ante la negativa lo sometió a votación con el siguiente re
sultado: 

Unanimidad 

ARTICULO 68. El procedimiento de promoción se inicia con la 
presentación de la solicitud por parte del interesado ante 

. la Comisión Dictaminadora, a través de la Secretaría Acad6-
mica de la División correspondiente. 
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ARTICULO 69. 

LIC. RAMOS: Propuso se elimine: "sea favorable o desfavorable". 

DR, LIVAS: Observó que si no se señalq límite pudiera pensar
�e que el caso se podría revisar cada mes. 

PROf. OLAYO: Preguntó por qué la referencia a "la fecha de la 
illtima resolución" y no la fecha de la entrega de los documen 
tos. 

DR. BOJALIL: Propuso; ''Una vez transcurrido un año a partir de 
la contratación o contado a partir de la fecha de la última -
presentación de su solicitud de promoción a la Comisión Dic
taminadora". 

PROF. VILLASEÑOR: Expresó que se está dando aquí el derecho 
de presentarse cada año, y ahora se está presentando como el 
derecho a presentar solicitud de promoción cada año. Los ar-

_gumentos son de tipo operativo y también algunos de tipo mo
ral, sugirió se determine cuál va a ser el criterio fundarnen 
tal. 

PRESIDENTE: El criterio seguido fue que se pudiera solicitar 
una vez al año, partiendo de la base de que el juicio sobre 
el desarrollo académico del profesor pudiera darse en forma 
global en ese término. 

LIC. RAMOS; Indicó que el derecho que se tiene es el de pro� 
moverse cada año y lo expresado por el Prof. Villaseñor es 
cierto, no cada vez que presenta la solicitud; porque el que 
solicita la promoci6n y se le niega se le dice que es porque 
no cumple los requisitos, pero si durante ese año desarrolla 
actividades que puedan hacer que cumpla, no entiende porque 
se le niega. 

DR. MARTINEZ: Observó que este artículo está ligado a los -
que siguen; que no se pueden reglamentar las excepciones. 
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El Presidente someti6 a votaci6n si se consideraba sufi
cientemente discutido el artículo y se obtuvo el siguie� 
te resultado: 

19 votos a favor 

Enseguida solicit6 propuestas concretas. 

DR. BOJALIL: "La solicitud de promoci6n sólo podrá ser 
presentada una vez transcurrido un año a partir de la 
contrataci6n o contado a partir de la fecha de la última 
presentaci6n de su solicitud de promoción a la Comisión 
Dictaminadora. La solicitud siempre será por escrito y a 
la misma deberán adjuntarse los-documentos probatorios 
respectivos." 

LIC. RAMOS: Indicó que en esa propuesta no se dice que 
el dictamen de la última pres¿ntación ¿e la solicitud 
sea favorable. Propuso: "La solicitud de promoción sólo 
podrá ser presentada una vez-transcurrido un año-a par
tir de la cont�a�ación, o contado a partir de la fecha 
de la última resolución favorable de la Comisión Dicta
minadora en la evaluación de promoción." 

PROF. VILLASEílOR: " .•. transcurrido un año de la contra
tación, o contado a partir de la fecha de la última pro
moción .•. " 

DR. CHAPELA: Comentó que de ésta se desprende que si un 
profesor no aprueba, no va a poder volverse a promover 
nunca. 

ING. FIGUEROA: Propuso: "Transcurrido un año de haber in
gresado a la Institución todo profesor por tiempo indeter
minado podrá solicitar una evaluaci6n de promoción. Esta 
solicitud podrá también realizarse posteriormente en pe
riodos no menos de un año. La solicitud siempre será por 
escrito ... " 

LIC. RAMOS: Apoya la propuesta del Ing. Figueroa. 
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PROF. VILLASEf.lOR: Propuso: "El derecho de promoción podrá 
ejercerse cada año. La solicitud de promoción después de 

. la contratación sólo podrá presentarse un año después de 
�sta. La solicitud ••• " 

La Presidencia sometió a votación las propuestas presentadas 
por el Ing. Figueroa y el Prof. Villaseñor, obteniendo el -
siguiente resultado: 

16 votos a favor de la propuesta del Ing. 
Figueroa 

6 votos a favor de la propuesta del Prof. 
Villa señor 

2 abstenciones 

ARTICULO 69. Transcurrido un año de haber ingresado a la - 
Instituci6n, todo profesor por tiempo indeterminado podrá 
solicitar una evaluación para promoción. Esta solicitud -
podrá también realizarse posteriormente en periodos no me
nores de un año. La solicitud siempre ser por escrito 
a la misma deberán adjuntarse los documentos probatorios 
respectivos.·• 

El Presidente hizo notar que son las 21:45 hs., tiempo - 
acordado para decidir si.se prosigue o suspende la Sesión. 
Agregó que en caso de huelga, se podría continuar en un - 
salón para reuniones ubicado en las calles de Filadelfía 
y Oklahoma mañana a las 10: 00 hs·. 

MTRO. PAOLI: Preguntó si sería pertinente que este Colegio 
siguiera con sus actividades estando la Institución en huel 
ga. 

SR. HI: Opinó que no procedería. 

DR. MARTINEZ: Sugirió seguir trabajando ni no se producía 
ningún impedimento. 

LIC. RAMOS: Destacó la importancia de continuar trabajando. 

ARQ. SANCHEZ DE CARMONA: Que se continuara el día de mañana. 

1 

1 

¡ 

t 
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La Presidencia solicit6 autorizaci6n del Colegio para que el 
Director de Legislaci6n Universitaria expusiera su interpre-

. taci6n al respecto. 

LIC� NUNEZ ·MERCADO: Indic6 que este Organo Colegiado puede 
reunirse fuera de las instalaciones de la Universidad, que 
no hay ningún impedimento legal para seguir sesionando. Que 
esto puede hacerse partiendo del principio de que no está 
�xpl1citamente prohibido. 

El Presidente someti6 a votaci6n la interpretaci6n del Lic. 
Núñez Mercado, obteniéndose el siguient� resultado: 

18 votos a favor de continuar 
1 en contra 
4 abstenciones 

Enseguida el Presidente someti6 a votaci6n la propuesta de 
que si no estalla la huelga se continúe sesionando hoy, a la 
que se registraron los ?iguientes votos: 

10 que se·· suspenda,.la sesión 
11 que se continúe la sesi6n 

2 abste;nciones 

MTRO. PAOLI: Propuso que se continúen otras tres horas y se 
vuelva a preguntar. 

El Presidente registró las siguientes propuestas. 

Que se continúe una hora y se pregunte si se continúa 
Que se continúmtres horas y se pregunte si se oontinúa 
Que se continúmtres hor�s y se suspenda 
Que se continúe una hora y se suspenda 

Se retiraron las dos primeras propuestas, por lo que se some
tieron a votaci6n las dos últimas con el siguiente resultado: 

14 votos para continuar tres horas y suspender 
8 votos para continuar.una hora y suspender 

Se opt6 por un receso de 30' 
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10:35'hs. 

Se reinicia la sesión. 

ARTICULÓ 70. 

Primer párrafo del artículo. 

Sin observaciones. 

Fracción I 

µR. BOJALIL: Comen:t6 que 1a prueba de los. trabajos docentes 
debe ser expedida por la División, que es a lo que se refie 
re la primera parte de la fracci6n. 

DR. MARTINEZ: Informó que en algunos casos la constancia la 
suscribía el Jefe de Departamento y en otros el Director, que 
la Comisión quiso dejar esto abierto. 

DR. ROSADO: Propuso se cambie "trabajos docentes", por "acti
vidades de docenciall. 

Sometida a votaci6n con la modificación propuesta por el Dr. 
Rosado, se registró el"siguiente resultado: 

Aprobada por unanimidad (23 votos) 

Fracción II. 

DR. MARTINEZ: Propuso que este reporte lleve el visto bueno 
del Director. 

LIC. DAVILA: Observ6 que el exordio del artículo dice: "debi
damente probada·". 

DR. MARTINEZ: Retira su observación. 

DR. ANTON TAY: Apoya la propuesta del Proyecto. 

SR. HI: Propone se cambie "Reporte" por "Relación". 
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Sometida a votación con la modificaci6n sugerida por el 
Si. Hi, se registr6 el siguiente resultad6: 

.21 votos a favor 
1 voto en contra 
2 abstenciones 

Fracción III. 

SR. HI: · Sugirió el mismo cambio que en la anterior "Lista 11 

por "Relación" 

Sometida a votación con la modificación sugerida por el Sr. 
Hi, se reg�str6 el siguiente reiultado: 

Aprobada por unanimidad 

-En este momento la Presidencia informó a los miembros del
Colegio que le acaban de comunicar que se ha llegado a un
convenio con el Sindicato, lo que da como resultado la re
novación del Contrato Colectivo de Trabajo en los mejores
términos.

(AplélUSOS)

PROF. GOMEZ: Preguntó si este puede ser el momento en que
� el Rector General informe sobre la resolución tomada res

pecto a la recomendación del Colegio Académico sobre el 
pa�o de los salarios caídos. 

PRESIDENTE: Rogó al Colegio se sirva esperar el resultado 
de su resoluci6n en tanto conoce los términos a que se ha 
llegado con el Sindicato. 

Fracción IV. 

DR. CHAPELA: Propuso se elimine: "en los plazos menciona
dos!'.-

LIC. DAVILA: Propuso se agregue después de "académicas", las 
palabras · 11 y profesionales". 

¡ 
¡ 

•. 
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Sometida a votaci6n con las modificaciones propuestas por 
el Sr. Hi y la Lic. Dávila, se registró el siguiente resul 
táco; 

Aprobada por unanimidad 

Fracción V. 

SR. HI: Propuso se adicione al final: "cuando así lo estime 
necesario el solicitante". 

DR. ROSADO: Propuso se elimine. 

Pregunt6 la Presidencia si algún miembro· del Colegio sos
tiene la propuesta de esta fracci6n y ante la negativa, 
queda eliminada. 

Fracci6n VI. 

DR. CHAPELA: Propuso: "Constancia de la contratación, en 
su caso, dé la solicitud de la promoci6n anterior". 

ING. FIGUiEROA: Propuso: "Constancia de la procedencia de 
la solicitud en los términos del artículo " 

Sometida a votaci6n la- propuesta del Ing. Figueroa, se re
gistró el siguiente resultado: 

20 votos a favor 
2 abstenciones 

A�TICULO' 70, Con la solicitud de promoción deberá presen
tarse, debidamente probada, la documentación siguiente: 

I. Relaciqn de actividades de docencia, de investi
gación, de difusion o de servicios, realizadas 
en la Universidad, incluyendo un ejemplar de las 
investigaciones o publicaciones correspondientes; 

II. Relación de otro tipo de actividades realizadas en
la Universidad; 
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ÍII. Relación de actividades acad€rnicas o profesionales 
realizadas fuera de la Universidad; 

IV. Relación de títulos y distinciones acad€rnicas y
profesionales obtenidas; 

V. Eliminada.

VI. Constancia de la procedencia de la solicitud en los
términos del artículo 

ARTICULO 71. 

La Presidencia indica que este artículo es paralelo al 17 
aprobado. 

SR. HI: Que en este caso, corno en el 17 se elabore un folle
to sobre el procedimiento. 

PRESECRETARIO: Dio lectura a la pLopuesta con los ajustes 
procedentes: 

"La Secretaría Académica de la Di_visi6n correspondiente, re
cibirá la documentación presentada por los solicitantes, la 
revisará,. la registrará, les entregará una constancia y toda 
la inf ormac_ión relativa al procedimiento de promoción." 

PROF. VILLASENOR: Indicó que aquí podría darse el caso de im 
pugnaci6n y por ello podría caber que se enviara registro y 
constancia a la Comisión de Vigilancia, por lo que �n forma 
reiterada hace un señalamiento para que el Rector General lo 
tome en cuenta en la negociaci6n. Que este caso lo considera 
especial porque se trata de trabajadores que están en la Uni
_versidad y pueden ser sindicalizados y objeto directo de de
fensa por parte del Sindicato. 

PRESIDENTE: Expres6 que en ese sentido torn6 nota. 

Con las aclaraciones antecedentes, la Presidencia somete a 
votaci6n la propuesta leida por.el Prosecretario y se ob
tiene el siguiente resultado: 

Aprobado por unanimidad 
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ARTICULO 71. La Secretaría Académica de la División corres-
ondíente, recibirá la documentación resentada or los so

licitantes, la revisará, la re�istrar , les entregará una 
constancia y toda la informacion relativa al procedimiento 
de promoci6n. 

ARTICULO 72. 

La Presidencia indica que este artículo es paralelo al 18 
aprobado. 

PROSECRETARIO: Da lectura a la propuesta con los ajustes 
procedentes: 

"Dentro de los "n" dias hábiles siguientes al registro, la 
Secretaría Académica de la Divisi6n correspondiente turna
rá a la Comisión Dictaminadora respectiva, las solicitudes 
y la documentación necesaria para realizar la evaluaci6n 
de promoción; asimismo, enviará copia de la solicitud a la 
Rectoría de Unidad y a la Rectoría General." 

Sometido a votaci6n se registr6 el siguiente resultado: 

Aprobado por unanimidad 

ARTICULO 72. Dentro de los "n" dfas hábiles siguientes al 
registro, la Secretaría Académica de la Divisi6n correspon
diente turnará a la Comisión Dictaminadora respectiva, las 
solicitudes y la documentaci6n necesaria para realizar la 
evaluación de romoci6n, asimismo, enviará copia de la so
licitud a la Rector a de Unidad y a la Rector a General. 

ARTICULO 73. 

· La Presidencia despu�s de preguntar si no había observacio
·nes y advirtiendo la negativa, lo sometió a votación regis
trándose el siguiente resultado:

Aprobado por unanimidad 
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ARTICULO 73. La Comisi6n .Dictaminadora, dentro dentro de un 
plazo no mayor de "n 11 días hábiles contados a partir de aquel 
en que reciba la notificaci6n, deberá dictaminar sobre la eva
luación de promoción. 

ARTICULO 74. 

DR. SCHNADOWER: Opin6 respecto a: "puede ordenar la práctica 
de una o varias de las evaluaciones señaladas para los con
cursos de oposición", que para este caso no proceden algunas 
situaciones_indicadas para los concursos de oposición. 

DR. BOJALIL: Informó que este señalamiento se hizo princi
palmente para los ayudantes. 

MTRA. SANCHEZ: Pidió que se expliciten en el manual los cri
terios que se van a seguir en cada caso. 

DR. ROSADO: Expresó que el contenido de este articulo lo con
sidera denig�ante. 

DR. SCHNADOWER: Propuso que se elimine este articulo y que 
cuando se retome lo.de ayudantes se vuelva a analizar. 

PROF. OLAYO: Apoyó la propuesta del Dr. Schnadower. 

MTRA. SANCHEZ: Podría recogerse la idea de que la Comisión 
Dictaminadora evaluará de acuerdo con el tabulador. 

PRESIDENTE: Expresó que e� tabulador establecido no indica 
eso, que s_i la idea es que en el tabulador se especifiquen 
ciertos conceptos , preguntó. 

MTRA. SANCHEZ: Indicó que la idea sería darle lineamientos 
a las Dictaminadoras. 

DR. �CHNADOWER: Propuso:"La Comisión Dictaminadora podrá, 
durante el procedimiento de promoción entrevistarse con el 
profesor a fin de efectuar cualquiet análisis pertinente. 
En ningún caso podrá realizar exámenes de conocimientos y 
pedag6g icos." 
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DR. ROSADO: Propuso que �a última parte del articulo podrfa 
quedar comprendida en otro artículo. 

La Presidencia, advirtiendo consenso en separar los párrafos 
en dos artículos, sin más observaciones someti6 a votaci6n la 
propuesta del Dr. Schnadower,registrando él siguiente resulta
do: 

21 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 74� La Comisi6n Dictaminadora odrá en el rocedi-· 
miento de promoci n entrevistarse con el profesor a fin de 
efectuar cualquier aclaración pertinente. En ningún caso o
dr realizar ex menes de conocimientos ni pedag gicos. 

ARTICULO 74 bis. 

La Presidencia indic6 que corresponde al último parrafo del 
articulo ant�rior y pregunt6 si había observaciones y ante 
la negativa lo someti6 a votaci6n registrando el siguiente 
resultado; 

Aprobado por unanimidad 

L.IC. RAMOS:, Sug iri6 que este artículo que se acaba de aprobar
como 74 bis, quedaría mejor ubicado como último párrafo del
artículo 69.

LIC .. DAVI�A: Sugiri6 quedaría mejor ubicado como último pá
rrafo del 76. 

PRESIDENTE: Expres6 que ha quedado aprobado el texto que al 
llegar al 76 se verá si procede la ubicaci6n indicada.(Cf.¡:áq. 

1a1r 

-ARTICULO 75.

DR. BOJALIL: Propuso una redacci6n más precisa: "La Comisión
Dictaminadora podrá, si lo estima conveniente, auxiliarse con
asesores."

. 1 
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Sometida a votaci6n la propuesta se registró el siguiente re
·sultado:

20 votos a favor 

DR. GOMEZ: Propuso se aclare no sean asesores del mismo Depá� 
tamento. 

DR. GONZALEZ ·cuEVAS: Propuso: "La Comisión Dictaminadora podrá, 
si lo estima conveniente, auxiliarse de profesores que de pre
ferencia no pertenezcan al mismo Departamento del solicitante." 

. . 

La Presidencia observó que este artículo ya ha sido aprobado, 
pero en virtud de que no desea que queden inquietudes, pregun
ta si procede la votación para la nueva propuesta, y ante la 
afimativa la somete a votación con el siguiente resultado: 

5 votos a favor 
12 votos en contra 

5 abstenciones 

Declar6 que no es procente por lo que subsiste el artículo '7 5 
aprobado. 

ARTICULO 75. La Comisión Dictaminadora podrá, si lo estima 
conveniente, auxiliarse con asesores. 

ARTICULO 76. 

Por una intervención del Dr. Chapela en el sent�do de si proce 
día o no que se tomen en cuenta las actividades académico ad-
ministrativas, se _produjo una discusi6n en la que intervinieron 
el Dr. Livas, Dr, Rosado, Dr. Antón Tay, Mtra. Sánchez, Lic. -
Dávila, Sr. Hi y el Dr. González ,Cuevas; para concluirla, el -
Dr. Chapela hizo uso de la palabra nuevamente para expresar que 
reconoc� esa labor pero no está de acuerdo que sea tomada en -
cuenta para fines de promoción. 

El Sr. Hi propuso que se modificara el artículo en la siguien
te forma: "La Comisi6n Dictaminadora emitirá la resolución con 
base en el examen integral de la documentación mencionada en -
el artículo 70." 
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El Ing. Figueroa propuso que después de " ••• Universidad", 
.se adicione: "y las demás expresadas.en el artículo de 
est� Reglamento •.• " 

El Presidente indiccS que había dos propuestas, que en ambas ·\
subsistía la inclusi6n del artículo 74 bis,· como último pá� 
rrafo y sin más observaciones las someti6 a votaci6n con el 
siguiente resultado: 

22 votos a favor de la· propuesta del 
P·royecto con la adici6n formulada 
por el Ing. Figueroa 

1 voto a favor de la propuesta del Sr. Hi 
1 abstención 

·· 

ARTICULO 76. La Comisi6n.Dictaminadora emitirá la resoluci6n 
con base en el examen integral de las actividades docentes, 
de investigacion, de servicio, preservacion y difusion de la 
cultura, y experiencia y trabajo profesional de los solici
tantes y de las actividades academice administrativas reali
zadas dentro de la Universidad y las demás expresadas en el· -
articulo de este Reglamento, ue correspondan al eriodo 
que se inicia a partir de .la ltima promoci n, y si se trata 
de la primera evaluaci6n, desde el ingreso a la Universidad. 

El.simple transcurso del tiempo no es condici6n swficiente 
para otorgar la promoción. 

ARTICULO 77 •. 

DR. CHAPELA: Indicó que este artículo ya est� incluido en 
el 90·NP aprobado. 

ING. FIGUEROA: Opinó que procede se queqe. 

LIC. DAVILA: Propuso cambiar la pal.abra II siempre II por II sólo". 

LIC. RAMOS: Apoya lo que expres6 el Ing. Figueroa. 
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La Presidencia sometió a votación la propuesta del Proyecto 
con el cambio de la palabra "siempre" por "sólo" sugerido por 
la Lic. D�vila, y registr6 el. siguiente resultado: 

18 votos a favor 
1 en contra 
2 abstenciones 

ARTICULO 77. La evaluaci6n de promoci6n sólo será practicada 
por las Comisiones Dictaminadoras y sus.resoluciones, dado el 
caso, s6lo serán revisadas por ellas mismas, después de lo 
cual serán definitivas. 

ARTICULO 78. 

Se indicó que procedía el cambio de la referencia "Comisión 
de +!lgreso y Promoción", por ''Secretq,ría Acadénica". 

Sin rlás observaciones 1,o sometió a votación con el siguien
te resultado: 

21 votos a favor 
1 abstenci6n · 

ARTICULO 78. Emitido el dictamen, la Comisi6n Dictaminadora, 
dentro de los "n" días hábiles posteriores, enviarán el re
sultado de la evaluaci6n al interesado, a la Secretaría Aca
d€mica de la División correspondiente, a la Rectoría de Uni
dad y a la Rectoría General. 

ARTICULO 79. 

Al iniciar la discusión de este artículo se vio la conve
niencia de hacer un análisis en cuanto a recursos, y a su
gerencia del Dr. Bojalil se acord6 dejar pendiente este ar
tículo en tanto se conozca que fue lo que se pactó. 

·-"!4

El Presidente comentó que han transcurrido las tres horas 
acordadas para continuar la Sesión, por lo que somete a la 
consideraci6n del Colegio si procede suspenderla, obtenien
do el siguiente resultado: 16 votos para que se suspenda. 

Propuso continuar: miércoles a· las 11:00 hs. o a las 10:00 hs. 

10 votos 
6 votos 

para las 11 hs. 
para las 10:00 hs. 

1:08 hs. del día 2 de febrero 
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11:30 hs. 
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Continrta la sesi6n. 

LIC. DAVILA: Observ6 que había quedado pendiente definir 
desde cuando procedía el pago del.incremento por la pro
moci6n. 

· El Presidente indic6 que eso correspondía a la propuesta
sugerida para un segundo párrafo del 79, pero que éste ha
bla quedado pendiente de aprobaci6n.

ARTICULO 79.

Somete a votación la propuesta del Proyecto y como segundo
párrafo una redacción que se recogió en los siguientes tér
minos: "El pago correspondiente a la nueva categoría o ni=

vel se hará de inmediato si el dictamen fuese emitido den
tro del plazo previsto en este Reglamento y si fuese emiti
do con posterioridad, se hará retroactivo al término de di
cho plazo."

DR. BOJALIL: Expresó que ese segundo párrafo se sale del
Reglamento.

LIC. DAVILA: Opinó en el mismo sentido del Dr. Bojalil abu�
dando que esto es de carácter laboral.

La Presidencia pregun�ó si no había alguna otra propuesta
y ante la negativa lo sometió a votación sin el segundo
párrafo, obteniendo el siguiente resultado:

17 votos á favor· 
2 abstenciones 

ARTICULO 79. Si la resolución de la Comisión Dictaminadora 
es favorable, la Rectoría General, en un plazo de "n" días 
hábiles si uientes a la notificaci6n, �ealizará la modifi
caci n respectiva en la contratación correspondiente. 

Segundo párrafo. Se elimina. 

. ,
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La· Presidencia preguntó si había alguna propuesta de meto
dología para continuar 1� sesi6n. 

MTRA. DAVILA: Sugiri6 discutir primero el Capítulo de Ayu
dantes y después revisar lo que había quedado pendiente de 
Rec·ursos. 

ARTICULO 61. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Observ6 que en el artículo 1 aprobado se 
·establece una forma de ingreso para el personal académico de
la Universidad que no corresponde a la establecida en este ar
tículo.

LIC. DAVILA: Manifestó que hay incongruencias entre el con-·
curso de evaluaci6n aprobado y el que aquí se señala. Sugie
re abordar este problema en lo general, ver qué es ayudante
y cuál es su carácter.

LIC. RAMOS: Abundó que el ingreso de ayudantes no correspon
de ni con el espíritu del artículo 1 ni con el criterio del
ingreso de los pro.fesores por tiempo determinado, que éstos •.
últimos son "hast¡;1. .por .. un año" y los ayudantes es. entre uno
y tres años. Agreg6 que se están anotando en estas evaluacio
nes características similares a las del concurso de oposici6n
por eso considera· debe aplicárseles este concurso, y que co
rno en ese cas� la convocatoria se publique en un diario de
circulaci6n nacional.

SR. HI: Coment6 que en el artículo 63 se habla de "análisis
crítico" sobre "programas del área de conocimiento", lo que
está creando una nueva situación en la evaluación curricular.

DR. BOJALIL: Indic6 que antes entraban por concurso de oposi
ci6n, pero especial, se señalaba que s6lo podrían estar de
uno a tres años. Abundó en que como son estudiantes se van
preparando mientras terminan sus estudios. Que de considera�
los como propone el Lic. Ramos pudiera darse el caso que a
los tres años pudieran gozar de periodo sabático.

LIC. RAMOS: Aclaró que son. de medio tiempo.

SR. HI: Solicit6 informaci6n sobre c6mo se pact6 al respecto.
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Con autorizaci6n el Lic, Pérez Carrillo, Abogado General, 
inform6 que se determinó que el .'larchivo" de solicitantes 
lo iba a llevar una Comisión Mixta y que cuando saliera la 
convocatoria se vería en ese "archivo" los candidatos para 
enviarlos a la Comisión Dictaminadora y ésta diría si alguno 
de ellos era adec�ado para ocupar la plaza4 

MTRO. PAOLI: Observ6 que eso equival� a un concurso cerrado. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Abundó en que si son muchos la Comi
si6n Dictaminadora los llama para dict:Uninar en definitiva. 

Con autorización el Abogado General informó que eso no es
tá contemplado en forma expresa. 

ING. FIGUEROA: Agreg6 al comentario del Mtro. Paoli sobre 
el conc�rso cerrado que en caso de que ahí no haya resulta
dos se continúa el procedimiento. 

·DR. MARTINEZ: Preguntó cuál es la diferencia de ocupar una
plaza de asistente por concurso de oposición o por concur
so cerrado.

Con autorizaczión el Abogado General dijo que se mandan las
convocatorias, cuando llegan a la Comisión Mixta consulta
su archivo y si. hay candidatos que pueden cubrir esa nece
sidad los manda a la Dictaminadora para que dictaminen si
pueden ocupar la plaza de asistente y si es así se le oto�
ga la plaza, en caso contrario se publica la convocatoria.

MARTINEZ: Comentó que en ese caso cualquier plaza de asis
tente va a estar sujeta a lo que la Comisión Mixta envíe,·
que puede entrar por concurso de oposición, evaluación cu
rricular ó una forma hibrida. Sugirió que el Colegio anali
ce qué es lo que se va a legislar sobre ayudantes. Que se-

-debe garantizar que la Dictaminadora no permita concursar a
personas que estén sobrecalificidas, que se evite esto.

·DR. GONZALEZ CUEVAS: Comentó sobre lo expuesto por el Dr.
Martínez que los Consejos Divisionales nunca han decidido
si los solicitan por evaluación de promoción o abierto; lo
solicitan y según lo pactado se enviaba primero a la Dicta
minadora para ver si había persona id6nea. Las Divisiones
desconocían.si la persona que ganó fue en la primera ronda.
Mencionó que podía ser un ayudante de medio tiempo o tiempo
parcial para tiempo completo.
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�l Abogado General con autorización dijo que ese caso en 
una extensión de jornadá. 

LIC. RAMOS: Pregunt6 si esto no estaría en contradicci6n 
con lo pactado, sobre que pueden ser sólo de medio tiempo. 

PRESIDENTE: Inform6 que hasta ahora se ha podido trabajar 
sin ningún problema, legislando el Colegio sobre su mate
ria, con los señalamientos de vigilancia en los aspectos 
laborales. 

ING. CHAVARRI: Dijo que es claro que los ayudantes por te
ner un plazo de permanencia, son por tiempo determinado y 
en ese sentido habría que diseñar el _procedimiento de in
greso, bien por evaluación curricular o alguna modalidad 
que establezca la temporalidad de su contratación y cuidar 
los efectos de promoción para una categoría de asistente. 
Propuso que la discusión se oriente a definir la admisión 
de los ayudantes y después examirlar con cuidado su promo
ción. 

LIC. DAVILA: Manifestó dudas respecto a la intervención 
del Dr. Martínez sobre reglamentar sobre el mínimo y el 
máximo, ya que podría prestarse a que los · interesados no 
presentaran toda su documentación. 

ING. FIGUEROA: Sobre la intervenci6n del Lic. Ramos en re
:lación a que los ayudantes se puedan promover .o no, comen_
t6 que en el Reglamento sólo se especifican dos formas de 
contratar personal: por tiempo indeterminado y por tiempo 
determinado; para los primeros por concurso de oposición 
y para los segundcspor evaluación curricular, que él en
cuentra razones para que los ayudantes entren por evalua
ción curricular, entre ellas mencionó que su trabajo es 
supervisado. 

PROF. OLAYO: Dijo que sí son temporales, pero el determi
narles tres años da un matiz diferen�e a esa evaluación 
curricular, así como el señalamiento de un porcentaje de 
cr€ditos y promedio de calificaciones. 
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i1c. RAMOS: Indic6 que el principio de definici6n de la for
ma de ingreso de los ayudantes está relacionado con lo que 
tienen para promoverse, pues pueden llegar a ser profesores 
por tiempo indeterminado y que por ello debe haber congruen 
cia, que entren por concurso de oposici6n público y abierto� 
Q.ue pudiera ser que los ditaminaran las Divisionales pero 
no con evaluaciones estrictamente curriculares , que se de
ben hacer ciertas evaluaciones del tipo del concurso de op� 
sici6n y que además debe ser público y abierto. 

PROF. OLAYO: Consider6 que dado que los ayudantes son por 
tiempo determinado especial, solicit6, independientemente 
de la promoci6n, y como se les está señalando un concurso es
pecial que no entra en oposici6n ni en evaluaci6n curricu
lar, .se aborde qué derechos· crea esto y c6mo se va a mane
jar, que el Colegio tenga claro qué son ayudantes .Y qué fun 
ciones van a cumplir. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Se refiri6 a experiencias-que ha te
nido sobre ayudantes, que desde que existe el procedimien
to de. ingreso e.e ter.morales ha observado que los ayudantes 
prefieren éste a� de 0posici6n, y que lo presentan peri6di
camente. 

DR. CHAPELA:- Insisti6 en que lo establecido en el articulo 
62 es para que los estudiantes se capaciten académicamente. 
Se mostr6 acorde con que ingresen por concurso de evalua
ci6n curricular. 

ING. CHAVARRI: Dijo que por las expresiones dadas recoge 
que el concurso de evaluaci6n curricular con alguna moda-. 
lidad supera el problema. 

DR. ROSADO: Para abundar expresó que la evaluaci6n curri
cular puede incluir una entrevista. 

MTRA. SANCHEZ: �oment6 que un tercer mecanismo podr1a traer 
problemas de tipo operativo, que podrían fijarse ciertas 
reglas en la evaluaci6n curricular. 

La Presidencia sometió a votación si consideraban suficien
temente discutido el asunto,. obteniendo el siguiente resul
tado: 

15 votos a favor 
3 votos en contra 
2 abstenciones  
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Enseguida la Presidencia solicit6 propuestas concretas: 

DR. ROSADO: Que el artículo se mantenga en los términos 
propuestos y en el 63 se diga que la entrevista será obli
gatoria. 

LIC. DAVILA: Si el artículo se queda en sus términos ha
brá que cambiar el nombre de "evaluaci6n curriéular", da
do que se van a tener dos concursos· de evaluación curricu
lar, uno con entrevista optativa y en el otro obligatoria, 
además de otros requisitos. 

MTRO. PAOLI: Indicó que si el alcance de la entrevista va 
a ser diferente habría que decirlo. La entrevista defini
da es un examen de conocimientos y aquí nada más se refe
riría al curriculum. 

ING. FIGUEROA: Que en el 63 se diga que la entrevista será 
optativa. 

PRESIDENTE: Preguntó al Ing. Figueroa si su propuesta con
siste -en aprobar el 61 como se presenta y en el 63 dar én 
fasis a la entrevista. 

SR. ESPINOSA TOLEDO: Propuso que en el artículo 61 se diga: 
"Los ayudantes ingresarán a la Universidad mediante el con
curso de evaluación curricular y la práctica de una entre
vista para determinar conocimientos." 

SR. HI: Coment6 que la entrevista no contempla lo del ar
tículo 63, y el "análisis crítico" del 62 le parece una 
parte muy necesaria para los ayudantes por las tareas que 
van a desempeñar. Indicó que estaba de acuerdo con la Lic. 
Dávila de pensar otro· nombre pará el concurso porque inclu
ye otros elementos. 

PRESIDENTE: Para concretar los puntos recogidos: que se 
quede como está: que se quede como está y se le ponga otro 
nombre o que se quede como está con el agregado de la prác
tica de la entrevista. 

LIC. RAMOS: Para observar que se vot6 el asunto suficiente
mente discutido, pero que por la naturaleza tan distinta de 
las ·propuestas aún requiere que se cambien impresiones. Pro
puso que antes de votar estos artículos se defina cu&les 
van· a ser las modalidades de la evaluación  curricular para 
el in greso de ayudantes. 
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SR. ESPINOSA: Retira su propuesta. 

La Presidencia resumi6_que s6lo está la propuesta del Proyec
to, el cambio del nombre del concurso y la recomendaci6n de 
qrie la entrevista se recoja en el artículo 64. 

Someti6 a �otaci6n la propuesta del Proyecto obteniendo el si
guiente resultado: 

13 votos a favor 
8 abstenciones 

Señaló que rio alcanza los dos tercios por lo que segdn la me
todología seguida, procede un segundo periodo de discusión. 

DR. BOJALIL: Señaló con respecto a la sugerencia de adjudicar 
un apelativo especial a este concurso es innecesar�o, ya que 
concurso de· oposici6n o concurso de evaluación curricular en 
sí responden a cubrir las necesidades del profesor que se ne
cesita, que son calificativos genéricos y que su variabilidad 
responde al objeto de trabajo que el individuo va a desempe-- .

nar. 

PRES¡DENTE:. Indic6 que la especificidad para los ayudante� es 
justamente lo que se señala en este Capítulo; lo general es 
que los temporales entran por evaluación curricular, lo espe
cífico es que los ayudantes además deben hacer un análisis crí 
tico y el ·énfais,is en la .entrevista. Que aspectos generales son 
las contrataciones por tiempo determinado "hasta por un año", 
aquí lo específico es que puede· ser por tres. Consideró que 
todo es perfectamente atendible y solicitó se vayan analizan
do las esp�cificaciones. 

ING. FIGUEROA: Que tal vez si en el artículo 30 cuando se ha
bla del concurso de evaluaci6n, cuando se cita "para dictami
nar quien debe ocupar una plaza por tiempo determinado hasta 
por un año", se adiciona "salvo en el caso de ayudantes", se 
podría superar el problema de la temporalidad. 

MTRO: PAOLI: Record6 que en la Comisi6n se discutió que no era 
factible tener varias formas de ingreso a la Universidad, se 
señalaron dos y se pensó que una de ellas era idónea para los 
ayudantes con ciertas características pero dentro de su carac
terización. 
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LIC. RAMOS: Hizo notar que si. se aclaran las modalidades de 
este concurso se podr1a ir avanzando, que él propone que el 
concurso de evaluaci6n sea público y que haya un examen de 
conocimientos. 

MTRO. PAOLI: Pregunt6 cuál es el significado que da a "pú� 
blico"¡ que se ha hablado de que se publique la convocatoria 
en un diario de circulación nacional y pudiera ser que se 
refiera a aue se pueda presenciar. 

·LIC. RAMOS: Indic6 que en el artículo 2 se habla. de "pú-
blico" y "abierto"; que él se refiere a que se publique la 
convocatoria. 

ING. FIGUEROA: Expresó que él entiende "p-c¡blico" como que se 
puede presenciar. 

MTRA. SANCHEZ: Manifestó que la preocúpaci6n estriba en que 
cuanta más gente esté presente hay más seguridad¡ que lo de 
"abierto" será qué tanto se difunda. Propuso que el artícu
lo 61 se apruebe como se presenta·y después se defina el nom 
bre. 

MTRO. PAOLI: Se mostr6 de acuerdo en que el artículo 61 quede 
en sus términos y por lo que hace al nombre oe puec.e definir 
después. 

El Presidente propuso y hubo consenso en dejar pendiente el 
artículo 61 �ara retO!:-.arlo una vez que se �pruehen los artícu 
los siguientes. 

ARTICULO 62 

Sin observaciones_ se aprobó e� los tér�inos propuestos en el 
Proyecto, con la ciauien�e votaci6n: · 

17 votos a favor 
4 abstenciones 

ARTICULO 62. Los ayudantes se incorporarán a la Universidad 
con el fin de capacitarse académicamente, coadyuvando con los 

profesores en actividades de docencia, de investigaci6n de 
preservaci6n y difusión de la cultura, por un término no me
nor de un año ni mayor de tres. 
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MTRO. PAOLI: Observ6 que en el artículo que se acaba de apro
bar ya se anota una diferéncia sustancial� en el sentido de 
que los ayudantes podrán estar de uno a tres años. Que esto .. 
es exclusivamente para ellos, por lo que no se podrá argumen
tar que pueda aplicarse a otro tipo de personal� 

ARTICULO 63. 

En este artículo se suscit6 la discusi6n sobre la convenien
cia o no de que la evaluaci6n curricular incluyera un "análi� 
s-is crítico" de "los programas del área de conocimiento en que 
se concursa." 

DR. MARTINEZ: Consideró importante la presentaci6n de ese tra
bajo porque con él pueden mostrar su capacidad con el programa 
que van a practicér. 

ING. FIGUEROA: Indic6 que la labor que van a desempeñar los 
ayudantes es de auxilio, por lo que no considera necesario la 
presentación del trabajo. 

DR. ROSADO: Se most.¡:-6 acorde con lo_ expresado por el Ing. Fi
gueroa. 

PROF. VILLASEílOR: Sugiere que la convocatoria especifique los 
programas sobre los que se debe hacer el análisis, que debe 
pensarse que estos ayudantes el día de mañana pueden pasar a 
ser profesores por tiempo indeterminado. 

PROF. OLAYO: De acuerdo que no se realice. 

ARQ. SANCHEZ DE CARMONA: Expresó que deberían definirse 1as 
funciones que van a realizar. Que ignora lo que al respecto 
se haya �actado en el nuevo Contrato Colectivo, que antes se 
decía 30% de clases. 

S�. III: Indicó que no se sabe cuántos programas van a ser; que 
se delimite el mínimo de un programa. 

PROF. GOMEZ: Se refirió a que podría variar según el tiempo de. 
dedicación que tenga el ayudante. 

MTRO. ·PAOLI: Propuso: "análisis de los programas". 
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DR. GONZALEZ CUEVAS: Manifestó que "análisis cr1tico" r.e
presenta la etapa más avanzada del conocimiento ·y que pa
ra un estudiante al aue se 1eexige el 75% de créditos le es 
difícil hacerlo. 

Mtra. Sánchez y Lic . D�vila se manifestaron porque se su
prima "análisis crítico". 

DR. MARTINEZ: De acuerdo con la propuesta del Mtro. Paoli. 

El Mtro. Paoli formul6 .la siguiente propuesta concreta.pa
ra el primer párrafo, señalando que por lo que respecta al 
nombre, quedaría pendiente del cambio: 

"En los concursos de evaluaci6n curricular para ayudantes 
se evaluarán los antecedentes académicos de los candidatos 
y el análisis que éstos present�n sobre los programas del 
área de conoc.irniento en que se concursa." 

La Presidencia someti6 a votaci6n esta primera parte del 
artículo 63 obteniendo el siguiente resultado: 

lY votos a favor 
3 abstenciones 

Sobre el segundo párrafo el Ing. Figueroa propuso: 

"El análisis de los programas a que se refiere el párrafo 
anterior se realizará siempre·mediante una entrevista." 

.MTRO. PAOLI: Observó que si se anota en éste lo relativo 
a la entrevista podría analizarse también el 64 en forma 
conjunta. 

ING. FIGUEROA: Retira la propuesta. 

La Presidencia somete a votaci6n el segundo párrafo del 
artículo en los t�rminos propuestos en el Proyecto, obte
niendo el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
4 abstenciones 

. ¡ 
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ARTICULO 63. En los concursos de Evaluaci6n Curricular para 
Ayudantes se evaluarán los antecedentes académicos de los 
candidatos y el análisis que éstos presenten sobre los pro-

ramas del área de conocimiento en ue se concursa. El aná
·lisis de los programas se presentará por escrito en un m -
ximo de cinco cuartillas.

ARTICULO 64.

La discusión de este articulo se produjo con motivo de las 
opiniones vertidas respecto a si la entrevista debía ser 
obligatoria u opcional, y si ésta debía realizarla la Comi
si6n Dictaminadora de Area o la Divisional. 

MTRO. PAOLI: Propuso; "En casos de empate será obligatoria 
la entrevista." 

MTRA. SANCHEZ: Expresó que en el artfc�lo se dice que la van 
a practicar las Comisiones Dictaminadoras de Area, pero no es
tá muy convencida. 

LIC. RAMOS: Opin6 que lg entrevista debe ser obligatoria en 
virtud de que la evaluaci6n curricular s6lo ofrece un aspec
to de la calidad del aspirante, y que la entrevista debe ser 
en funci6n de los conocimientos para los que se abre la plaza. 

DR. GONZALEZ CUEVAS: Que debe ser opcional, coment6 que si en 
el caso de los profesores para tiempo determinado se realiza 
así, en este caso que se trata de personas que van a tener me 
nos responsabilidad no debe ser óbligatoria. Además se mostró de 
acuerdo en que sean las Comisiones Dictaminadoras Divisiona
les las que la realicen. 

SR. HI: Apoyó la propuesta del Proyecto. 

DR. MARTINEZ: Indic6 que ];a evailuaci6n curricular es funda
mentalmente un análisis de documentos y que la entrevista 
será para aclaración de los mismos. 

LIC. RAMOS: Manifest6 que el porcentaje de créditos, el cu
rrículum y el análisis de los programas, no son elementos 
suficientes, que es necesaria la.entrevista obligatoria pa
ra evaluar los conocimientos que posea el aspirante sobre el 
área específica para la cual se ibre la Plaza. 
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uR. GONiALEZ CUEVAS: Abund6 sobre esto expresando que muchos 
de· los aspirantes son alumnos de la Unidad y por ello conoci 
dos por los profesores que a su vez pueden ser miembros de � 
las Comisiones Dictaminadoras Divisionales raz6n que mencio
na conveniente en favor de estas Dictaminadoras. 

PROF. VILLASENOR: Propuso que primero se resuelva el proble
ma de la entrevista y después el de 1� Dictaminadora que de
be encargarse. Mencion6 que un elemento que no se ha aborda
·ao es el tiempo de permanencia, que en los profesores por
tiempo determinado se acord6 la entrevista opcional.porque
s6lo van a estar un a�o, pero en este caso debe pensarse en
la posibilidad de promoci6n para ocupar una plaza por tiem
po indeterminado, por eso cons1der6 que la entrevista debe
ser obligatoria.

ING. FIGUEROA: Opin6 que se debe dejar a criterio de las Dic
taminadoras si la entrevista debe ser obligatoria � opcional.

La Presidencia preguntó si estaba suficientemente discutido
para pasar a propuestas y por ello lo someti6 a votaci6n con
el siguiente resultado:

17 votos a favor de que.está.suficientemente 
discutido 

3 votos en contra 

PROF. VILLASENOR: Solic�t6 se deslinden las cuestiones en la 
siguiente forma: entrevista obligatoria u opcional; Comisión 
Dictaminadora Divisional o Comisi6n Dictaminadora de Area. 

SR. HI: Propuso: "La Comisi6n Dictaminadora practicará una . 
entrevista .•• ", eliminando el filtimo párrafo del articulo. 

MTRO. PAOLI: Propuso que después de "curricular" se adicione 
"En caso de que dos o más candidatos tengan, a juicio de la 
Dictaminador� aptitudes equivalentes, se realizará la entre
vista mencionada�" Enseguida retfr6 la propuesta. 

La Presidencia indic6 que están las propuestas del Proyecto 
y del Sr. Hi, las que someti6 a votaci6n con el siguiente re
sultado: 

11 votos a,favor de la del Proyecto 
10 votos a favor de la del Sr. Hi 

1· abstenci6n 
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Se declar6 que �a votaci6n no alcanz6 los dos tercios. 

DR. BOJALIL: Propuso un receso. 

La Presidencia observ6 consenso por la propuesta del Dr. Bo
jalil y se opt6 por un receso de 45'. 

14:30 hs. 

15:15 hs. 

Se reinicia la Sesi6n. 

El Presidente informó que se le ha hecho llegar una propues
ta conjunta del Lic. Ramos y del Mtro. Paoli y a .La cual dio 
lectura: 

"La Comisión Dictaminadora Divisional podrá ordenar la prác
tica de una entrevista para examinar los conocimientos que 
posean los aspirantes en el área de concurso, o bien para 
certificar, aclarar o ampliar los dél.tos conducentes de la 
información curricular. En caso de que exista un solo aspi
rante la Comisión Dictaminadora no tendrá la obligación de 
·realizar la entrevista mencionada."

SR. HI: Solicitó que se cambie "podrá ordenar la práctica de",
por "deberá realizar".

SR. PAUL GARCIA: Recordó que la metodología aprobada a se
guir era deslindar la discusión de la enirevista y de la
Comisi6n Dictaminadora.

El Presidente aclaró que esta propuesta recoge ambas situa
ciones y al advertir consenso someti6 a votación la propues
ta con la modificación sugerida por el Sr. Hi, obteniendo el
siguiente resultado:

20 votos a favor 
4 abstenciones 

ARTICULO 64. La Comisi6n Dictaminadora Divisional deberá 
realizar una entrevista ara examinar los conocimientos ue 
posean los aspirantes en el rea de concurso, o bien para 
certificar, aclarar-o ampliar los datos conducentes de la 
información curricular. En caso de ue exista un solo as i
rante la Cornisi n Dictaminadora no t�ndr& la obligación de 
realizar la entrevista mencionada. 
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DR. MARTINEZ: Solicitó se co"nsiderara la conveniencia de in
cluir requisitos para los aspirantes a ayudantes. 

PRESIDENTE: Indic6 que registra esa inquietud para analizar
la despu�s. 

ARTICULO 65. 

LIC. DAVILA: Mánifest6 que aquí se entenderia que proceden 
los plazos considerados para los profesores por tiempo deter� 
minado. 

PRESIDENTE: Expresó que entiende será aplicable 16 de los 
plazos y la parte procesal que corresponda. 

LIC. DAVILA: Que en este caso se debería ampliar un poco la 
entrega del análisis. 

PRESIDENTE: Anot6 la observación para cuando se revisen los 
plazos. 

SR. PAUL GARCIA: Solicitó se discuta el artículo 61. 

No se.mani.festó consenso� 

La Presidencia, con reserva del nombre que se dará al con
curso someti6 a votación el artículo obteniendo el siguiente 
resultado: 

23 votos a favor 
1 abstenci6n 

ARTICULO 65. Al concurso de Evaluación Curricu1rr para Ayu
dantes, se aplicarán en lo procedente las normas relativas 
a los trámites administrativos del rocedimiento de in re-
so del personal acad mico ordinario por tiempo determinado. 

NOTA: Este artículo se adiciona posteriormente. (Cf. pág. 217) 

ARTICULO 66. 

se discuti6 la conveniencia de que para este concurso de 
evaluación curricular hubiera ·o no asesores. La Presiden
cia 10· sometió a votación en los términos del Proyecto, 
obteniendo el siguiente resultado: 

. , .  17 votos a f�vor

5 abstenciones CO
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ARTICULO 66. Para ser asesor en lo� Ccincursos de Evaluaci6n 
CHrricular oara Avud�ntes, se.re�uiere tener al menos la ca
tegoría de Profesor Asociado o su eauivalente. 

A·propue�ta del Prof. Olayo se optó por un receso de lC'. 
17: .i.::i hs 

Continúa la Sesi6n a las 17:45 hs. 

Se cambiaron impresiones sobre el nombre que se debería dar 
a este concurso; el Lic. Ramos propuso: Concurso de evalua
ción curricular y de conocimiento", habiendo retirado des
pués esta propuesta; el Dr. Martínez sugiri6: "evaluaci6n 

·curricular para ayudantes"; el Presidente agreg6 a esta pro
puesta: "concurso de evaluación curricular para ayudantes";
para hacer una distinción el Dr. Martínez indicó que se en
trecomiilara el título; el Dr. Rosado expresó que la distin
ci6n podría consistir en usar mayúsculas; el Sr. Hi, dijo -
que la evaluación curricular para profesores por tiempo de
terminado se distinguiera con A y la de ayudantes con B.·

DR. f.�-n.RTIHEZ: Propuso recogiendo lo aprobado en el 64, que se
adicione: '' ••• para Ayudantes el cual será practicado por las
Comisiones Dictaminadoras Divisionales."

La Presidencia sometió a votación la rropuesta del Sr .. Hi y
la del Dr. Rosado, con la modificaci6n sugerida por el Dr.
Martínez, obteni�ndose un resultado de;

1 voto a fRvo� de la del Sr. Ri 
17 votos a favor de la del Dr. Rosado 
· 4 abstenciones

ARTICULO 61. Los ayudantes ingresarán a la Universidad me
diante Concurso de Evaluación Curricular para Ayudantes el 

•. cual será practicado por las Comisiones Dictaminadoras Di
visionales . 

. DR. MARTINEZ: Record6 el punto que había quedado pendiente 
relativo a los requisitos. 

PRESIDENTE: Inform6 que eso corresponde al tabulador. 

DR. MARTINEZ: Retir6 su obser.va�ión. 
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La Presidencia indic6 que para concluir la parte relativa 
a los ayudantes, se procedería a discutir el artículo 67 
bis, correspondiente al capítulo de Recursos. 

ARTICULO 67 bis. 

Los puntos relevantes en la discusi6n de este artículo con
sistieron en si procedía o no la promoción de ayudantes; 
qui�n debería dictaminarla y de los derechos de los ayudan
tes para promoverse. 

PROF. VIL LASENOR: Expres6 que deben-promoverse y que la eva
luaci6n de promoción esté a cargo de la Comisión Dictaminado 
ra de Area . .  Que es un derecho. 

ING. FIGUEROA: Indic6 que habría que determinar eJ. derecho 
y en caso de que se promovieran debería ser a nivel de Aso
ciado. 

DR. MARTINEZ: -Opin6 en. el mismo sentido, que deberá ser para 
asistente, agregó que esta promoción difiere totalmente de 
la propuesta para el personal por tiempo indeterminado. 

LIC. RAMOS: Dijo que así lo considera, pero que en el caso. 
de un ayudante que tuviera capacidad para concursar por una 
plaza más al ta no entiende por o.ué se le deba limitar. 

LIC. ELIZONDO: Invoc6· la Ley Orgánica para fundamentar el 
derecho de los ayudantes para ser promovidos¡ y dijo que 
la promoción debe llegar al nivel de asistente. Que la úni
ca vía de ingreso a la Universidad es el concurso de oposi
ción, que en caso de que se acuerde que pueden entrar por. 
concurso cerrado se haga constar porque es violatorio. 

DR. LIVAS: Pidió se recapacite sobre lo que se está expo
niendo ya que por Ley la única vía de ingreso a la Univer-

_sidad como profesor por tiempo indeterminado es el concur
so de oposici6n y que ahora se está abriendo una nueva po
sibilidad que puede acarrear problemas peligrosísimos, que 
este Colegio debe ser consecuente con J.o ya aprobado, ade
más indic6 que el personal por tiempo determinado no tiene 
derecho como personal y que _por lo mismo no se J.e está qui-
tando nada. 
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ING. FIGUEROA: Expresó que en virtud de que el problema ha 
derivado al ingreso de. este personal como profesor por tiem
po indeterminado, sugiere que en el Capítulo de Ingreso se 
adicione un artículo, que ubic6 como 2 bis, para prever es
ta situaci6n. Propuso: "En concurso de oposición para plazas 
de profesor asistente por tiempo indeterminado, los ayudan
tes que participen y que tuviesen más de un año de haber in
gresado serán evaluados para que si alguno de ellos puede 
ocupar la plaza, el dictamen se dé en su favor, si no es así, 
se continuará con el concurso de oposici6n evaluando a los 
demás aspirantes." 

PROF. VILLASE�OR: Propuso se aclare que no es concurso de 
oposici6n, que debería especificarse "via de ingreso igual
mente id6nea". 

Ei Presidente solicitó al Ing. Figueroa la posibilidad de 
incorporar esta idea en su propuesta y por la indicación de 
que no sabía c6mo incluirla, pregunt6 si el Colegio estaría 
de acuerdo que en la Exposición de Motivo� se especificara: 
.. para e 1 caso de los ayudantes que participen en concur

sos de oposición para plazas de profesor asistente y �ue tu
viesen m�-s de . un ano de haper ingresado serán·. evaluados por
la Comisión Dictaminadora y en caso de que alguno de ellos 
pueda ocupar la plaza, el dictamen se dará en su favor", y 
que este Colegio Académico consideró ue esta vía de ingreso 
era un procedimiento igualmente id neo. 

Enseguida pregunt6 si estaban de acuerdo con esta aclaración 
y al advertir consenso, declar6 que tomaba nota para que así 
se proced�era. 

Con la aclaración antecedente se sometió a votación la pro
puesta del Ing. Figueroa para el artículo 2 bis, que impli
ca la supresión del 67 bis, obteniendo el siguiente resulta 
do: 

.. 

20 votos a favor 
2 abstenciones 
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ARTICULO 2 bis. En concurso de oposición para plazas de 
profesor asistente por tiempo indeterminado, los ayudan
tes 0ue oarticipen y tuvieren P1ás de un año de haber in-
res�do serán evaluados ara cúe, si al uno de ellos ue

de cubrir la plaza, el dictamen se d en su favor; si no 
es así, se continuará con el concurso de o osición, pasan
do a evaluar a los dem s aspirantes . 

. ARTICULO 67 Bis. Se elimina. 

La Presidencia señaló que en el documento entregado en la 
reunión del día de hoy se señalan algunos artículos que se 
dejaron pendientes, por lo que propuso analizarlos. 

ARTICULO 96 NP. Se elimina. 

ARTICULO 97 NP. Se elimina. 

Lic. DAVILA: Ind1c6 qué faltaba revisar la parte relativa a 
recursos en promoción. Recordó que se había aprobado sobre 
ingreso y había quedado pendiente de revisar lo de promo
ción en tanto se.terminaba lo de ayudantes, que hubiera pro
cedido en caso de aprobarse -el 67 bis. 

ING. FIGUEROA: Propuso que el artículo 78 NP quedara en sus 
tfirminos agreg&ndole: "a las reglas de procedimientos de in
greso podrán interponerse " y formular un nuevo artículo que 
podría ser el 78 NP bis. 

LIC. DAVILA: Propuso que en este 78 NP bis, sólo se conside
raran las fracciones I y IV. 

La Presidencia sometió a votación la propuesta del Ing. Fi
·gueroa y de la Lic. Dávila obteniéndose el sj_guiente resultado:

17 votos a favor 
3 abstenciones 
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ARTICULO 78 NP. Las ·incontormidades oor violaciones a las 
reglas de procedimientos de ingreso podrán interponerse 
por: 

I. Los aspirantes a formar parte del personal
académico; 

II. Los concursantes;

III. Miembros del personal académico del Departamento
correspondiente; y 

IV. En su caso, la instancia aue se establezca en el
Contrato Colectivo. 

ARTICULO 78 NP bis. Las inconformidades por violaciones a 
las reglas de procedimientos de promocion podrán interpo
nerse por: 

I. Los solicitantes; y

II. En su caso, la instancia aue se establezca en el
Contrato Colectivo. 

El Lic. Elizondo propuso· la inclusión de dos artículos para 
prever los casos en que por fuerza mayor no pudiera hacerse 
la contratación normal de profesores. 

Intervinieron en la discusi6n para expresar que éstos no 
procedían los siguientes miembros del Colegio: Lic. Ramos, 
Dr. Rosado� Dr. Bojalil; Sr. Hi; Ing. Figueroa; Prof. Ola
yo, Prof. G6mez y Lic. Dávila. 

A solicitud expresa del Lic. Elizondo se incluyen en el 
acta los artículos propuestos: 

ARTICULO UNO. Cuando por razones de caso 
fortuito o fuerza mayor se suspendan las 
funciones de las Comisiones Dictaminado
ras, los Directores de Divisi6n podrán 
proponer a-la Rectorfa General, con la 
aprobación de la Rectoría de Unidad co
rrespondiente, la contratación provisio
nal de profesores en la categoría que lo 
requieran las necesidades acad6micas de 
la División. 
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ARTICULO DOS. Restablecidas las funciones 
de las Comisiones Dictaminadoras, los pro
fesores designados conforme al artículo an
terior, deberán someterse al concurso de 
evaluaci6n correspo.ndiente en los términos 
de este Reglamento para poder desempeñar su 
trabajo académico en la Universidad, media� 
te su nombramiento definitivo en los térmi
nos del artículo 32 de la Ley Orgánica. 

PRESIDENTE: Se prosigue con el Capítulo III, Del Personal 
Académico Visitante. 

ARTICULO 44. 

Al entrar a la discusi6n ·de este articulo se manifestaron opi
niones contradictorias sobre a quien debe considerarse perso
nal visitante, su ingreso, funciones, temporalidad y derechos, 
detectando que· en la relación de los artículos correspondien
tes a este Capítulo se incorporan dos tipos de este personal: 
el que invitado por la Universida� viene a incorporarse a l9s 
planes y programas académicos y aquel que es invitado para des 
arrollar proyectos de investigación por sus relevantes·IT1é.ritos. -

' Para dirimir la discusión el Dr. Bojalil sugirió deslindar 
las. dos situaciones que se presentan, mantenieT1do únicamente 
al profesor que se va a incorporar a la Universidad y adecuar 
la presentación de los artículos con un orden secuente para 
el procedimiento, en la siguiente forma: 

Primero el artículo 44 que dice qué se requiere; el 48, relati 
vo a la propuesta de contrataci6n; en tercer lugar el 49 para 
fijar categoría y _nivel y por rtltimo el 52 y el 46 que tienen 
que ver con la notificaci6n y la temporalidad de su contrata
ción. Por lo que hace al otro tipo de personal visitante se 
eliminarían los artículos 45, 50 y 51, además del 47 que no 
procede· en ninguno de los dos casos. 
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La Presidencia pregunt6 si.se discutían los articules en el 
orden pro;>uesto y advirtiendo consenso someti6 a considera-
ci6n el artículo 44. 

·ARTICULO 44

ARQ. SANCHEZ DE CARMONA: Propuso supr1-m1r "y  someterse a eva
luación curricular que efectuará la Comisión Dictaminadora Di
visional correspondiente, en relaci6n" y agregar: "para incor
porarse". 

El Presidente dio lectura a la siguiente redacci6n para el 
articulo 44: 

"Para ser miembro del personal académico visitante se requie
re ser invitado por la Universidad para incorporarse a los pla� 
nes y prograna� académicos." 

ARTICULO :48. 

Sometida a consideración la propuesta del Proyecto no se pre-

sentaron observaciones. 

ARTICULO 49. 

ING. FIGUEROA: Propuso: "El Director de División turnará la 
propuesta y la documentación necesaria a la Comisi6n Dictami
nadora Divisional correspondiente para· que en un plazo de "n" 
d1as hábiles·fije categoría y nivel y notifiiqfie de lo anterior 
al Rector de Unidad y al Rector General." 

DR. CHAPELA: Corno metodología propuso se consideren en bloque 
estos tres artícuios y después continuar con el 52 y el 56. 

La ·Presidencia pregunt6 si había consenso en seguir esta me
todolog•ía y ante la af irrnativa sometió a votación las propuc� 
taé leídas para los articules 44, 48 y 49 que pasar!n a ser 
el 44 igual, el 48 será el 45 y al 4Y le co�responderá el 46. 

Se obtuvo el 

lY 
1 
1 

resuitado: 
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ARTICULO 44. Para ser miembro del personal académico visi
tante se requiere ser invitado por la Universidad para in
corporarse a los planes y pr�gramas académicos. 

NOTA: .Este artículo fue r.1odificado posteriormente. (Cf. pág. 207) 

ARTICULO 45. (antes 48). La propuesta para la contratación 
se formulará ante el Consejo Divisional correspondiente y .
deberá contener las funciones que desempeñaría el profesor· 
visitante, relacionándolas con los planes y programas a los 
cuales se habrá-de incorporar el tiempo determinado de 
contratación. La propuesta ser acampanada del currículum 
vitae. 

ARTICULO 46. (antes 49). El Director de Divisi6n turnará la 
propuesta y la documentaci6n necesaria a la Comisión Dicta
minadora Divisional correspondiente para que en un plazo de 
"n" ctías h&biles fije categoría y nivel y notifique de lo 
anterior al Rector de Unidad y al Rector General. 

La Presidencia expresó que según la metodotogía propuesta 
por el Dr. Bojalil corresponde la discusión del artículo 
52. 

ARTICULO 52 

DR. MARTINEZ: Propuso adicionar: "una vez recibido el die- .. 
tarnen correspondiente". 

r..tc. !l,l\J-·:os: Pro�mso <:.Ue despu.és ae la adici6n sugerida por 
el Dr. Martínez se agregue:· "y de común acuerdo con el pro
fesor visitante". 

DR. CHAPELA: Observ6 que ya no procedería: "contados a par
tir del acuerdo sefialado en el artículo anterior". 

El Presidente recogiendo las propuestas dio lectura al ar
tículo en los siguientes términos: 

"El Director de Divisi6n, una vez recibido el dictamen co
rrespondiente, y de común acuerdo con el profesor visitan
te, dentro del plazo de "n" días hábiles,notificará la fe
cha en que deberá establecerse la relaci6n laboral al Jefe 
de Departamento, a la Rectoría de Unidad y a la Rectoría 
General para efecto de la contratación correspondiente.
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Enseguida someti6 la propuesta a votación y se aprob6 con 
el siguiente resultado: 

19 votos a favor 
1 voto en contra 

ARTICULO 47. (antes 52). El Director de Divisi6n, una vez 
recibido el dictamen corres endiente de común acuerdo con 
el profesor visitante, dentro de un plazo de 'n" d as habi
les notificará la fecha en que deberá establecerse la rela
ción laboral al Jefe de Departamento, a la Rectoría de Uni
dad y a la Rectoría General para efecto de la contrataci6n 
correspondiente. 

L·a Presidencia indic6 que los artículos 45 y 47 ·no proceden, 
y qüe el 5Ó y el 51 ya están recogidos en los artículos apro 
bados, por. lo. ·.'.:fue pregunta ·si algún F.ier'.lbro del Colegio sos=

tiene las propuestas de los mismos y ante la negativa decla
ró que queda_n suprir.'.idos. 

AP.":'ICULO 45. Eliminado 

ARTICULO 47. Elininac.o 

ARTICULO 50. Eliminado 

ARTICULO 51. Eliminado 

El Presidente indic6 que falta la aprobaci6n del articulo 46 
que se re�iere a la temporalidad� 

Antes de pasar a la discusi6n del artículo 46 el Prof. Villa 
señor preguntó si para el ingreso de este personal se inclu� 
ye algún tipo d� evaluaci6n, contestando el Dr. Bojalil que 
este profesor es invitado y enviará su curriculum al Consejo 
Divisional el que después-de un análisis, si acepta que el 
profesor se incorpore, turna la propuesta a la Comisi6n Die 
tamiriadora para que fije categoría y nivel. 

PROF. VILLASEf.:,OR: Manifestó que por la información antece
dente solicita que se incluya en el Acta de esta Sesión su 
voto particular en contra de _la aprobación de estos artícu-
los: 
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A continuación se transcribe el voto del Prof. Villaseñor: 

"Me opuse a la aprobaci6n de los ar
ticulas relativos al ingreso de per
sonal académico visitante, porque se 
está admitiendo personal a la Uni
versidad sin ningún tipo de evalua
ci6n realizada por las instancias 
competentes para hacerlo. El que la 
Dictaminadora Divisional fije cate
goría y nivel implica necesariamente 
que ya ha sido admitido previamente." 

LIC.· ELIZONDO: Aclar6 que el someter a la Comisión Dictaminado
ra el que fije categoría y nivel, no es para que la fije necesa 
riamente; señaló que son dos instancias previas a la contrata-
ción, una, que a juicio del Consejo Div·isional se requiera la 
presencia y los servicios del profesor, y dos, que a juicio de 
la Dictaminadora y analizando la evaluación curricular, le fi
je la categoría y nivel, que la Comisión puede rectificar. 

La aclaraci6n antecedente consta a so
licitud expresa del Lic. Elizondo. 

SR. HI: Solicit6 que se aclare én la Exposici6n dS Motivos que 
en estos casos la Comisión Dictaminadora puede rechazar la pro
puesta. 

ING. FIGUBROA: Hizo uso de la palabra para señalar que la preo
cupación del Prof. Villasefior hubiera dis�inuido, aaregando 
al artículo 49 , después de "Dictaminadora", "si así procede". 

ARTICULO 46. 

LIC. RAMOS: Recordó que al discuti•r. el artículo 32 de los 
profesores por tiempo determinado, se suprimi6 este artículo 
porque se argumentó que se infringía la Ley Orgánica, por lo 
que propone que la redacci6n de este artículo sea hasta "por 
un año. ,i 

PROF. OLAYO: Preguntó a la Comisi6n cuáles fueDon los criterios 
que se siguieron para incluir este artículo. 

• i 
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DR. BOJALIL: Expres6 que la Comisión consideró el que un pro
fesor visitante hubiese iniciado un proyecto de investiga-
ci6n y en un año no lo hubiere terminado. 

E� Prof. Olayo se mostr6 en desacuerdo en que se considere 
pr6rroga a los profesores visitantes. 

El Dr. Rosado, Lic. Elizondo y el Prof. G6mez consideraron 
conveniente que estos profesores tuvieran una ampliación en 

el plazo de un año fijado. 

El Dr. Martínoz y el Dr. Bojalil propusieron se especifi
que que estos profesores visitantes deben poseer un alto 
nivel académico, con lo que se mostr6 acorde el Lic. Ra
mos. 

El Profesor Villaseñor sugiri6 que sean titulares. 

DR. LIVAS: Plante6 que esta situaci6n no es nueva en la Uni
versidad y·que no tiene conocimiento que se haya hecho mal 
uso de esta práctica. 

La Presidencia preguntó si se consideraba suficientemente 
discutido y advirtiendo consenso solicit6 se fórmularan-. 
propuestas concretas. 

DR. BOJALIL: Propuso incorporar en el artículo 44 "Para ser 
miembro del personal académico visitante se reauiere ten.et 
un al to nivel académico _y ••• 11 • 

La Presi-dencia someti6 a votaci6n la propuesta, obteniendo 
el siguiente resultado: 

20 votos a favor 
1· contra 

ARTICULO 44. Para ser miembro del personal acad�mico visi
tante se requiere tener un alto nivel academice y ser invi� 
tado por la Universidad para incorporarse a los planes 
programas académicos. 
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DR. MARTINEZ: Para el artículo 46, después de "año", adi
cionar: "y podrá prorrogarse hasta por un año a.solicitud
del Consejo Divisional correspondiente." 

SR. HI: Propuso que al final del artículo se adicione: "pre
vio análisis del informe correspondiente." 

El Presidente dio lectura a la propuesta del Dr. Martínez 
con la adici6n del Sr. Hi, con algunas correcciones de es
tilo, en los siguientes términos: 

"La contratación de que trata este tipítulo se establecerá 
por un año y podrá prorrogarse hasta por un año más, a soli
tud del propio Coúsejo Divisional, previo análisis del in-
forme correspondiente." 

Sometida a votaci6n la propuesta obtuvo el siguiente resultado: 

19 votos a favor 
1 �oto en contra

ARTICULO 46. La contrataci6n de que trata este Capítulo se
establecerá hasta por un año y podra prorrogarse hasta por 
un afio rn�s, a solicitud del propio Consejo Divisional, 9re
vio análisis del informe correspondiente. 

A solicitud del Dr. Bojalil hubo consenso en que en la Expo
sici6n de Motivos se recoja que este Colegio Académico no rG
giamentó lo relativo a personal invitado por no ser conside= 

rada personal académico de esta Universidad, pero que podrá 
ser.invitado cuando as1 se estime conveniente. 

La Presidencia observó que han transcurrido las tres horas 
reglamentarias y que para terminar la revisi6n del Reglamen
to faltan ocho artículos, por lo que pregunt6 si estar1an de•
·acuerdo en hacer un receso y concluir. 

LIC. DAVILA: Propuso se haga un receso y se continúe con el
resto de los artículos. 

El Presidente sometió a votación la propuesta de la Lic. Dá
vila·y se obtuvo el sigu�ente resultado: 

21:45' 

13 votos para hacer un receso y continuar
 6 votos por suspender
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22:30 hs. 

Continúa la Sesi6n. 

Del Personal �cadémico Extraordinario 

. A pregunta del Dr; González Cuevas _en el sentido de que si 
además de las personas de altísimo nivel académico se pen
s6 al formular este Capítulo en egresados de carreras en 
las que todavía no hay posgrado, se planteo también la po
sibilidad de que estuviesen considerados especialistas con 
notados que carecen de antecedentes académicos. En el cur� 
so de la discusión se aclaró que estos artículos se refie
ren exclusivamente a quienes no poseen los requisitos esta 
blecidos, pero que por su prestigio y relevancia académica 
tienen un reconocimierito nacional; que la decisión para -
pertenecer a esta Universidad está a cargo del más alto 
cuerpo colegiado de la ✓ misma, como es este Colegio, dejan
do a la Dictaminadora que fije la· categoría y nivel, que 
esta situación ya está prevista en el Heglamento Org�nico. 
Además la Presidencia abundó que existen clases de profeso
res, entre otras-mencionó a los eméritos, honoris causa y 
profesores distinguidos; quP. serán objeto de estudio de la 
Com·isi6n que está llevando a cabo }a formulación del Pro
yecto del Reglamento del Personal Académico. 

Enseguida preguntó si el asunto se consideraba suficiente 
mente discutido y ante el consenso propuso el análisis de 
los artículos en particular. 

ARTICULO 53. 

SR. HI: Que se elimine "de la Universidad". 

Sometido a votación fue aprobado por: Unanimidad. 

ARTICULO 5J. Para-ingresar corno miembro del personal acadé
mico extraordinario se requiere.que el Colegio Acad6mico emi
ta su resolución correspondiente. 
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AR'l'ICULO 54. 

DR. ROSADO: Que se elimine del último rengl5n "académicos". 

Sometido a votaci6n fue aprobado por: Unanimidad. 

ARTICULO 54. La ro uesta al Rector General ara el in res.o 
de personal academico extraordinario deber provenir de al-

uno de los órganos cole iados de la Universidad. La pro ues
ta se notificar por escrito y contendr la especificación de 
los méritos del candidato. 

ARTICULO 55. 

Sin observaciones se sometió a votaci6n por: 17 votos a favor 
1 abstención 

AR'l'ICULO 55. Una vez recibida la propuesta, el Rector· General 
procederá a incluirla en el orden del d1a de la sesión inme
diata del Colegio Académico. 

ARTICULO 56. 

PROF. GOMEZ: Suprimir "académicos especialmente". 

DR. ROSADO: Propu·so que después de "candidato" se suprima "en 
la investigaci6n, la docencia o la preservación y difusión de 
la cultura." 

SR. HI: Despu�s de favorable agregar "se". 

Sometido a votaci6n con las moctificaciones propuestas se 
recogió el siguiente resultado: 

16 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 56. El Colegio Académico formulará su resoluci6n en 
base a la consideración de los méritos sobresalientes del can
didato. Si la resolución es favorable se turnará el expediente 
a ia Comisión Dictaminadora correspondiente para que fije ca
tegoría y nivel. 
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AR'rICULO 57. 

DR. BOJALIL: Sugiri6 se elimine "por tiempo indeterminado". 

- ·

DR. LIVAS: .?i.l final agregar "corresr,ondiente''. 

Sometido a votaci6n fue aprobado por: Unanimidad. 

-ARTICULO 57. La Comisión Dictaminadora enviará el dictamen
a la Rectoría General para que se establezca la contratación
correspondiente.

Del Personal Académico Extraordinario 
Especial por Tiempo Indeterminado 

ARTICULO 58. 

DR. BOJALIL: La situaci6n del personal a que se refiere este . 
Capítulo ya está prevista en el Reglamento Orgánico. 

Sometido a votación fue aprobado por: Unanimidad 

ARTICULO 58. Para ser miembro.del personal académico extra
ordinario espe.cial por tiempo indeterminado, se requiere ha
ber ingresado a la Universidad corno órgano personal designa
do por algún 6rgano colegiado y que la Comisión Dictaminado
ra respedtiva fije categoría y nivel. 

ARTICULO 59. 

Se cambiaron impresiones sobre el procedimiento, así como 
de la fecha en que se debe iniciar éste y si será solici
tado por el interesado, concluyendo el Dr. Livas que la-
forma propuesta en el Proyecto está ·clara.: 

El Presidente lo someti6 a votación y obtuvo el siguiente 
resultado: 

14 votos a favor 
4 abstenciones 
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ARTICULO 59. 

la calidad de personal académico extraordinario 

sonal de gue se trate, deber solicitar a la Comision Dicta
minadora corres ondiente, ue le fi"e cate oría nivel¡ a
ra el efecto, deberá acompañar su curr culum vitae y documen
tación robatoria. Fi"ada la cate oría el nivel, en un la
zo m_ ximo de "n" d as h biles, la Comisi n Dictaminadora en
viará el caso al Rector General para que celebre el contrato 
respectivo. La contratación se notificará al Rector de la Uni
dad correspondiente y al interesado. 

ARTICULO 60.

Sometido a votación se recogió el siguiente resultado: 

Unanimidad 

ARTICULO 60. La sol1.citud a que se refiere el articulo ante
rior deberá contener la mención de: 

-I. Unidad, División y Departamento a que se desea
ingresar; y 

II. Cargo y duración de las funciones desempeñadas en
la Universidad. 

La Presidencia indicó que se ha concluido la discusión de los 
artículos contenidos en el Proyecto, que falta el señalamien-

·to de lo� plazos.

Se cambiaron impresiones para acordar éuando se podría conti
nuar la Sesión, resultando dos propuestas: una para el lunes
y otra para el martes, mismas que sometió a votación con el
siguiente resultado:

11 votos para continuar el lunes 8 
5 votos para continuar el martes 9 

Enseguida consultó a qué hora sería conveniente, se sugirió 
que a las 10:U0, lo que.sometió a votación con el siguiente 
resultado: 

13 votos para que se continúe a las 10:00 

Se dio por terminada esta reuni6n a las · 23: 45 hs.
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Lunes 8 de febrero 

10:35 hs. 

Se reinicia la S esi6n. 

La Presidencia resumi6 que se han analizado todos los artí
culos del Proyecto, que está pendiente el sefialamiento de 
los plazos en todos los procedimientos y los artículos tran 
si torios. 

Sobre el asunto relativo a plazos inform6 que se ha prepara
do un documento, por parte de la Comisi6n de Planeaci6n de 
la Unidad Azcapotzalco, en base a antecedentes recogidos en 
la práctica. 

El Presidente someti6 a la consideración de los 8iembros del 
Colegio este proyecto en lo general� 

Hicieron uso-··de la palabra para señalar algunas cuestiones 
de oro.en general ei :Jr. I-�artínez, Dr. �chnadmver, Prof. Ola
yo, Lic. Dávila, Ing. Figueroa y �l Dr. González Cuevas quien 
sugiri6 que al señalar algunos plazos se debería considerar 
��ue sea el r.1i::1 i�.o. 

El Secretario y el Presid2nte intervinieron para aclarar e 
informar algunos planteamientos presentados; señalando és
te último que las inquietudes manifestadas se podrán ir ana 
lizando en cada uno de los artículos, por lo que consult6 -
si estarían de acuerdo con esta metodología y ante la afir
mativa, así se procedió. 

9el Personal Académico Ordinario por 
Tiem�o Indeterminado 

LIC .. RAMOS: Observ6 que en los artículos aprobados no se 
contempla el caso en que no proceda la autorizaci6n de la 
convocatoria. 

MTRO. PAOLI: Expres6 que habría que buscar algún mecanismo 
en el que la autorización pudiera o no darse en caso de que 
estuviera equivocada la propuesta del Jefe del Departamento, 
que para ese plazo cree pudieran ser 5 días hábiles. Propuso 
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concretamente un artículo nuevo que se ubicaría después del 
9 NP, con el siguiente texto: "En caso de que no proceda la 
autorizaci6n, por parte del Director, él se la devolverá al 
Jefe de Departamento con las indicaciones pertinentes a fín 
de que se vuelva a formular.", esto haría que se entendiera 
que .el plazo corre a partir de la nueva formulación. 

El Presidente solicit6 al Abogado General procediera a la for
mulaci6n de un proyecto para este artículo en ese sentido, co
mentó que este sería el articulo 9 NP bis. 

P,ROF. VILLASE�OR: Hizo notar que falta señal::ar 'el plazo en 
que la Rectoría General tiene, una vez que reciba el dicta
men, para publicar los resultados en el.Organo Informativo. 

Se consider6 se podría adicionar un artículo 19 bis para re
coger este plazo. 

Se present6 la siguiente propuesta: 

11 La Rectoría General, dentro del ténnino de 8 días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba los dictámenes corres
pondientes, publicará los resultados en el O�gano Informat:J_
vo de la Universidad." 

Sometida a votaci6n la propuesta fue aprobada con el siguien
te resultado: 

19 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 19 bis. La Rectoría General, dentro del término de 
8 días hábiles si uientes a la fecha en ue reciba los dic
t menes correspondientes, publicará los resultados en el Or
gano Informativo de la Universidad. 

Plazo para el artículo 

Plazo para el articulo 

Plazo para el artículo 

Plazo para el artículo 

15: 10 días. 

17: 20 días. 

18: 3 días. 

19: ·30 días. 

Pór unanimidad 

17 votos a favor, 2 abst. 

Por unanimidad 

18 votos a favor, 1 abs. 
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El Mtro. Paoli coment6 en relaci6n con el plazo en el cual 
deben presentar su dictamen las Comisiones Dictaminadoras, 
que este es muy desigual, entre otras causas mencion6 la 
diferente carga de trabajo que éstas tienen, que este pro
blema y algunos otros podrán superarse cuando se haga el 
análisis del funcionamiento de estas Comisiones. 

La Presidencia expres6 qué después de un proceso legislati
vo de esta naturaleza sería conveniente invitar a las Comi
siones Dictaminadoras para exponerles lo que este Colegio 
ha legislado e inclusive hacerles algunas sugerencias. 

Enseguida pregunt6 si estarían de acuerdo en que así se pro
cediera y advirtiendo consenso indic6 que as1 se hará en 
una reunion que se programe para ese efecto. 

Para el pri�er párrafo del artículo 79 NP: sexto día. 18 vo� 
tos a favor, 1 abstenci6n. 

Para el seg_undo p-�rrafo del 79 NP: 4 días. Unanimidad 

Para el artículo 28: 3 días. Por unaninidad. 

La Presidencia sometió'a v:otaci6n si estarían de acuerdo 
con un artículo 9NP bis, con el siguiente resultado: 

18 votos a favor del artículo 
3 abstenciones 

Propuesta para el artículo 9 NP bis que se a�rob6 por unani
midad: 

ARTICULO 9 NP bis.·si no procede la autorización que se men.,.. 
ciona en el articulo anterior,· el Director de División den
tro ·del mismo plazo de 5 días hábiles devolverá la convoca
toria al Jefe de Departamento con la mención expresa de im
procedencia. 

Se advirti6 que el artículo 8 aprobado puede recoger lo apro
bado en el 8 bis, y la Presidencia lo sometió a consideraci6n 
·y ante el consenso se acord6 favorablemente que el artículo 8
quede en los siguientes té.rminos:

. · ARTICULO 8. El Jefe de Departamento redactará y firmará las 
convocatorias de acuerdo con la determinación anual de nece
sidades de personal académico.aprobada por el Consejo Divisio
nal, previa consult� con los miembros del personal �cad6mico 
de su Departamento y las turnará al Director de Division. 
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La Presidencia indic6 que por la aprobación del artículo 9 NP 
bis, procede la modificación del artículo 9 NP, a cuya propue� 
ta d:io lectura en los siguientes términos: 

"El. Director de Divisi6n dentro de un plazo de 5 días h&biles 
contados a partir de la recepción de las convocatorias revisa-
r� que éstas se ajusten a lo establecido en los artículos y 
.1. . de este Reglamento y, después de verificar la disponibili
dad presupuestaria de la Unidad, procederá a autorizarlas y en
�iailas a la Rectoría General." 

. Enseguida someti6 a votaci6n la propuesta y fue aprobada por: 

18 voto� a favor 
3 abstenciones 

ARTICULO 9 NP. El Direct_or de. Divisi6n dentro de un plazo de 
. 5 días hábiles con�ados a partir de la recepción de las con

vocatorias revisará que éstas se ajusten a lo establecido en 
los artículos y de este Reglamento y, después de verifi
car la disponibilidad presupuestaria de la Unidad, procederá 
a autorizarlas y enviarlas a la Rectoría General. 

Para el artículo 4, fracci6n II: 10 días. Unanimidad 

Pel Personal Acadé�ico por 
Tiempo Determinado 

Se señal6 que por lo adicionado y modificado anteriormente, 
en este Capítulo procedería- para harr!.ologar, �ue el ar-cículo 
34 bis se modifique en forma parélela al 9 i�P y ac!icionar 
un 34 ter, paralelo al 9 NP bis. 

El Presidente preguntó si estaría de acuerdo con esta metodolo 
gía y al advertir consens� para ratificar lo sometió a vo
tación con·el siguiente resultado: 

Unanimidad 

ARTICULO 34 bis. El Director de División, dentro de un plazo 

de     dias hábiles contados a partir de la recepcion de las 
convocatorias, revisará que éstas se ajusten a lo estableci-

do en el artículo de este Reglamento, y despues de veri-

. ficar la disponibilidad presupuestaria de la Unidad, procede
rá a autorizarlas y enviarlas a la Rector a General. 

í 
¡ 
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ARTICULO 34 ter. Si no rocede la autorizaci6n ue se mencio
na en el art culo anterior, el Director de Division dentro 
del lazo de 5 días hábiles, devolverá la convocatoria al Je

. fe de Departamento con la menci n expresa de improcedencia. 

Para el artículo 34 bis: 3 días: Unanimidad • 
. 

Para el artículo 37: 5 días. 18 votos a favor y ·1 abstención. 

Para el artículo 39: 3 días. 13 votos. .. a favor y 1 abstención. 

Para el ártículo 40: 4 días. 18 votos a favor y 1 voto en contra. 

Para el artículo 43 :. 5 días. Por unanimidad 

pe los Ayudantes 

La Mtra. Sánchez· observ6 que en el Capítulo relativo a Ayu
dantes, en el artículo 55· se de�ería incluir un plazo para dic
tamen y notificación. 

La Presidencia.propuso la sigüiente modificaci6ri al artículo 
65: adicionar al final del mismo: "salvo que el plazo para 
dictamen y notificación será de 10 días hábiles." 

Sometió la propuesta a votación y se aprobó por: 

18 votos a favor 
1 abstención 

ARTICULO 65. Al Concurso de Evaluaci6n Curricular para Ayu-· 
dantes, se aplicarán en lo procedente las normas relativas 
a los trámites administrativos del procedimiento de ingre
so del personal académico ordinario por·tiempo determinado, 
salvo que el plazo para dictamen y notificación será de 10 
días hábiles. 

De la Pro�oción del Personal Académico 

Para el artículo 72: 3 días. Por unanimidad 

Para el artículo 73: 20 días. Por unanimidad 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



- 218 -

Para el artículo 78: 3 días. 18 votos a favor, 1 abstención. 

Para el artículo 79: 4 días. Por unanimidad. 

De· los· �ecursos en los Procedünientos
de Ingreso y P:ronoción

Para el artículo 85 NP: 5 días. Por unanimidad. 

Para el artículo 86 NP: a los 3 días. 17 votos a favor y 2 
abstenciones. 

Del Recurso de Inconformidad 

Para el artículo 90 NP: 15 días. 18 votos a favor y 1 abs. 

Para el artículo 91 NP: 5 días. 16 votos a favor y 3 abs. 

Para el artículo 92 NP: 3 días� 1:8 .votos a favor y 1 abs. 

Para el artículo 93 NP: 3 días. Por unanimidad. 

·bel :Recurso de Ir'.lpuqnación

Para el ar.tículo 80 NP, fracci6n II: 3 días.•· 18 votos a favor
y 1 abstención.

Para el artículo 87 NP: 15 días. 17 votos a favor 1 y 2 absten
ciones.

Para el artículo 88 NP: 3 días. Por unanimidad.

Al hacer una revisión de los plazos aprobados, la Presidencia 
informó que han faltado algunos que somete a consideración de 
los miembros del Colegio. 

Para el artículo 12, fracción VI: 20 días. Por unanimidad. 

Para el artículo 35, fracción VI: 3 días. Por unanimidad. 

·Para el artículo 49: 4 días. Por unanimidad.

Pa�j��l artículo 52: 3 días. Por U!}animidad.

Para el artículo 59: 10 días. Por unanimidad
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Antes dé entrar a la discusi6n de los artículos transitorios 
el Mtro. Paoli solicit6 ·1a palabra para exponer lo siguiente: 

"Como una preocupaci6n que se ha manifestado en diversos mo-
mentos desde que la Comisi6n que elaboró este Proyecto has
ta hoy, hay dudas en cuáles son los plazos más adecuados y 
las seguirá habiendo, vamos a empezar a operar con un nue
vo sistema, la vigilancia en una gran medida es nueva, no 
sabernos cuánto importarán las impugnaciones o inconformida-
des en porcentaje, qué tanto volumen de trabajo tenga esta 
nueva Comisión que acabarnos de crear, y muchas otras cues
tiones que ·se han creado en este proceso, tanto de regla
rnentaci6n cuanto de pacto que han corrido paralelo, de tal 
manera que corno recornendaci6n y a fin- de no quedar atados 
por mucho tiempo, creo que sería conveniente que al final 
de este año, en el último trimestre académico, si así lo 
piensa el Rector General, se revisara la operación que ha 
tenido, se vieran los ritmos más reales 1 y las posibilidades 
de hacer cambios, para que se introduzcan éstos en el Regla 
mento y queden más ajustados, una vez qué se vea el mecanis
mo en operación,: si no quedaríamos demasiado ajustados, creo 
que vale la pena que en una situación que ha privado en to
dos que esto sea más ágil y más real, lo volvamos a revisar 
en el último trimestre de 1982, en el momento en que el c0� 
legio decida, pero no mucho tiempo despúes. Esto como pror 
puesta de recornendaci6n·para el Colegio y para el Presiden 
te que hace la orden del día, que tal vez esto se revise a
la luz. Además que se haga un seguimiento de las tres Uni..
dades que será fácil si se prev·iene. Estas recomendaciones 
son de tipo administrativo y el Colegio podrá disponer de 
las cifras de operaci6n del nuevo procedimiento en cierto 
tiempo y á fin de año se revise esto de los días que se aca 
ba de aprobar." 

PRESIDENTE: Manifest6 que esta recomendación será muy aten
dible, de hecho ya fue considerada en una de las partes de 
_esta Sesi6n, el que se informe sobre la operaci6n de Regla
mento, ahora se añadiría que se vayan llevando las estadís
tica·s, la casuística correspondi(mte, para eventualmente 
tener datos empíricos que nos permitan mejorar nuestro Re
glamento.· 
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DR. SCHNADOWER: Expresó que a nivel de recomendaci6n le 
gustaría que se estudiara la posibilidad de ver una cláu
sula de reinstalaci6n, ·respecto a personas que en algún 
momento renunciaron y ya eran profesores def ini ti vos. 

PRESIDENTE: Indic6 que se anota esa inquietud para que la 
Comisi6n lo estudie. 

·MTRO. PAOLI: Dijo que este asunto podría caber en Permanen
cia, que hasta la fecha no la ha abordado la Comisi6n.

La Presidencia preguntó si había consenso en turnar este
asunto a la Comisi6n y advirtiendo consenso manifestó que
así se procederá.

Articules Transitorios

PRIMERO

PRESIDENTE: Expres6 que la Administración necesitará de 
algunos días para terminar de diseñar -el instructivo con 
teniendo los dos partes; la papelería, etc., abund6 que 
en otras ocasiones, cuando no se procedi6 así, cada Comi
si6n Dictaminadora empez6 a trabajar en el diseño de for
mato y después hubo mucha diversidad. Sobre esta base y 
para instrumentar todo lo necesario, solicitó un mínimo 
de una semana para que el Reglamento entre en vigor. 

MTRO. PAOLI: Se refiri6 a la Comisi6n de Recursos que tiene 
que elegirse y que tomará algún tiempo, para la cual dijo 
se deberá formular un transitorio. Agregó que las cosas 
nuevas que pudieran identificarse se recogieran en transi-. 
torios y por lo demás que el Regla'1lento entr·ara en vigor 
al día siguiente de su aprobación. 

La Presidencia pidi6 al Abogado General se procediera a 
identificar los casos específicos y mientras propuso con
tinuar con los.transitorios propuestos.
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PRIMERO. Pendiente. 

SEGUNDO 

Sometido a votaci6n se apr6b6 con el siguiente resultado: 

Unanimidad 

SEGUNDO 

·Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al Pre
sente Reglamento.

TERCERO

LIC. DAVILA: Propuso se prevea también los casos de los
procedimientos de ingreso referidos a personal por tiem
po determinado.

ING: FIGUEROA: Sugiri6 incluir un transitorio tercero bis
en los mismos términos.

PRESJDE.�TE : Se torna nota.

Sorneti6 a votaci6n el tercero obteniendo el siguiente re
sultado:

Unani.'Tiidad 

TERCERO. Los procedimientos de ingreso interrumpidos, re
feridos a contrataciones de personal académico por tiempo 
indeterminado, deberan ser continuados de acuerdo con las 
dis osiciones de este Reglamento. Los 6r anos divisionales 
o la Rector a General deberan de realizar los actos corres
pondientes para instrumentar la continuaci6n de los proce
dimientos . 

. La Presidencia somete a consideraci6n del Colegio la propue� 
ta formulada para el artículo tercero bis, en los siguientes 
términos: "Los procedimientos de ingreso interrumpidos, re
feridos a contrataciones de personal académico por tiempo . 
determinado de cuatro meses a un año y ayudantes, ser5n tur
nados para su resoluci6n a.las �omisiones Dictarninudoras Di
visionales si aún no se ha iniciado el proceso de evaluación 
y dictamen. En caso contrario serán continuados por la 
Comisi6n de Area correspondiente."
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TERCERO BIS. Los procedimiento? de ingreso interrumpidos, 
referidos a contrataciones de personal académico por tiern-

o determinado de cuatro meses a un año a udantes, serán 
turnados para su resoluci n a  las Comisiones Dictaminadoras 
Divisionales si aún no se ha iniciado el proceso de evalua
ci6n y dictamen. En caso contrario serán continuados por la 
Comisi6n de Area correspondiente. 

ta Presidencia hizo notar que han transcurrido las horas 
reglamentarias por lo que propone un receso de 45'. 

Se opt6 por el reces9 

14:10 hs. 

15:00 hs. 

Prosigue la sesi6n. 

CUARTO 

La Presidencia consulta si alguna persona sostiene este 
artículo y ante la negativa se considera eliminado. 

CUARTO. Se elimina. 

QUINTO 

El _Presidente dio lectura a la siguiente propuesta: "Los 
. pr.ocedimi·entos de promoci6n interrunpidos, debe'rán ser 
continuados de acuerdo con las disposiciones de este Re-

. glanento. L·os 6raanos divisionale-s o la Rectoría General 
deberán realizarJlos actos correspondientes para instru
r.tentar la continuaci6n de los procedimientos." 

Enseguida la sometió a votaci6n obteniendo el siguiente 
.resultado: 

· Unan i�idad

QUINTO. Los rocedir:\ientos de romoci6n interrum idos, de
berán ser continuado •ae acuerdo con las disoosiciones de 
este �eglanento. Los organos divisionales O·1a Rector1a 
General deberán realizar los actos correspondiente para 
instrumentar la continuacion de los procedimientos. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 38



223 

SEXTO. 

El.Presidente recogi6 algunas propuestas de modificaciones 
para este artículo, quedando en los siguientes términos: 
"Los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras Auxilia
res de Evaluaci6n Curricular, ejercerán las funciones que 

-este Reglamento asigna a las Comisiones Dictaminadoras Di
visionales, en tanto estas Gltimas se integran." 

Sometida a votaci6n, registr6 el siguiente resultado:

. Unanimidad 

SEXTO. Los inte rantes de las Comisiones Dictaminadoras Au
xiliares de Evaluacion Curricular, ejercer n las funciones 
que este Reglamento asigna a las Comisiones Dictaminadoras 
Divisionales, en tanto estas Ültimas se integran. 

SEPTIMO. 

El Abogado General entreg6 a la Presidencia un proyecto de 
propuesta para este artículo� a la q�e despu6s de dársele 
lecbur.a se le hic.ieron alg.unas modificaciones, e in trodu
cidas las mismas se someti6 a votaci6n con el siguiente re 
sultado: 

Unanimidad 

SEPTIMÓ. En la constituci6n de la primera Comisi6n Dictami
nadora de Recursos, se observarán las siguientes bases: 

I. Se integrará dentro de los treinta días siguientes
a la fecha de iniciaci6n de vigencia de este Regla
mento y tendrá una duración de dos años; 

II. -Los Consejos Acad�micos instrumentarán el procedi
miento de elección con base en el Capítulo II del 
Acuerdo or el ue se crean las Comisiones Dicta
mina oras del Personal Académico, en lo que resul
te aplicable; 

III. El procedimiento de desi naci6n de miembros de la
Comisi n Dictaminadora de Recursos por parte del 
Rector General, se instrumentará en base al Capí
tulo III del Acuerdo arriba mencionado, en lo que
resulte aplicable. Dichos miembros serán de prefe
rencia de Divisiones a las ue o ertenezcan los
pro esores electos'; 

• 
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IV. La ratificaci6n de miembros electos y designados
se hará en los términos del Capítulo IV del Acuer
do citado; y

v. El miembro designado por el Colegio Académico será
preferentemente de una Divisi6n a la que no perte
ne2ca ninguno de los ocho miembros mencionados an
teriormente. 

El Presidente observ6 que entre estos artículos habrá que 
incorporar el ya aprobado con relación al ingreso del per
sonal académico en campos no contemplados en Departamentos. 

PRIMERO. 

Se propone que la entrada en vigor de este Reglamento sea 
el lo. de marzo de 1982. 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor el lo. de marzo 
de 1982. 

Por lo que hace a los artículos transitorios para casos 
específ ices, la, Presidencia indicó que el Abogado General, 
le informa que todos han -sido cubiertos. 

PRESIDENTE: Con respecto a la Exposici6n de Motivos, la 
propia Comisión cuando termine de redactar lo relativo a 
Permanencia la integrará para l�s tres procesos. 

DR. l-1ARTINEZ: Aclaró (1 1Je la Conisi6n debe presentar la Ex
!)Osici6n de .nativos relativa a:1 Reglamento que aquí se ha 
discutido y posteriornente se for�ulará lo que correspon
da al mandato que tiene pendiente. 

La Presidencia i·nform6 que una vez que la Of i:cina Técnica del
Colegio realice el ajuste de nú.-:ieraci6n y la versión defi
nitiva del Regla111ento, se procederá a 'hacerles el envío co 
rrespondiente. 

ACUERDO ND��. 3 7-4 

Aprobación del Reglamento de Ingreso 
y Promoción del Personal Académico de 
la Universidad Autónoma Metropolita- 
na, en los t�rminos que aparece 
anexo a esta·Acta 
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9. AUTORIZACION EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31·
DE DICIEMBRE DE 1980, QUE CON EL DICTAMEN DEL AUDITOR EX
TERNO, SOMETE A CONSIDERACION DEL COLEGIO, EL PATRONATO DE
LA UNIVERSIDAD, EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION VII DEL AR
rICULO 13 DE LA LEY ORGANICA.

En uso de la palabra el Presidente del Colegio expresó que 
se presentan hasta ahora los Estados Financieros porque no 
le fueron proporcionados oportunamente al Auditor Externo 
los elementos necesarios para la formulación del Dictamen, 
hecho por el que:el Patronato no pudo enviarlos antes a ·es 
te Colegio; agreg6 que para evitar estos retrasos en el f� 
turo, desde ahora se están llevando a cabo los trabajos ne 
cesarios para la próxima presentación de Estados Financie� 
ros. 

Asimismo comentó que antes de iniciar el análisis del do
cumento a que se refiere este punto del Orden del Día, no 
quiere dejar de mencionar, y pidió se haga constar en el 
kta, que fue testigo presencial de una felicitación del 
Patronato al Tesorero y Contralor de esta Universidad, por 
la presentación de estos�Estados Financieros. 

Enseguida some_tió a la consideración del Colegio el docu
mento, informando que se encuentra presente el Contralor, 
C.P. Roberto Matees Cándano, por si d�sean alguna informa
ción o a9laraci6n de los mismos.

El Sr. Hi pidió se haga una presentación verbal del docu
mento. 

C.P. MATEOS CANDANO: Expresó que el Patronato por su con
ducto presenta a consideración del Colegio Acad�mico los
Estados Financieros al 31 de di�iembre de 1980, dictami-·
nados por el Auditor Externo designado por este Cuerpo
Colegiado, segrtn lo establece la fracci6n,vI del artícu
lo 13 de la Ley Orgánica; que para una mejor apreciaci6n
de los saldos y movimientos contenidos en los Estados de
referencia, consistentes en el estado de la po�ici6n fi
nanciera de los ingresos y modificaciones patrimoniales
y del cambio en la posición t"inanciera, se muestran tam
bién las citas correspondiente al ejercicio precedente de 
19 7 9 • 
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LIC. ELIZONDO: Consider6 que dados los incrementos obte
nidos en los activos y en el patrimonio, merece también 
una felicitaci6n por parte de este Colegio el Patronato 
que es el que opera el patrimonio; que la felicitaci6n · 
del Patronato al Tesorero y Contralor la ratifica. Con-

. tinu6 diciendo que según la fracci6n VII del artículo 13 
de la Ley Orgánica este Colegio tiene intervenci6n en el 
an�lisis de este documento, y no cree que se deba estar 
limit�do sólo a conocer·lo que se gastó de lo que el Go
bierno otorgó, sino que el objeto de esta presentaci6n, 
considera es para corroborar que el gasto se realizó de 
acuerdo con .él Presupuesto autorizado, lo que no ve re
flejado en el Dictamen del Auditor, máxime que hay un 
sobregiro de$ 17 millones al subsidio, que se reporta 
como "otros gastos". Solicitó que se pida al Auditor 
que debe verificar que el ejercicio se realizó de acuer 
do al Presupuesto. 

PRESIDENTE: Recordó que el Ejercicio Presupuestal ya se 
presentó al· Colegio en f_orma conjunta al aprobar el Pre
supuesto de Egresos del año de 1981, así como la aplica
ción del remanente presupuestal correspondiente aplicado 
de acuerdo con el Patronato. También expresó que tanto 
el Auditor Externo como el Patronato han verificado el 
uso adecuado de los recursos. 

C.P. MATEOS CANDANO: Consideró que la contabilidad finan-:
ciera difiere de la contabilidad presupuestal;que en el
ejercicio de 1980 se presentó un remanente de$ 22.390
millones originado por la diferencia existente entre la
dotación de subsidios más el incremento salarial y los
ingresos propios contra los egresos de operaci6n de la
Institución.

A continuaci6n se originó una controversia por el ca�&c
ter técnico de la documentación presentada en los Esta
dos Financieros y el Dictamen del Auditor Externo, ya 
que se trataba de comparar .en forma directa ejercicio de 
Presupuesto con Estados Financieros. Después de muchas 
intervenciones se lleg6 a la conclusión de auxiliar a 
los miembros del Colegio con la formulación de un peque 
ño documento que ayudé a-comprender el contenido 

-

·del mi sr.io y del ejercicio del Presupuesto correspon
diente. 

' 

1 

¡ 
t 

i 

¡ 
¡ 
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La Presidencia indic6gue se comunicará a los órganos co
rrespondientes el deseo de este Colegio para que en futu
ras presentaciones de los Estados Financieros y del Ejer
cio Presupuestal, se acompañe de un documento que explici
te su contenido. 

Enseguida sorneti6 a votación la autorización de los Esta
dos Financieros al 31 de diciembre de 1980 con el Dicta-· 
roen del Auditor Externo y constató el siguiente resultado: 

18 votos a favor 
2 abstenciones 

ACUERDO NUM. 37-5 

Autorización de los Estados Finan
cieros al 31 de diciembre de 1980, 
que con el Dictamen del Auditor 
Externo presenta el Patronato de 
la Universidad. 

El Presidente agradeciO al Contralor, C.P. Roberto Matees 
Cándano, su presencia y la información proporcionada a es 
te Colegio con relaci6n a los Estados Financieros autori=

zados. 

10. APROBACION EN SU CASO, DE LA SOLICITUD DE MO DIFICACION AL
PLAN DE ÉSTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN BIOLOGIA DE LA DI
VISION DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD DE LA UNIDAD
IZTAPALAPA.

PRESIDENTE: Aclaró que en este caso no se propone la crea
ci6n de una Comisión para estudiar estas modificaciones en
virtud de que tan solo se trata de corregir un registro de
créditos en la Licenciatura. Que en el Plan de 1978 apare
cía correcta la anotaci6n, pero que al presentar la adccu�
ción de planes en el año de 1979, se recogi6 esa propuesta,
y ahora solicitan que aparezca corno estaban inicialmente.

Preguntó si con estas 
y ante la negativa lo 
guiente resultado: 

aclaraciones había alguna observación 
sorneti6 a votaci6n obteniendo el si-

Unanimidad  
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ACUERDO NUM. 37-6 

Aprobaci6n para que se corriJa, en 
la Licenciatura en Biología, de la 
Divisi6n de Ciencias Biol6gicas y 
de la Salud de la Unidad Iztapala
pa, la unidad de enseñanza-apréndi 
zaje Planctonología, a fin de que
aparezca con 3 horas de teoría y 4 
horas de práctica y con un valor de 
10 créditos. 

SR. HI: Solicit6 que esta modificaci6n se haga con carácter 
retroactivo a f�n de que no resulten perjudicados los estu
diantes que la cursaron con los otros antecedentes. 

PRESIDENTE: Inform6 que no se trata de un error mecanográfi
co, que se debi6· a una modificaci6n que se hizo, además con
sider6 que las modificaciones de los planes de estudio no 
pueden ser retro�ctivas. 

DR. ANTON TAY: Manifest6 que concuerda en que las modifica
�iones no sean retroactiv�sr indic6 que no cree se presente 
ningún problema. por esta modificaci6n. 

INFORME QUE PRESENTA LA COMISION DICTAMINADORA DEL PERSONAL 
ACADEMICO, AREA DE CIENC.IAS DE LA SALUD, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DE LAS BASES (REGLAMENTO) PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 

El Presidente record6 que en la Sesi6n pasada se vio que est� 
Comisi6n falt6 de presentar el Informe, por lo que se le soli 
cit6, y que posteriormente tuvo conocimiento que equivocada-
mente lo envi6 a la Comisi6n Mixta. 

MTRA. SANCHEZ: Solicit6 informaci6n sobre el tiempo que abaE._ 
ca-este informe, pues no lo señala� 

DR. MARTINEZ: Indic6 que son los primeros informes de todas 
las Dictaminadoras y seña16 que la característica común en 
todos ellos es que son paupérrimos. Que la Comisi6n ha de
tectado esto y tiene en proyectb pedir que los informes se 
presenten con más precisión .. 
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El Presidente observ6 que eso es una manifestaci6n de lo 
que ya se ha comentado aquí en el sentido. de que no exis
te una guía para la presentación de los informes y da por 
resultado que cada Comisi6n trata de hacerlo de la mejor 

·. manera posible.

PROF.· OLAYO: Sugiri6 se.forme una Comisi6n para que estu
die como están.actuando las Comisiones Dictaminadoras, que en 
contacto con ellas se le pidan sus puntos de vista. 

MTRO. PAOLI: Recordó qúe esto ya se había comentado en al
guna sesi6n anterior y por los acontecimientos que después se 
produjeron no prosperó; agregó que algunos aspectos ser&n 
recogidos en la.parte que le falta por presentar a la 
Comisión que ha elaborado el Proyecto de Reglamento. apro- 

bado. · 

PRESIDENTE: Ofreci6 que los antecedentes que se tienen de 
opiniones de las Comisiones Dictaminadoras, no sólo las 
actuales, sino de las anteriores se harán llegar a la Comfsión 
para que con todo ese materi·a1 se pueda hacer un estudio. 

MTRA. SANCHEZ: Indicó que el apoyo administrativo a las Dic
taminadoras no es suficiente,: y en las Divisionales no exis
te_, y el volumen de trabajo que tienen es muy grande. 

PRESIDENTE: Informó que e.se es uno de los aspectos que se 
revisará ahora con este procedimiento; que hasta el momento 
el apoyo a las Comisiones Dictaminadoras de Area, en par te 
ha sido sufragado por la Secretaría General y en algunos casos 
· por las Unidades. Por lo que hace al apoyo de las Di
visionale� que ya se coment6 que las.propias Direcciones o
las SecretaríasAcadémicas podrían proporcionarlo.

LIC. ELIZONDO: Recomendó que las Comisiones Dictaminadoras 
Divisionales tengan un apoyo académico pedagógico para sus 
evalüaciones; tarnbién sugirió ,que el Colegio integre una 
.comisi6n para que estudie más a fondo el procedimiento es
tricto de la realizaci6n de sus .evaluaciones. 

PRESIDENTE: Contest6 que la Comisión que est& trabajando 
todavía, tiene programado ahondar sobre estos criterios de 
evaluación. 

LIC � ELIZONDO: Que su referenci·a está dirigida a que se 
revise el orden técnico de las evaluaciones, que la Comisi6n 
tiene.contemplado la reglamentación  y funcionamiento insti
tuciona 1 de las mismas. 
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DR. ·MARTINEZ: Solicit6 a todos los miembros del Colegio y a 
la comunidad universitaria envíen sus puntos de vista a la 
Comisi6n, ya que para ésta será de gran interés. 

PRESIDENTE: Consider6 la intervenci6n del Dr. Martínez muy 
pertinente para enriquecer los trabajos de la Comisi6n. 

ING. FIGUEROA: Hizo notar que el apoyo-administrativo es uno 
. de· los aspectos criticos con que tropiezan las Comisiones. 

PFESIDENTE: Inform6 que el apoyo administrativo a las Comi
siones difiere mucho de una a otra. 

Antes de pasar a Asuntos generales el Presidente manifest6
que desea dar cuenta del resultado a la recomendación que
hizo el Colegio Académico sobre el pago de los "salarios 
caídos". 

Expresó que revisó con mucho detenimiento 1:as recopx�n,."'.aciones 
que se han hecho en el pasado con este motivo. Que en los casos 
· anteriores se tuvo como punto común., así corno en éste, qt!e
el Colegio consideró que esta era una forma de intentar,
buscar, de confirmar un estilo diferente en el tratamiento
de las relaciones con el Sindicato, sin embargo en las dos
ocasiones anteriores esto no mostró que se pudiera hacer
as.1'.; ·agregó que la observaci6n del Secretario General del
Sindicato en esta S esi6n, de que ellos estaban dispuestos a
que se volviera a hablar de la comunidad universitaria y ya
no mericionar las relaciones de "patrón" a Sindicato,vio cue

era la primera ocasi6n desde 1976, que una representación del
Sindicato se plantea estas cuestiones. Que fue precisamente·
en una sesi6n de negociación cuando el . Sindicato exigió
no hablar de comunidad universitaria, sino que los que está 
bamos allí, unos eran los "patrones" y otros los "trabcJ.jadores; 
prosigui6 que tambi�n ha contado �ucho para proceder en 
la forma en que se ha podido resolver ia revisión del Contra-
to Colectivo y simultáneamente el proceso de legislación, de la qt, 
ustedes han sido testigos; y que esto ha sido posible sepa-
rarlo de acuerdo con la metodología establecida desde un prin 
cipio por este Colegio� los aspectos de carácter labór·.:il se de
jaron a la mesa de negociaciones y el Colegio se dedicó a lo 
de su competencia una vez qu� lo identificó .
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Asimismo comentó que hizo una consulta con el Patronato de 
la ·Universidad para ver cuál había sido el destino de los 
fondos que no se cubrieron en esta ocasión. Posteriormente 
se analizó con el Secretario General y con el ex Secretario· 
Ge�eral, Mtro. Jorge Ruíz Dueñas y Lic. Rolando Guzmán, res 
pectivamente, con objeto de conocer sus puntos de vista so=

bre la medida tomada. También se conoció por medio del Aba
gado General, cuál era la facultad del Rector General para 
tomar esa decisión. 

En función de todo lo anterior, dijo, qued6 confirmado que 
es una facultad que tiene el Rector General como Represen
tante Legal de la Universidad y consecuentemente la der.isión 
tomada es la siguiente: 

Por única vez, d�rante e: perieco en 
que la ?erson� Serg!o Reyes L�ján, es
té fu:ig ie::-ido co.::10 :Rector General, se 
hará la devolució� de los lla7ados "sa
larios caídos" a todo el personal sindi
cali=ado o no sindicaliza¿o. 

-

Reiteró que es su deseo que quec.e aser.tado en el Acta que se
rá la única ocasión, en caso de que el Colegio volviera a_re 
co�endarlo, en la q�e él to�a-esta decisión y q�e en el futü 
ro se atendrá a lo que se pacte entre la Cniversi¿af y el S1n 
dicato. 

Abundó para fundamentar el por qué ha sido su decisión seña
lar que será por esta única vez.que aceptará la recomendaci6n 
del Colegio, y es porque considera que de establecerse un pre 
cedente al respecto las huelgas podrían tener una duración in 
definida. 

' 

Amplió su exposición diciendo que el últL�o proceso de revi-
sión ha mostrado que es perfectamente posible hacerlo dentro 
del marco que se dio en esta ocasión, concluy6 que está .suma 
mente optimista de que así se pueda seguir en el futuro. 

-

LIC. ELIZONDO: Manifestó que le parece de un alto sentid? 
universitario la decisión tomada en los términos comunica
dos. Expresó que esta satisfacción la comunicará a sus re
presentados. 

1 
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12. ASUNTOS GENERALES

El Secretario dio lectura a una copia que se marca para
e-ste Colegio, del escrito dirigido al Rector de la Uni-�
dad Xochimilco, suscrito .por integrantes de la Secci6n
de Lenguas Extranjeras de la Unidad Iztapalapa, con fe-
cha 28 de enero del presente año, y en el que manifies- '.
tan su preocupaci6n por acontecimientos sucedidos en el
SELEX de Xochimilco, que no dudan son ton�ecuencia de la
situaci6n en que se enc�entran estas Secciones, o sea fue-
ra de las prioridades académicas de la Instituci6n.

-

El Presidente inform6 que se trata de una carta de solida-· 
ridad a los integrantes del SELEX de Xochimilco, por un 
asunto que tiene entendido ya fue superado. 

DR. BOJALIL: Inform6 que el Consejo Acad€?mico de la Unidad 
Xochimilco integr6 una Comisión para estudiar este proble-
·ma.

PRESIDENTE: Particularizó que se trata de que fueron convo
cadas tres plazas y el SELEX de Xochimilco objetó el per
fil porque no se les consultó sobre la necesidad planteada en
la solicitud.

MTRA. SANCHEZ: Record6 que se había hablado de que en la
pr6xima.sesi6n del Colegio-se incluiría en el Orden del
Día una Comisión para conoc�r la ubicación de los�profe
sores de las Secciones de Lenguas Extranjeras.

PRESIDENTE: Manifestó que independientemente del ofrecimien
t� estos asuntos ya están siendo estudiados por los Consejos
Académicos, y que ·probablemente el Colegio podría esperarse
a conocer· estos análisis antes de integrar esa Comisión.

MTRO. PAOLI: Coment6 que tiene entendido no hay acuerdo en
las tres Unidades, y esperar esos estudios podría ser dila
torio. Solicitó que en la pr6xima sesión el Colegio inte-
gre una Comisión para ese efecto.

PRESIDENTE: Asintió que así lo tiene anotado y que en la
pr6xima sesi6n se incluirá la integración de esta Comisi6n.

DR. ROSADO: Comentó que en la última Sesión del Consejo Aca
démico de la Unidad- Iztapalapá se observó que no hay ningu
na disposición al Rector General para cumplir y hacer cum
plir los acuerdos del Colegio Académico.
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La Presidencia dio lectura a la fracción II del artículo 
16 de la Ley Orgánica, indicando que alií está estableci

'41,;,do. 

LIC. ELIZONDO: Indic6 que esa es la materia que va a estu
diar la Comisi6n de la que él forma parte. 

PRESIDENTE: Expres6 que la Comisi6n debe ahondar en el pro
blema y que a su modo de ver están perfectamente definidas 
las atribuciones del Colegio. 

SR. HI: Volvi6 al asunto de la Comisión que estudiará el 
asunto del SELE·X y pidi6 no se integre la Comisión, sino 
que se trate directamente en el pleno del Colegio. 

DR. BOJALIL: Solicit6 que en la próxima sesi6n del Colegio 
se incluyan todos los asuntos académicos que hay pendien·tes. 
Se refirió a la necesidad de desconcentrar los planes de estudio. 

PRESIDENTE: Ofreció que en la pr6xima sesión se incluirán 
los asuntos pendientes de planes de estudio, así como una 
propuesta para la creaci6n del Departamento de Humanidades 
en la Unidad Azcapotzalco, · y expuso las tazones por qué 
se retrasó la presentación a este Colegio.Asimismo indicó 
que también está pendiente para una pr6xima sesi6n· lo que 
se ha registrado como un posible plan de trabajo para es-
te Colegio hasta su terminación'., que incluye varios pro-

. yectos de reglamentos, del cual los miembros del Colegio 
harán la jerarquizaci6n'que corresponda. 

Para concluir _el Presidente agradeció en forma muy especial 
el trabajo que todos los miembros de este Colegio han dedi
cado a la Universidad, que está consciente del enorme sacri 
ficio tanto personal como académico de todos y cada uno de
los presente�. 

Se termin6 esta Sesi6n el día 8 de febrero de 1982 a las 
17: 4 5 hs. ,· extendiéndose la presente Acta que para constan
cia firman 

FÍS. SERGIO REYES LUJÁN
P r e s i d e n t e 

MTRO. JORGE RUIZ DUEÑAS 
S e c r e t a r i o
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